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(295019-2)–20–marzo
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ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

ANTE MI: Daniel De Jesús Morales 
Catalán, guatemalteco, y Rut Eli-
zabeth Flores Flores, Hondureña. 
Contraerán matrimonio civil. Opo-
siciones, Barrio el Puente, Quezalte-
peque, Chiquimula; Licda.  Brenda 
Jeaneth Insausti Aldana, Abogada y 
Notaria. Colegiada 18334.

(294764–2)–20–marzo

EDUARDO GUILLERMO MARTÍNEZ 
VARGAS, guatemalteco, pretende 
contraer matrimonio civil con: NEYDI 
MARICELA FUENTES BRIZUELA, hon-
dureña. Conforme a la ley se hace la 
presente publicación, emplazando a 
quien sepa algún impedimento legal 
para el mismo denunciarlo a 3ra. 
Ave. 5-90, zona 1 Plaza Escobar Ofi -
cina tres. Escuintla 12 de marzo del 
2024.  Escuintla. Lic. Edvin Paredes 
García. Col. No. 17,849

(294772–2)–20–marzo

ANGEL ESTRADA,  Estadounidense, 
y MILDRED MARLENY CÓRDOVA 
GARCÍA, guatemalteca, solicitan que 
autorice su MATRIMONIO CIVIL. En 
el Municipio de Morazán, El Progre-
so. En cumplimiento de la ley se hace 
la presente publicación, Morazán, El 
Progreso, 12 de marzo  de 2024. 
Ana Isabel Méndez Aldana, Abogada 
y Notaria, Colegiado No. 21,714.

(294771–2)–20–marzo

A mi ofi cina 6av 0-60 comercial de la 
zona 4, Torre Profesional ll, of 204ª, 
Guatemala, se presentaron ROBER-
TO CARLOS UCLES ORTIZ, Hondu-
reño y LEILAH CAROLINA MORALES, 
Guatemalteca solicitando se autorice 
su matrimonio civil, para los efectos 
legales, se hace la presente publica-
ción. Guatemala 14 de marzo del 
2024. Lic Sergio Danilo Rodríguez. 
Colegiado 35,623
  (294824-2)–20–marzo

RICK KY ECHIGOYEN YANES, Hon-
dureño y MARÍA MARTA ELIZABETH 
PÉREZ PRADO, Guatemalteca, so-
licitan que autorice MATRIMONIO 
CIVIL,  se emplaza a la persona o 
institución que conozca de algún im-
pedimento.  En cumplimiento de ley 
se hace esta publicación. Zacapa, 
15 de marzo de 2024. BILLY RENÉ 
ORTIZ QUIROA, Abogado y Notario. 
Col.12,548, 4ta. Calle 17-15 zona 
3, Barrio El Calvario, Zacapa, Tel: 
42164843.
  (VSN-4510)–20–marzo

WUENCESLAO ANTONIO  DE PAZ 
RAMIREZ (Salvadoreño) y MARTA 
LIDIA DÌAZ GARCIA (guatemalteca)  
solicitan autorice su MATRIMONIO 
CIVIL,  y para los efectos  legales se 
hace la presente publicación.   Licda. 
Ileana Raquel Merlos Rodas, Aboga-
da y Notaria, Col. 5137. 14 calle 
6-12 zona 1 ofi cina 411, 4to. Nivel 
Edifi cio Valenzuela ciudad de Gua-
temala.  Guatemala 6 de marzo del 
2024.

(VSN-4325)–13–20–marzo

BYRON JOSÉ ARIAS CRUZ, de cin-
cuenta y un años de edad, guatemal-
teco, comerciante, se identifi ca con 
documento personal de identifi cación 
-DPI- número 1836218831907 y 
CARMEN JULIA MUÑOZ MUJICA, 
de sesenta y tres años de edad, 
nacionalidad estadounidense, co-
merciante, quien se identifi ca con 
el pasaporte número 654744152, 
requieren mis servicios profesionales 
para autorizar su matrimonio civil. Se 
emplaza a quienes sepan de algún 
impedimento legal para autorizar 
el mismo, en la 8va. Calle 21 ave. 
Zona 3, Barrio La Ladrillera, Zacapa, 
Zacapa, seis de marzo de dos mil 

veinticuatro, Sandra Marilú Enríquez 
Sanchez, Notaria, Col. 14534.

(294443–2)–13–20–27–marzo

MIRIAM SUSELY LUCERO LUCERO, 
guatemalteca y MIGUEL ANGEL ME-
JIA CRUZ, salvadoreño, requieren 
que autorice su matrimonio civil. Si 
hubiere oposición, formalizarla en 
6ta. Calle y 4ta. Avenida, zona 1, 
Barrio La Libertad, Monjas, Jalapa, 
Guatemala. Kendy Yesenia Teo Go-
doy, Abogada y Notaria, colegiado 
34329. Cel. 51828587.

(VSN-4168)–6–13–20–marzo

NACIONALIDADES
Folio ______ Exp. __01-2023_
Ofc. Marco García EDICTO DE 
NACIONALIDAD A Gobernación 
Departamental de Retalhuleu, se pre-
sentó por escrito el  señor   ERNESTO 
NARANJO GONZALEZ,  cincuenta y 
cinco años de edad,  médico ciruja-
no,  de nacionalidad Cubana,  domi-
ciliado en la República de Guatema-
la, quien se identifi ca con Documento 
Personal de Identifi cación –DPI- con 
Código Único de Identifi cación –CUI- 
dos mil ochocientos dieciocho espa-
cio cuarenta y tres mil novecientos 
sesenta y uno espacio cero seis cero 
uno, (2818 43961 0601) extendido 
por el Registro Nacional de  las Per-
sonas de la República de Guatemala, 
y con residencia  séptima avenida 
entre y cuarta y quinta calle de Lo-
tifi cación el Condado San Felipe del 
Municipio de San Felipe del Depar-
tamento de Retalhuleu.  SOLICITAN-
DO que, PREVIO cumplimiento de 
los requisitos legales obligatorios, se 
conceda la nacionalidad guatemalte-
ca por naturalización.

Y para efectos legales, se hace la 
presente publicación, en la ciudad 
de Retalhuleu del departamento de 
Retalhuleu veinte de febrero del dos 
mil veinticuatro. Martha Julissa Bola-
ños Barrios, Gobernadora Departa-
mental de Retalhuleu. Licda. Martha 
Julissa Bolaños Gobernadora Depar-
tamental Retalhuleu

(VSN-4173)–6–20–mar–4–abr

TÍTULOS SUPLETORIOS
SUPLETORIO No.19006-2022-
00689/Of.1°. GILDA VIANEY GI-
RÓN SAMAYOA DE ARREAZA y 
JOSÉ NAZARIO GIRÓN SAMAYOA, 
titulan supletoriamente inmueble 
RÚSTICO, ubicado en el lugar de-
nominado “Las Lomitas” lote 4, 
municipio de Estanzuela, Depto. de 
Zacapa, con un ÁREA superfi cial de 
3,927.48m2; el que MIDE y LINDA: 
AL ORIENTE: de la est. 0 al pto. obs. 
1, distancia de 185.88m, azimut 
150°37’3.69” con Randoph Eduardo 
Girón Portillo; AL SUR: de la est. 1 
al pto. obs. 2, distancia de 21.42m, 
azimut 242°46’38.27” con calle; AL 
PONIENTE: de la est. 2 al pto. obs. 
3, distancia de 174.47m, azimut 
330°20’3.00” con Mynor Leonel Gi-
rón Portillo; AL NORTE: de la est. 3 al 
pto. obs 4, distancia de 8.05m, azi-
mut 43°33’17.48” con canal; de la 
est. 4 al pto. de obs. 5, distancia de 
3.42m, azimut 20°26’52.04” con ca-
nal; de la est. 5 al pto. de obs. 0, dis-
tancia 13.4m, azimut 33°50’13.57” 
con canal. 

Para los Efectos de Ley Publíquese. 
Sría. Jdo. Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo del Departa-
mento de Zacapa. Zacapa, 1 de 
marzo de 2024. LICDA. ELKA JULIS-
SA LEMUS MARTÍNEZ SECRETARIA

(294782–2)–20–marzo–3–18–ab

SUPLETORIO 01044-2015-00659 
Ofi cial 4º. MARIA ETHELVINA VAS-
QUEZ solicita titular supletoriamente 
los siguientes inmuebles: A) Inmueble 

RÚSTICO, ubicado en el LUGAR DE-
NOMINADO “LA PRESA” DE LA AL-
DEA BUENA VISTA DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO SACATEPEQUEZ 
DEL DEPARTAMENTO DE GUATE-
MALA, con un  área superfi cial de 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO PUNTO CERO 
NUEVE METROS CUADRADOS. Con 
las medidas y colindancias siguientes: 
De la estación cero al punto observa-
do uno, con una distancia de veinti-
dós metros con sesenta y seis centí-
metros. e la estación uno al punto 
observado dos con una distancia de 
cuatro metros con noventa y nueve 
centímetros con Nemecio Vit Pajoc. 
De la estación  dos al punto observa-
do tres con una distancia de cincuen-
ta metros con setenta y ocho centíme-
tros con Manuel Chamalé Archila. De 
la estación tres al punto observado 
cuatro, con una distancia de seis me-
tros con noventa y cinco centímetros. 
De la estación cuatro al punto obser-
vado cinco  con una distancia de cin-
cuenta y cinco metros con tres centí-
metros con Kevin Alberto Chun Puluc. 
De la estación cinco al punto obser-
vado seis, con una distancia de cin-
cuenta metros con treinta y nueve 
centímetros con Geno Roriguez To-
cay Tunche. De la estación seis al 
punto observado siete con una dis-
tancia de cuarenta y tres metros con 
treinta y nueve centímetros con Marti-
na Turuy Ortiz. De la estación  siete al 
punto observado ocho con una  dis-
tancia de cinco metros con noventa y 
cuatro centímetros. De la estación 
ocho al punto observado nueve, con 
una distancia de cuarenta y cuatro 
metros con sesenta y siete centímetros 
con Alejandra Turuy (de quien se ig-
nora si tiene otro nombre y apellido) y 
Rosendo Turuy Ortiz.  De la estación 
nueve al punto observado cero con 
una distancia de treinta y cinco me-
tros con noventa y siete centímetros 
con Narcisco Sabán Turuy y Munici-
palidad de San Pedro Sacatepequez, 
departamento de Guatemala, al mis-
mo le atraviesa un camino. De la es-
tación tres al punto observado cuatro 
con una distancia de seis metros con 
noventa y cinco centímetros que va 
hacia la estación siete al punto de 
observado ocho con una distancia de 
cinco metros con noventa y cuatro 
centímetros, la misma no esta inclui-
da dentro del área superfi cial indica-
da. El inmueble  tiene un valor esti-
mado en la cantidad de  DOS MIL 
QUETZALES. B) Inmueble RÚSTICO, 
ubicado en el LUGAR DENOMINA-
DO “LA PRESA” DE LA ALDEA BUE-
NA VISTA DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO SACATEPEQUEZ DEL DE-
PARTAMENTO DE GUATEMALA, con 
un área superfi cial de VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA PUNTO 
CINCUENTA Y UN METROS CUA-
DRADOS. Con las medidas y colin-
dancias siguientes:  De la estación 
cero al punto observado uno, con 
una distancia de sesenta metros con 
tres centímetros con Narciso Monroy 
Chuquiej. De la estación uno al pun-
to observado dos, con una distancia 
de treinta y ocho metros con treinta y 
seis centímetros.  De la estación dos 
al punto observado tres con una dis-
tancia de catorce metros con dieciséis  
centímetros.  De la estación tres al 
punto observado cuatro, con una dis-
tancia de diecisiete metros con cin-
cuenta y ocho centímetros.  De la es-
tación cuatro al punto observado 
cinco, con una distancia de diecinue-
ve metros con seis centímetros.  De la 
estación cinco al punto observado 
seis, con una distancia de cuatro me-
tros con veintidós centímetros. De la 
estación seis al punto observado sie-
te, con una distancia de dieciocho 
metros con cuarenta y cuatro centí-
metros.  De la estación siete al punto 
observado ocho, con una distancia  
de diez metros con cuarenta  centí-
metros.  De la estación ocho al punto 

observado nueve, con una distancia 
de cuatro metros con veintidós centí-
metros.  De la estación nueve al pun-
to observado diez, con una distancia 
de once metros con veintinueve centí-
metros.  De la estación diez al punto 
observado once, con una distancia 
de trece metros con noventa y cuatro 
centímetros.  De la estación once al 
punto observado doce  con una dis-
tancia de once metros con cuarenta y 
siete  centímetros.  De la estación 
doce al punto observado trece, con 
una distancia de cuarenta y cuatro 
metros con treinta y ocho centíme-
tros. De la estación trece al punto 
observado catorce, con una distancia 
de siete metros con ocho centímetros 
con Valeria Turuy Granados, río de 
por medio.  De la estación catorce al 
punto observado quince, con una 
distancia de veinticuatro metros con 
once centímetros.  De la estación 
quince al punto observado dieciséis, 
con una distancia de  veintiséis me-
tros con cuarenta y cuatro centíme-
tros.  De la estación dieciséis al punto 
observado diecisiete, con una distan-
cia de veintitrés metros con cincuenta 
y cuatro centímetros.  De la estación 
diecisiete  al punto observado diecio-
cho, con una distancia  de once me-
tros con noventa y tres centímetros.  
De la estación dieciocho al punto 
observado diecinueve, con una dis-
tancia de diecisiete metros con treinta 
y ocho centímetros. De la estación 
diecinueve al punto observado veinte, 
con una distancia de seis metros  con 
setenta y ocho centímetros con Ernes-
to Tunche Monroy. De la estación 
veinte al punto observado veintiuno, 
con una distancia de nueve metros 
con noventa y dos centímetros. De la 
estación veintiuno al punto  observa-
do veintidós, con una distancia de 
veintinueve metros con cuarenta y 
cinco centímetros. De la estación 
veintidós al punto observado veinti-
trés, con una distancia de ocho me-
tros con sesenta y nueve centímetros. 
De la estación veintitrés al punto ob-
servado veinticuatro, con una distan-
cia de sesenta y un metros con nueve 
centímetros con Kevin Alberto Chun 
Puluc, camino de por medio.  De la 
estación veinticuatro al punto obser-
vado veinticinco, con una distancia 
de diecisiete metros con dieciocho 
centímetros. De la estación veinticin-
co al punto observado veintiséis, con 
una distancia de veintidós metros con 
noventa y siete centímetros. De la es-
tación veintiséis al punto observado 
veintisiete, con una distancia de vein-
tinueve metros con setenta y nueve 
centímetros con Manuel Chamalé 
Archila. De la estación veintisiete al 
punto observado veintiocho, con una 
distancia de veintisiete metros con 
ochenta y cuatro centímetros. De la 
estación veintiocho  al punto obser-
vado veintinueve, con una distancia 
de veintiún metros con sesenta y cin-
co centímetros, con Nemecio Vit Pa-
joc. De la estación veintinueve al 
punto observado treinta, con una 
distancia de treinta y seis metros con 
cincuenta y  siete centímetros con Lo-
renzo Ortíz Muc. De la estación trein-
ta al punto observado treinta y uno, 
con una distancia de dieciséis metros 
con veinticuatro centímetros. De la 
estación treinta y uno al punto obser-
vado treinta y dos, con una distancia 
de veintidós metros con treinta y siete 
centímetros.  De la estación treinta y 
dos al punto observado treinta y tres 
con una distancia de veintiocho me-
tros con  cincuenta y cuatro centíme-
tros.  De la estación treinta y tres al 
punto observado treinta y cuatro, con 
una distancia de cinco metros con 
setenta centímetros. De la estación 
treinta y cuatro al punto observado 
treinta y cinco, con una distancia de 
veintiún metros con noventa y un cen-
tímetros con Delfi no Ortiz Vit. De la 
estación treinta y cinco al punto ob-
servado treinta y seis, con una distan-

cia de tres metros con setenta y nueve 
centímetros. De la estación treinta y 
seis al punto observado treinta y siete  
con una distancia de cincuenta y tres 
metros con veinte centímetros.  De la 
estación treinta y siete  al punto  ob-
servado treinta y ocho, con una dis-
tancia de dieciséis metros con sesenta 
y nueve centímetros.  De la estación 
treinta y ocho al punto observado 
treinta y nueve, con una distancia de 
cuarenta y nueve metros con veintitrés 
centímetros. De la estación treinta y 
nueve al punto observado cero con 
una distancia de veinticinco metros 
con noventa y ocho centímetros con 
Balvina Vit Pajoc, camino de por me-
dio, al mismo le atraviesa un camino 
de la estación diecinueve al punto 
observado veinte, con una distancia 
de seis metros con setenta y ocho 
centímetros que va hacia la estación 
treinta y cinco al punto observado 
treinta y seis, con una distancia de 
seis metros con cincuenta y un centí-
metros, la misma no está incluida 
dentro del área superfi cial indicado. 
El inmueble  tiene un valor estimado 
en la cantidad de TRES MIL QUETZA-
LES. Dichos inmuebles no cuentan 
con ningún tipo de servicio público, 
actualmente tienen siembra de la 
época, ambos inmuebles soportan 
una servidumbre de paso de natura-
leza pública, sin más gravámenes, 
anotaciones y limitaciones de ningu-
na naturaleza, ni litigio alguno.  Ha 
poseído los inmuebles en forma legí-
tima, pacífi ca, de buena fe y a nom-
bre propio.  

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. JUZGADO 
OCTAVO PLURIPERSONAL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL DEPARTAMENTO DE GUATE-
MALA.  Guatemala, veintinueve de 
febrero de dos mil veinticuatro.  LI-
LIAN ROSANA BALCARCEL GARCIA. 
SECRETARIA.-

(294784–2)–20–marzo–3–18–ab

Titulación Supletoria No. 13003-
2007-00361. Of. 1º. LEOCADIO 
GÓMEZ GÓMEZ ó LEOCADIO 
GÓMEZ Y GÓMEZ. Solicita Titula-
ción Supletoria de inmueble según 
Titulante, experto medidor y Muni-
cipalidad de Huehuetenango, es de 
condición rústico ubicado en Lo de 
Hernández zona siete, del municipio 
de Huehuetenango, del departamen-
to de Huehuetenango; con extensión 
superfi cial de 378.75 mtrs.2, con 
las medidas y colindancias: NORTE: 
28.50 mts. en línea recta, colinda con 
Marcelina Cifuentes Cifuentes; SUR: 
22.00 mts., en línea recta, colinda 
Ana Mariola Hernández Morales; 
ORIENTE: 15.00 mts., en línea recta, 
colinda con Rosauro Gutiérrez calle 
de por medio; y PONIENTE: 15.00 
mts., en línea recta, colinda con Gui-
llermo Francisco Rivera Villatoro, ca-
lle de por medio; sirven de mojones 
y esquineros piedras sembradas a 
mano. No tiene servidumbres activas 
ni pasivas. No tiene ninguna clase de 
servicios; sin construcciones. 

Para efectos legales se hace la pre-
sente. Juzgado de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo del de-
partamento de Huehuetenango, 28-
02-2024. Mario Héctor López Cal-
mo/ secretario.

(295275–2)–20–marzo–3–18–ab

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
20005-2021-00598 Of.3°. Not.3°. 
HUGO DAGOBERTO VÁSQUEZ 
VÁSQUEZ, solicita titulación suple-
toria, de un inmueble de naturaleza 
urbana, sin nombre, ubicado en 
el Barrio “El Cementerio” de la Po-
blación Municipal del Municipio de 
Camotán, Departamento de Chiqui-
mula. El bien inmueble relacionado 
carece de construcciones en su inte-
rior, no cuenta con servicios públicos 

Municipales, de ningún tipo no tiene 
servicios de energía eléctrica ni agua, 
su único cultivo es pasto natural para 
ganado y se encuentra circulado 
con alambre espigado y postes de 
madera y de cemento en todos sus 
rumbos. Carece de servidumbres ac-
tivas y pasivas. EXTENSIÓN SUPERFI-
CIAL: 23,077.51 Mts2. Sus estacion, 
puntos de observaciones, azimuts, 
distancias y colindancias son las si-
guientes: de la estación 0 al punto 
observado 1, azimut de 96°16’5.05”, 
distancia 38.01 Mts, de la estación 
1 al punto observado 2, azimut de 
114°22’12.97”, distancia 9.48 Mts; 
de la estación 2 al punto obser-
vado 3, azimut de 65°20’20.78”, 
distancia 18.95 Mts; de la estación 
3 al punto observado 4, azimut de 
329°48’53.50”, distancia 5.36 Mts; 
de la estación 4 al punto observado 
5, azimut de  48°12’23.13”, distan-
cia 16.68 Mts, de la estación 0 al 
punto observado 5 colinda con Enma 
Galván; de la estación 5 al punto ob-
servado 6, azimut de  55°32’16.85”, 
distancia 20.00 Mts, colinda con 
Edgar Randolfo Vanegas Vásquez; 
de la estación 6 al punto observado 
7, azimut de  55°30’28.96”, distan-
cia 10.00 Mts, colinda con Blandina 
Amparo Vásquez Vásquez; de la esta-
ción 7 al punto observado 8, azimut 
de  325°25’4.96”, distancia 19.57 
Mts, colinda con Blandina Ampa-
ro Vásquez Vásquez; de la estación 
8 al punto observado 9, azimut de  
51°58’54.68”, distancia  19.15 Mts, 
colinda con Calle; de la estación 9 
al punto observado 10, azimut de  
140°25’56.98”, distancia 63.62 
Mts, colinda con Gimnasio Munici-
pal de Camotán; de la estación 10 
al punto observado 11, azimut de  
155°24’7.97”, distancia 8.74 Mts; 
de la estación 11 al punto observado 
12, azimut de  58°56’17.34”, distan-
cia 36.83 Mts, de la estación 10 al 
punto observado 12 colinda con Rudy 
Humberto Ramos; de la estación 12 
al punto observado 13, azimut de  de 
159°6’39.11”, distancia de 11.42 
Mts; de la estación 13 al punto obser-
vado 14, azimut de  161°24’12.13”, 
distancia 26.27 Mts; de la estación 
14 al punto observado 15, azimut 
de  163°41’27.48”, distancia 18.49 
Mts; de la estación 15 al punto obser-
vado 16, azimut de  164°15’4.89”, 
distancia 22.04 Mts; de la estación 
16 al punto observado 17, azimut de  
152°54’56.24”, distancia 30.27 Mts, 
de la estación 12 al punto observado 
17 colinda con  Calle;  de la estación 
17 al punto observado 18, azimut de  
244°31’59.40”, distancia 17.00 Mts; 
de la estación 18 al punto observado 
19, azimut de  154°31’59.40”, dis-
tancia 8.86 Mts, colinda con Arturo 
Ramírez Pérez;  de la estación 19 
al punto observado 20, azimut de  
248°10’17.84”, distancia 75.72 Mts; 
de la estación 20 al punto observa-
do  21,  azimut de  258°21’20.29”, 
distancia 46.05 Mts, de la estación 
19 al punto observado 21 colinda 
con Reina Esperanza García García; 
de la estación 21 al punto observa-
do 22, azimut de  317°3’25.90”, 
distancia 17.24 Mts; de la estación 
22 al punto observado 23, azimut 
de  312°13’19.77”, distancia 17.27 
Mts; de la estación 23 al punto obser-
vado 24, azimut de  307°23’13.64”, 
distancia 17.24 Mts; de la estación 
24 al punto observado 25, azimut de  
302°33’7.51”, distancia 17.27 Mts, 
colinda con Carretera CA-11; de la 
estación 25 al punto observado 0, 
azimut de  337°58’56.23”, distancia 
94.64 Mts, colinda con Calle. 

Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del Departa-
mento de Chiquimula. Chiquimula 
4 de diciembre de 2023. Licda. Elsa 
Nineth Martínez Rodríguez. Secreta-
ria.

(VSN-4491)–20–mar–3–18–abr
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T.S. 110005-2021-00052/2º. RI-
CARDO ANTONIO IXCOT MA-
RROQUÍN, solicita titulo supletorio 
inmueble RÚSTICO, ubicado en Lote 
número 53 segunda calle A esquina 
centro 2, La Máquina, San Andrés 
Villa Seca, Retalhuleu, con extensión 
superfi cial de 91.77 mts2, colinda al 
NORTE: 9.57 mts con Ruperto Pin-
zón; SUR: 9.57 mts con calle pavi-
mentada de paso del mercado local 
oriente hacia carretera asfaltada con 
Lety Carmelina Ixcot; ORIENTE: 9.59 
mts con Adolfo Jiménez; PONIENTE: 
9.59 mts con calle pavimentada de 
paso que va de norte a sur con Patri-
cio Grijalva. El inmueble se encuen-
tra debidamente delimitado, tiene 
una construcción de dos niveles con 
techo de terraza, tiene servicios bási-
cos, carece de servidumbres activas 
o pasivas. 

Efectos Legales Publíquese. Sria, Jdo. 
1ra. Inst. Civil E. C. del depto. de 
Retalhuleu; Retalhuleu 17 de octubre 
de 2023. Secretaria. Karen Vanessa 
Ajxup Miranda.

(294821-2)–20–mar–3–18–abr

SUPLETORIO 09006-2023-323 Of. 
2°. Jairo Orlando Chun, titula inmue-
ble, ubicado en veintiséis avenida 
ocho guion cincuenta y uno zona 
siete, municipio y departamento de 
Quetzaltenango. Área: 118.92Mts2 
Mide y colinda: NORTE: De la es-
tación dos a la tres mide 6.80 Mts, 
de la estación tres a la cuatro mide 
9.20Mts, de la estación cuatro a la 
cinco mide 7.93Mts, colinda con 
Elena Álvarez González, SUR: de la 
estación seis a la siete mide 7.22Mts, 
de la estación siete a la ocho mide 
9.03Mts, de la estación ocho a la 
uno 6.59 Mts colinda con Edgar Cal-
vo Caixon, ORIENTE: de la estación 
uno a la dos mide 4.98Mts colinda 
con Gloria Ramírez, veintiséis ave-
nida de por medio zona siete. PO-
NIENTE: de la estación cinco a la 
seis mide 5.2Mts, colinda con Miguel 
Macario. Con construcción, no culti-
vable, no tiene cultivos. Sin servidum-
bres activas ni pasivas. Con servicios 
públicos. Citándose interesados Juz-
gado 1°. de 1a. Instancia Civil de 
Quetzaltenango, 28/2/2024. Abo-
gado, Lic. Gerbert Sergio Cajbón. 
Secretario.

(294810-2)–20–mar–3–18–abr

Supletorio. 09049-2019-00074 Of. 
4. AURELIO GARCÍA (ÚNICO NOM-
BRE Y APELLIDO), titula inmueble 
rústico, ubicado en Xequiack Siguan, 
Mnpio. Zunil, Depto. Quetgo., exten-
sión: 218.50mts2 mide y linda: AL 
NORTE: 20.90 Mts. con Nicolás Xivir 
Poz. AL SUR: 20.90 Mts. con Cata-
rina Chajchalac Chay. AL ORIENTE: 
10.45 Mts. con Catarina Chajchalac 
Chay; y AL PONIENTE: 10.45 Mts. 
con Catarina Chajchalac Chay. Sin 
construcción, no tiene limitaciones 
o cuestiones pendientes, sin registro 
ni matrícula fi scal. Sin servidumbres 
activas y pasivas, no cuenta con los 
servicios municipales si se encuentra 
adscrito al Impuesto Único Sobre In-
muebles. 

Jdo. 2° de 1a Inst. Civil Quetgo. 
05/09/2023. Abogado Oscar Gio-
vani Garcia Palacios, Secretario.

(294809-2)–20–mar–3–18–abr

SUPLETORIO No. 09049-2023-
00242 Of. IV. AUDELIO ACCEL VAS-
QUEZ ARGUETA. Titula un bien in-
mueble RÚSTICO ubicado en VISTA 
BELLA zona 1 Salcajá, Quetzaltenan-
go. Con una extensión superfi cial de 
264.22 Mts2. Linda: NORTE:18.24 
Mts. con CAMINO; SUR: 3 Mts. con 
Juan de Dios Rodas; ORIENTE: de 
Norte a sur, 3.70 Mts, sesga un tanto 
al sur 25.20 Mts. con Herederos de 
Celso Rojas,  y,  PONIENTE: 29.60 
Mts. con, Romeo de León. Sin cons-

trucción, sin cultivo, no cuenta con 
servicios públicos. Carece de servi-
dumbres activas o pasivas. 

Jdo. 2º. de 1ª. Inst. Civil. Depto. 
Quetgo. 30-01-24 Lic. Oscar Gio-
vani García Palacios. Srio.

(292157–2)–22–feb–7–20–marzo

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
06004-2023-00276 Of. 2º. Not. 1º. 
MARIA HORTENSIA PIVARAL DAVILA, 
titula supletoriamente bien inmueble 
de condición urbana, ubicado en 
decima calle zona dos, del municipio 
de Nueva Santa Rosa, departamento 
de Santa Rosa, con área de CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PUNTO 
CERO DOS METROS CUADRADOS, 
con las siguientes medidas y colindan-
cias actuales: AL NORTE: mide siete 
punto cincuenta y cinco metros; colin-
da con Brenda Amarilis Pérez Barrera, 
décima calle zona dos de por medio. 
AL SUR: Mide siete punto cincuenta y 
cinco metros, colinda con María Cris-
tina Pocasangre Álvarez; AL ORIENTE: 
Mide veinte punto cuarenta metros co-
linda con María Cristina Pocasangre 
Álvarez. AL PONIENTE: Mide veinte 
punto cuarenta metros colinda con 
Krashaldy de Jesús Medrado Poca-
sangre. El inmueble a titular carece de 
inscripción en el Registro General de 
la Propiedad y Matricula Fiscal; está 
circulado en sus cuatro rumbos con 
construcción de vivienda, construida 
con materiales de block y cemento, 
con seis ambientes, toda la construc-
ción es de terraza con un pequeño co-
rredor y portón de acceso a la décima 
calle; no posee cultivos; con servicios 
de agua, drenaje y energía eléctrica; 
carece de toda servidumbre activa y 
pasiva; no ha existido litigio, limitación 
o cuestión pendiente, se encuentra li-
bre de todo gravamen, anotaciones, 
limitaciones y de todo vicio oculto. 

Para los efectos legales se hace la pre-
sente publicación. Testigos de Asisten-
cia. 23 de febrero del 2024.

(294017–2)–6–20–marzo–4–ab

T.S. 11005-2022-00257 Of 3°. 
FREDY ANTONIO DAMIAN CUXE-
VA solicita título supletorio inmueble 
URBANO ubicado en octava avenida 
dos guion cero dos zona tres Cantón 
Paoj del municipio de San Sebastián 
del departamento de Retalhuleu, mide 
130.69 Mts.2, medias y colindancias: 
de la est 0 a la 1,  distancia de 12.28 
mts, azimut 201°08´25” colinda con 
Pedro Chum y Juana Noj 8va avenida 
de la zona 3 del Cantón Paoj de por 
medio; de la est 1 a la 2, distancia 
de 11.40 mts, azimut 289°12´08” 
colinda con Patricia Gomez Mejía 
2da calle de por medio; de la est 2 
a la 3, distancia de 13.22 mts, azimut 
30°27´36” colinda con Estela Lopez 
Gomez; de la est 3 a la 0, distancia de 
9.26 mts, azimut 113°29´24” colinda 
con Carmen Ramirez Mendez. Posee 
en su interior una casa de habitación 
construidas con paredes de block y de 
madera y techo de láminas de zinc y 
cuenta con los servicios de energía 
eléctrica, agua potable y drenaje cir-
culado de pared de block. 

Publíquese. Jdo. 1a Inst. Civil y E.C. 
Retalhuleu, 22 de febrero de 2024. 
Licda. Karen Vanessa Ajxup Miranda. 
Secretaria

(293088–2)–6–20–marzo–4–ab

09006-2022-00992 Of. 3°. GABI-
NO HERNÁNDEZ RODAS, TITULA 
inmueble URBANO ubicado en 7a 
avenida 2-63 zona 2, Mpio. de Salca-
já, Depto. Quetgo. Extensión: 184.05 
mts2. Mide y colinda: N.: tiene dos 
líneas partiendo P. a O. una línea de 
2.15 mts., y otra línea de 19.24mts., 
con María de León Arreaga; S.: tiene 
dos líneas partiendo de O. a P. una 
línea de 8.41 mts., y otra línea de 
12.56 mts. con Cenobia Elvira Arrea-

ga Rodas; O.: 8.51 mts., con 7a ave-
nida zona 2; P.: 8.87 mts., con María 
de León Arreaga. Cuenta con servicios 
energía eléctrica y drenaje. 

Jdo. 1ro. de 1ra. Ins. Civil, Quetgo. 
28/02/24. Abogado Gerbert Sergio 
Cajbón, Secretario.   

(294029–2)–6–20–marzo–4–ab

09006-2023-00315 Of. 1°. MARIZA 
ANAY CHAN MONTIEL DE CHIVA-
LAN y MARCO ANTONIO CHIVALÁN 
CASTRO, TITULAN inmueble RÚSTI-
CO ubicado en Sector Baños de San 
Juan, Km. 194, Cantón Marroquín, 
Mpio. de Salcajá, Depto. Quetgo. 
Extensión: 497.85 mts2. Mide y lin-
da: N.: De la estación 3 al punto 4, 
28.677 mts, azimut de 125°57’47.87” 
colinda con Guadalupe Itzep, S.: De 
la estación 1 al punto 2, 27.878 mts, 
azimut de 309°7’46.36” colinda con 
Mariza Anay Chan Montiel de Chiva-
lan y Marco Antonio Chivalán Cas-
tro; P.: De la estación 2 al punto 3, 
16.916 mts, azimut de 43°14’15.94” 
colinda con Mariza Anay Chan Mon-
tiel de Chivalan y Marco Antonio Chi-
valán Castro; y O.: De la estación 4 
al punto 1, 18.561 mts, azimut de 
225°12’50.02” colinda con Mario 
Cifuentes. Sin construcción ni cultivos. 

Jdo. 1ro. de 1ra. Ins. Civil, Quetgo. 
13/02/24. Abogado Gerbert Sergio 
Cajbón, Secretario. 

(294028–2)–6–20–marzo–4–ab

TITULACION SUPLETORIA 01044-
2018-01128. Of. 3º.  CESAR AU-
GUSTO TACATIC MUZUS, solicita 
titular supletoriamente el inmueble 
ubicado en el lugar denominado 
Paxot, lote dieciséis, sector dos, aldea 
la Comunidad de Zet, municipio de 
San Juan Sacatepéquez, departamen-
to de Guatemala, con una extensión 
superfi cial de UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA METROS CUADRADOS 
CON NOVENTA Y UN CENTIME-
TROS, el cual por sus características 
y ubicación, es de tipo rústico. Con 
las medidas y colindancias siguientes: 
al rumbo NORTE: treinta y un metros 
con noventa centímetros, con Edgar 
Raxón Patzán; SUR: treinta y nueve 
metros con sesenta y cinco centímetros 
con Victoriano Siney Uyú, con camino 
de por medio de un metro con ochen-
ta centímetros de ancho, ORIENTE: 
treinta y nueve metros con diecisiete 
centímetros, con José Bonifacio Siney 
Patzán; con camino de por medio de 
cuatro metros con sesenta y cinco cen-
tímetros de ancho; y al PONIENTE: 
treinta y ocho metros con cincuenta 
y dos centímetros con Francisca Mu-
zus Rac. Dicho inmueble carece de 
construcciones, así como de servicios 
básicos. No soporta gravámenes, 
anotaciones ni limitaciones, carece 
de servidumbres tanto activas como 
pasivas, Y carece de inscripción tanto 
en el Registro General de la Propiedad 
como en la matricula fi scal. 

Se hace la presente publicación en la 
ciudad de Guatemala, el veintiséis de 
febrero del año dos mil veinticuatro. 
JUZGADO OCTAVO PLURIPERSO-
NAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA. LILIAN ROSANA 
BALCARCEL GARCIA. SECRETARIA.

(294042–2)–6–20–marzo–4–ab

TITULACION SUPLETORIA No: 
05009-2022-01392. OF.IV. NOT.I 
que promueve  el señor DOMINGO 
HERNANDEZ GUTIERREZ, del bien 
inmueble urbano ubicado en;  Segun-
da Avenida y Decima Calle, Colonia 
Primero De Mayo, del Municipio de 
La Gomera, departamento de Es-
cuintla, el área real del terreno es 
de 1,300.74mts2, con las medidas 
y colindancias siguientes: AI Norte: 
De la estación cero al punto de ob-
servación uno, azimut de ciento doce 

grados (112°) catorce minutos (14’) 
cincuenta segundos (50”) tiene una 
distancia de: Treinta y cuatro punto 
veintisiete metros (34.27mts), y co-
linda con Mariana Raquel González 
Escobar De Cisneros; Al Oriente: De 
la estación uno al punto de observa-
ción dos, azimut de  (197° grados), 
(8’minutos),  (29”segundos) tiene una 
distancia de: 12.70mts y colinda con 
2 ave, acera de por medio; de la es-
tación 2 al punto de observación 3, 
azimut de 120 grados, 17’minutos, 
53”segundos, tiene una distancia de: 
0.84mts, y colinda con acera; De la 
estación 3 al punto de observación 4, 
azimut de 195°grados,  41’minutos, 
40”segundos, tiene una distancia de: 
12.58mts, y colinda con 2 ave; De la 
estación 4 al punto de observación 5 
azimut de (288°grados), 51”minutos, 
53”segundos, tiene una distancia de: 
0.80mts, y colinda con acera, De la 
estación 5 al punto de observación 
6 azimut de 198°, 38 minutos, 7 
segundos, tiene una distancia de: 
6.99mts, y colinda con 2 ave, acera 
de por medio; Al Sur: De la estación 
6 al punto de observación 7, azimut 
de 293°, 38 minutos, 16 segundos, 
tiene una distancia de: 46.93mts, y 
colinda 10 calle, acera de por medio; 
Al Poniente: De la estación 7 al punto 
de observación 0, azimut de 39 gra-
dos, 23 minutos, 27 segundos, tiene 
una distancia de 32.59 mts, y colinda 
con María Angela Hernández Castillo 
destinadas para vivienda, con paredes 
de block, y techo de lámina de zinc, 
con servicios de energía eléctrica, 
agua potable, y drenajes de aguas 
residuales, hasta el momento no tiene 
más edifi caciones ni construcciones, 
no tiene cultivos agrícolas, sí tiene al-
gunos árboles de sombre y frutales, el 
Inmueble se estima en la suma de (Q. 
1,000.00), no tiene servidumbres ac-
tivas ni pasivas; carece de inscripción 
en el Registro de la Propiedad y tam-
poco tiene matricula fi scal, no tiene 
litigio, limitación o cuestión pendiente, 
no se encuentra en áreas de reservas 
de la nación, efectos legales se hace 
esta publicación. 

Aníbal Barillas secretario del Juzgado 
primero de Primera Instancia del Mu-
nicipio de Santa Lucia Cotzumalgua-
pa, Escuintla el día 06-12-2023.

(294052–2)–6–20–marzo–4–ab

TITULACIÓN SUPLETORIA  09014-
2023-00431 Of. 2º. CARLOS OVI-
DIO VELÁSQUEZ BARRIOS, titula in-
mueble RÚSTICO, ubicado en Sector 
El Centro de Comunidad Agraria Las 
Mercedes del municipio de Colomba 
Costa Cuca, departamento de Quet-
zaltenango; con un área de: 534.14 
Mts2, dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes: NORTE: de la es-
tación 1 al punto de observación 2, 
azimut de 114º., 26’, 18.69’’, con 
una distancia de 17.77 mtsl., colinda 
con José González; ORIENTE:  4 me-
didas: 1ª. de la estación 2 al punto 
de observación 3, azimut de 204º, 
20’, 31.91’’, con una distancia de 
5.57 mtsl., colinda con Moises Gon-
zález; 2ª. de la estación 3 al punto de 
observación 4, azimut de 198º, 21’, 
25.18’’, con una distancia de 3.85 
mtsl., colinda con  Moises Gonzá-
lez; 3ª. de la estación 4 al punto de 
observación 5, azimut de 114º, 23’, 
43.42’’, con una distancia de 5.00 
mtsl., colinda Moises González; 4ª. de 
la estación 5 al punto de observación 
6, azimut de 221º, 33’, 35.18’’, con 
una distancia de 6.85 mtsl., colinda 
con calle vehicular; SUR: 2 medidas, 
1ª. de la estación 6 al punto de ob-
servación 7, azimut de 246º, 57´, 
05.69’’, con una distancia de 20.50 
mtsl., colinda con calle vehicular; 2ª. 
de la estación 7 al punto de observa-
ción 8, azimut de 271º., 37’, 36.62’’, 
con una distancia de 7.60 mtsl., colin-
da con calle vehicular; PONIENTE: de 
la estación 8 al punto de observación 

1, azimut de 23º, 54’, 45.69’’, con 
una distancia de 34 mtsl, colinda con 
Municipalidad de Colomba, y Gilda 
Vásquez. Cuenta con una construc-
ción formal, de paredes de block y te-
cho de terraza de un nivel y únicamen-
te por el lado sur la construcción es 
de dos niveles, así mismo cuenta con 
los servicios de luz, agua y drenaje, no 
tiene servidumbres activas ni pasivas, 
no es exceso de propiedad raíz, no 
es propiedad municipal; citándose a 
colindantes y personas con interés en 
dicho inmueble. 

Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo del Municipio 
de Coatepeque del Departamento de 
Quetzaltenango, Coatepeque, 12/2/ 
2024. SECRETARIA. ABOGADA. MIR-
NA LISETH MORAN LOPEZ.

(VSN-3871)–22–feb–7–20–marzo

TITULO SUPLETORIO NÚMERO 
04004-2023-00475 OF.4°. JENI-
FFER VALEZCA MARTINEZ ESQUIT 
DE MICULAX, inició en este Juzgado 
diligencias Voluntarias de Titulación 
Supletoria de un inmueble de natu-
raleza rústico,  ubicado en el lugar 
denominado “El Tziyá”, Jurisdicción 
del municipio de Patzicia del  depar-
tamento de Chimaltenango, tiene ex-
tensión de DIECISIETE MIL CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO 
NOVENTA METROS CUADRADOS; 
con medidas y colindancias siguien-
tes: De la estación uno a la dos: azi-
mut de ciento cuatro grados, veintiséis 
minutos, cero punto trece segundos, 
distancia de ciento quince punto no-
venta y tres metros, colinda con Sonia 
Poron Cua. De la estación dos a la 
tres: azimut de ciento un grados, cin-
cuenta y cuatro minutos, cero punto 
treinta y cinco segundos, distancia de 
cuarenta y seis punto noventa y cinco 
metros, colinda con José León Loch 
Socon. De la estación tres a la cuatro: 
azimut de ciento sesenta y un grados, 
veinticinco minutos, cincuenta y uno 
punto treinta y nueve segundos, dis-
tancia de cincuenta y tres punto treinta 
y siete metros. De la estación cuatro 
a la cinco: azimut de ciento cincuenta 
y siete grados, treinta y siete minutos, 
veintiuno punto noventa y ocho se-
gundos, distancia de cincuenta y dos 
punto cincuenta y tres metros; en am-
bas medidas colinda con Raúl Santizo. 
De la estación cinco a la seis: azimut 
de doscientos setenta y ocho grados, 
veintiocho minutos, cuarenta y cuatro 
punto sesenta y seis segundos, distan-
cia de ciento treinta y uno punto seten-
ta metros; colinda con Tereso Ajxolo 
y Mario Can. De la estación seis a la 
siete: azimut de doscientos ochenta y 
un grados, treinta y nueve minutos, 
veintidós punto veintinueve segundos, 
distancia de noventa y cinco punto 
noventa y tres metros; colinda con Pe-
dro Sis. De la estación siete a la ocho: 
azimut de cuarenta grados, veinticua-
tro minutos, cincuenta y cuatro punto 
veinte segundos, distancia de veinte 
punto noventa y seis metros. De la 
estación ocho a la nueve: azimut de 
cero cinco grados, dieciocho minutos, 
cuarenta y tres punto cuarenta y ocho 
segundos, distancia de veinticinco 
punto veintiséis metros, en ambas me-
didas colinda con Silvia Araceli Bar-
tolomin Gómez, calle de por medio. 
De la estación nueve a la diez: azimut 
de ciento dos grados, quince minutos, 
cero punto treinta y cinco segundos, 
distancia de cuarenta y nueve punto 
cincuenta y nueve metros. De la esta-
ción diez a la once: azimut de dieciséis 
grados, cincuenta y cinco minutos, 
cincuenta y nueve punto treinta y seis 
segundos, distancia de ocho punto 
cero dos metros. De la estación once 
a la doce: azimut de ciento un grados, 
tres minutos, cuarenta y ocho punto 
treinta y nueve segundos, distancia 
de diez punto ochenta y cinco metros. 
De la estación doce a la trece: azimut 
de treinta grados, veintinueve minu-

tos, cuarenta y cuatro punto sesenta 
y ocho segundos, distancia de diez 
punto cincuenta y ocho metros. De 
la estación trece a la catorce: azimut 
de doscientos ochenta y un grados, 
veintitrés minutos, cero punto cero un 
segundos, distancia de sesenta punto 
dieciséis metros, en las cinco medidas 
colinda con Isabel Choy Sitán. De la 
estación catorce a la quince: azimut 
de diecisiete grados, cuarenta mi-
nutos, uno punto cero un segundos, 
distancia de once punto cero seis me-
tros. De la estación quince a la uno: 
azimut de cero tres grados, veintiséis 
minutos, cuarenta y cuatro punto se-
senta y cuatro segundos, distancia de 
treinta y uno punto veintiocho metros, 
en ambas medidas colinda con Tomas 
Choc, calle de por medio. El inmueble 
se encuentra delimitado con muros de 
concreto, pero no circulado, no po-
see construcción, si goza del servicio 
de energía eléctrica, no así de agua 
potable, ni drenaje, es utilizado para 
siembra y carece de servidumbres ac-
tivas ni pasivas. 

Y para los efectos legales, con cita-
ción de los colindantes y de cualquier 
persona con interés se hace esta pu-
blicación. Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del departamento de Chi-
maltenango, veintiséis de febrero de 
dos mil veinticuatro. MARVIN ANTO-
NIO SERECH ICU. SECRETARIO.

(294073-2)–6–20–mar–4–abr

TITULACIÓN SUPLETORIA NÚME-
RO: 04004-2023-00393 OFICIAL 
2do. OSCAR ROLANDO TOBAR 
BENAVENTE y LIDIA CARINA TOBAR 
BENAVENTE, iniciaron en este Juzga-
do diligencias Voluntarias de Titula-
ción Supletoria, de un bien inmueble 
de naturaleza urbana, sin registro 
ni matrícula fi scal, con dirección en 
cuarta avenida y primera calle de la 
zona tres (4ª. Avenida y 1ª. calle de 
la zona 3), conocido con el nombre 
de “El Charquito”, ubicado en el mu-
nicipio de Patzicía, departamento de 
Chimaltenango, consistente en bien 
inmueble, delimitado pero no circu-
lado, no posee construcción, y no 
goza del servicio de energía eléctrica, 
agua potable, ni drenaje, es utiliza-
do para siembra; posee un área de: 
QUINIENTOS OCHENTA PUNTO 
DIECIOCHO METROS CUADRA-
DOS (580.18 Mts.2), dentro de las 
estaciones, medidas y colindancias 
siguientes: De la estación cero a la 
uno (0-1) azimut de sesenta y siete 
grados, veintiséis minutos, treinta y 
nueve segundos, distancia de diecio-
cho punto cincuenta (18.50) metros, 
colinda con José Sarvelio Argueta 
Pixolá y Gladis Corina Argueta Pérez, 
calle de por medio. De la estación uno 
a la dos (1-2) azimut de ciento veinti-
cuatro grados, treinta y siete minutos, 
veintiuno segundos, distancia de cin-
cuenta y cuatro punto treinta (54.30) 
metros, colinda con Aura Del Carmen 
Pixolá Escobar y Blanca Araceli Pixolá 
Escobar. De la estación dos a la tres 
(2-3) azimut de ciento noventa y nueve 
grados, cero tres minutos, cincuenta y 
tres segundos, distancia de cuatro 
punto ochenta (4.80) metros, colinda 
con Mario Antonio Muhún Xiquín. De 
la estación tres a la cero (3-0) azimut 
de doscientos noventa y cinco grados, 
once minutos, dieciocho segundos, 
distancia de sesenta y seis punto cin-
cuenta (66.50) metros, colinda con, 
Cornelio Muxín Racanác, José Muxín 
Racanác, Manuela Choy Esquit y Wil-
fredo Pixolá Morales, calle de por me-
dio. Y con citación de los colindantes 
y de cualquier persona con interés se 
hace esta publicación; Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo del departamen-
to de Chimaltenango, 26 de Febrero 
de 2024. MARVIN ANTONIO SE-
RECH ICU, SECRETARIO.

(294070-2)–6–20–mar–4–abr
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TITULACIÓN SUPLETORIA NÚME-
RO: 04004-2023-00365 OFICIAL 
2do. ISABEL TOVAR BENAVENTE DE 
GONZÁLEZ, inicio en este Juzgado 
diligencias Voluntarias de Titulación 
Supletoria, de un bien inmueble de 
naturaleza rústica, sin registro ni ma-
trícula fi scal, de nombre “Patapía o 
La Muchacha”, sin dirección ubica-
do en jurisdicción del municipio de 
Patzicía, departamento de Chimalte-
nango, consistente en bien inmueble, 
delimitado y circulado con parales de 
madera y alambre de púas por una 
parte y el resto debidamente delimi-
tado pero no circulado, la propiedad 
no posee construcción, y no goza del 
servicio de energía eléctrica, agua 
potable, ni drenaje, es utilizado para 
siembre de hortalizas; cuenta con un 
área de: DOS MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE PUNTO 
VEINTICINCO METROS CUADRA-
DOS (2,439.25 mts.2), dentro de 
las medidas, estaciones, azimuts y 
colindancias siguientes: De la esta-
ción cero a la uno (0-1), azimut de 
cuarenta grados, cincuenta y nueve 
minutos, cincuenta y un segundos, 
distancia de: ocho punto cero cero 
(8.00) metros. De la estación uno a 
la dos (1-2), azimut de cuarenta y dos 
grados, trece minutos, diecinueve se-
gundos, distancia de: veinticuatro 
punto cero cero (24.00) metros. De 
la estación dos a la tres (2-3), azimut 
de cuarenta grados, cinco minutos, 
seis segundos, distancia de: doce 
punto setenta (12.70) metros, colinda 
en las tres medidas con Jose Esteban 
Raxa. De la estación tres a la cuatro 
(3-4), azimut de setenta y seis grados, 
treinta y tres minutos, diez segundos, 
distancia de: diecinueve punto se-
tenta y cuatro (19.74) metros, De la 
estación cuatro a la cinco (4-5), azi-
mut de setenta y seis grados, treinta y 
tres minutos, diez segundos, distan-
cia de: quince punto treinta (15.30) 
metros, colinda en las dos medidas 
con Finca Matriz propiedad de Ame-
lia Ramona De Mata Furlan. De la 
estación cinco a la seis (5-6), azimut 
de ciento veintitrés grados, cuarenta 
y tres minutos, seis segundos, dis-
tancia de: dieciséis punto cincuenta 
y cinco (16.55) metros, colinda con 
Finca Matriz propiedad de Amelia 
Ramona De Mata Furlan, calle in-
terior de por medio de cinco punto 
cero metros de ancho. De la estación 
seis a la siete (6-7), azimut de dos-
cientos dieciséis grados, cincuenta y 
cinco minutos, dieciocho segundos, 
distancia de: diecisiete punto setenta 
y cinco (17.75) metros. De la esta-
ción siete a la ocho (7-8), azimut de 
doscientos veinticuatro grados, siete 
minutos, cincuenta y nueve segun-
dos, distancia de: veintisiete punto 
cero cero (27.00) metros. De la esta-
ción ocho a la nueve (8-9), azimut de 
doscientos veinticuatro grados, siete 
minutos, cincuenta y nueve segun-
dos, distancia de: veinticuatro punto 
cero cero (24.00) metros. De la es-
tación nueve a la diez (9-10), azimut 
de doscientos veintitrés grados, ocho 
minutos, treinta segundos, distancia 
de: ocho punto cero cero (8.00) me-
tros, en las cuatro medidas colinda 
con Finca Matriz propiedad de Ame-
lia Ramona De Mata Furlan, calle 
interior de por medio de cinco punto 
cero metros de ancho. De la estación 
diez a la cero (10-0), azimut de tres-
cientos trece grados, nueve minutos, 
tres segundos, distancia de: treinta y 
cinco punto treinta (35.30) metros, 
colinda con Finca Matriz propiedad 
de Amelia Ramona De Mata Furlan. 
Y con citación de los colindantes y 
de cualquier persona con interés se 
hace esta publicación; Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del departa-
mento de Chimaltenango, 26 de Fe-
brero de 2024. MARVIN ANTONIO 
SERECH ICU, SECRETARIO.

(294068-2)–6–20–mar–4–abr

Titulación Supletoria No. 13003-
2021-00255. Of. 2°. ORLANDO 
OTONIEL PÉREZ ROJAS solicita ti-
tular inmueble urbano, ubicado en 
El Terrero Alto zona 4 municipio y 
departamento de Huehuetenango. 
Área: 13,371.19 Mts2, mide y linda: 
NORTE: de estación 1 a 2 distancia 
63 metros, azimut 114 grados 15 
minutos 2.10 segundos, con Sofi a 
Rebeca Martilina Ordóñez Sosa; 
ORIENTE: de estación 2 a 3 dis-
tancia 141.69 metros, azimut  166  
grados  8 minutos 8.46 segundos,  
con Orlando Otoniel Pérez Rojas; de 
estación 3 a 4 distancia 42.01 me-
tros, azimut 167 grados 36 minutos 
6.85 segundos;  de  estación  4 a 5 
distancia 49.40 metros, azimut 172 
grados 14 minutos 11.88  segun-
dos;  de estación 5  a  6 distancia 
10.58 metros, azimut 184 grados 
35 minutos 37.58 segundos, con 
María Luisa Santos Gómez, Delfi -
na Santos Gómez y Victor Gilberto 
Santos Gómez; SUR: vértice; PO-
NIENTE: de estación 6 a 7 distancia 
37.09  metros, azimut 315 grados 
40 minutos  54.64 segundos, con 
Reynaldo Gómez; de estación 7 a  8  
distancia  48.29  metros, azimut 331 
grados 20 minutos 45.46 segundos; 
de estación  8  a  9 distancia 68.49 
metros, azimut 324 grados 21 minu-
tos 38.47; de estación 9 a 10 distan-
cia 9.40 metros, azimut 331 grados 
47 minutos 34.27 segundos; de es-
tación  10 a 11 distancia 22.26 me-
tros, azimut 336 grados 55 minutos 
1.98 segundos; de estación  11  a  
12 distancia  64.65 metros, azimut 
354 grados 6 minutos 47.19  segun-
dos; y de estación  12 a 1 distancia  
46.39  metros,  azimut  03 grados 
8 minutos 38.48 segundos, con Ar-
mando Francisco Samayoa Chay; 
mojones piedras y cerco de alambre, 
tiene casa de adobe y techo de teja y 
lámina, servicios de energía eléctrica 
y agua potable;  sin  cultivos y  tiene 
una servidumbre de paso a favor de 
Victor Gilberto Santos Gómez.   Con 
citación colindantes y demás intere-
sados  se  hace publicación. 

Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo, departamento 
de Huehuetenango, 22/02/2024. 
MARIO HECTOR LOPEZ CALMO. 
SECRETARIO.

(VSN-4166)–6–20–mar–4–abr

TITULACION SUPLETORIA No. 
13003-2022-00231 Of. 3º. CA-
ROLINA NOEMI CALMO CLAUDIO 
DE MARTÍNEZ, solicita titulación su-
pletoria de un bien inmueble rústico, 
ubicado en Aldea San Lorenzo del 
municipio y departamento de Hue-
huetenango, con un área superfi cial 
de 28,191.06 Mts.2; mide y linda: 
ORIENTE: de la estación 1 al punto 
observado 2, azimut 175º 30’ 34”, 
distancia de 212.90 metros, colin-
da con Rómula Argueta; SUR: de 
la estación 2 al punto observado 3, 
azimut 259º 28´18”, distancia de 
158.63 metros, colinda con Audel 
Vitalino Martínez González; PO-
NIENTE: de la estación 3 al punto 
observado 4, azimut 357º 10´ 00”, 
distancia de 62 metros, colinda con 
Amarillis Noemí Méndez Gutiérrez; 
de la estación 4 al punto observa-
do 5, azimut 09º 30´ 00”, distancia 
de 39 metros, colinda con Amarillis 
Noemí Méndez Gutiérrez; de la esta-
ción 5 al punto observado 6,   azimut   
19º 00´ 00”, distancia de70.50 me-
tros, colinda con Amarillis Noemí 
Méndez Gutiérrez; de la estación 6 
al punto observado 7, azimut 360º 
00´ 00”, distancia de 29 metros, 
colinda con Amarillis Noemí Méndez 
Gutiérrez; NORTE: de la estación 7 
al punto observado 8, azimut 68º 
16´ 54”, distancia de 35.82 metros; 
de la estación 8 al punto observa-
do 9, azimut 61º 23´ 18”, distancia 
de 20.94 metros; de la estación 9 

al punto observado 10, azimut 49º 
40´ 56”, distancia de 9.43 metros; 
de la estación 10 al punto obser-
vado 11, azimut 42º 39´ 30”, dis-
tancia de 8.10 metros, colinda con 
área comunal de Jumaj, carretera de 
terracería a la Estancia San Lorenzo, 
de por medio; de la estación 11 al 
punto observado 1, azimut 68º 02´ 
39”, distancia de 47.36 metros, co-
linda con área comunal de Jumaj; 
Tiene de mojones cerco de postes de 
madera y alambre de púas, postes 
de concreto con malla metálica, ba-
ses de concreto y block; tiene cons-
truida una casa de habitación de dos 
niveles, solo cuenta con servicio de 
energía eléctrica; no tiene cultivos, 
no cuenta con servidumbres activas 
ni pasivas; carece de gravámenes, 
anotaciones y limitaciones. Con ci-
tación de colindantes y demás per-
sonas interesadas en el inmueble se 
hace esta publicación, Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del Departamento de Hue-
huetenango, 26 de febrero de 2024. 
MARIO HECTOR LOPEZ CALMO. 
SECRETARIO

(VSN-4171)–6–20–mar–4–abr

Titulación Supletoria No. 13003-
2021-00605. Of. 2°. ORLANDO 
OTONIEL PÉREZ ROJAS solicita ti-
tular inmueble rústico, ubicado en 
Aldea Quiaquixac del municipio y 
departamento de Huehuetenango; 
área:  6,590.25  mts2,  mide y lin-
da: NORTE: 39.40 Mts, con Rubén 
Monzón López,  tiene una servidum-
bre de paso  de 4 mts  de ancho, que 
pertenece a éste inmueble,  tendida 
de  oriente a poniente por todo el 
largo del cardinal norte,  constitui-
da por el  titulante,  para  entrada  
y salida a su propiedad y a  quien 
corresponda, conecta con una calle 
de 5 mts de ancho,  que  conduce  a  
la  carretera asfaltada.  SUR:  58.40  
Mts,  con Cirilo Gómez. ORIENTE: 
101.75 mts, con Erick Gustavo Pe-
ruch.  PONIENTE:  167.80  mts, con 
Marco Antonio Martínez Martínez y 
Carlos Romeo Martínez Chávez. De 
mojones y esquineros piedras, sin 
construcciones, ni cultivos, no tiene 
servicios. Con citación colindantes 
y demás interesados se hace publi-
cación. 

Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo, departamento 
de Huehuetenango, 15/02/2024. 
MARIO HECTOR LOPEZ CALMO. 
SECRETARIO.

(VSN-4163)–6–20–mar–4–abr

EDICTOS
El 06 de marzo del 2024, dicté re-
solución que cambia el nombre de 
BYRON GUSTAVO CHÉ VALDI-
ZON, por el de BYRON GUSTAVO 
VALDIZON, que se adopto. Para 
los efectos legales hago la publica-
ción. Cobán, A. V., 06 de marzo del 
2024.  Carlos Raúl Ac Caal. 3 calle 
2do acceso 3-53 de la zona 1.  Co-
legiado No. 9544.

(294759–2)–20–marzo

AMPLÍO LOS EDICTOS DE FE-
CHAS: 01-09-2023, 08-09-2023 
Y 14-09-2023, del proceso suceso-
rio intestado Extrajudicial del señor 
JUAN ELÍAS PAXTOR VÁSQUEZ, 
nombre con el que aparece inscrito 
su nacimiento y los de JUAN ELIAS 
PAXTOR VASQUEZ y JUAN ELIAS 
PAXTOR VÁSQUEZ, corresponden 
e identifi can a la misma persona, 
promovido por los señores   JOSÉ 
PAXTOR TZUN, CARMEN KARINA 
PAXTOR TZUN, HERBERT ARIEL 
PAXTOR TZÚN, ZUCELY BEATRIZ 
PAXTOR TZUN, MAYNOR ELIAS 
PAXTOR TZUN, JHANCARLOS PAX-
TOR TZUN en calidad de hijos  y  la 
señora FRANCISCA TZUN BULUX 
nombre con el que aparece inscrito 
su nacimiento y los de FRANCISCA 

TZÚN BULUX, como cónyuge su-
pérstite, en el sentido que  la señora 
FRANCISCA TZUN BULUX nombre 
con el que aparece inscrito su naci-
miento y los de FRANCISCA TZÚN 
BULUX, es la conyugué supérstite. 
San Francisco El Alto, Totonicapán 
14-03-2024. Notaria Juliana Alva-
rez Bautista, colegiado 27305.

(295271–2)–20–marzo

HAROLL OSWALDO MOLINA DA-
VILA, radicó Proceso Sucesorio In-
testado Extrajudicial de su señora 
madre JUANA DAVILA RAMIREZ, 
quien anteriormente usó el nombre 
de JUANA ECUTE RAMIREZ, el que 
cambió legalmente por el de Juana 
Dávila Ramírez, la junta de herede-
ros se llevó a cabo el 30 de octubre 
de 2023, a las 15:00 horas, en mi 
ofi cina profesional ubicada en la 12 
calle 1-25 zona 10, de esta ciudad, 
ofi cina 608, Torre Sur, Edifi cio Gé-
minis 10. Guatemala, 01 de marzo 
de 2024. Lic. Adolfo Cabrera Albizu-
res. Colegiado 6509

(294765–2)–20–marzo

El 14 de marzo del 2024, se apro-
bó el cambio de nombre de Pedrito 
Fernández, Juárez Velásquez, por el 
de Brayan Pedro, Juárez Velásquez. 
Efectos legales, se hace esta publi-
cación. Perjudicados presentarse a 
notaría ubicada en Cantón Centro 
entrada al municipio de Santa Eula-
lia, departamento de Huehuetenan-
go, segundo nivel, 14/03/2024. Lic. 
Mauricio Abac López, Abogado y 
Notario. Colegiado 13,654.

(294769–2)–20–marzo

Voluntario de Interdicción No. 
15003-2018-00344 Of. 3º. Este 
Juzgado de Primera Instancia Ci-
vil y Económico Coactivo de Baja 
Verapaz, en resolución de fecha 
nueve de febrero de dos mil veinti-
cuatro, declaró con lugar las Dili-
gencias Voluntarias de Declaratoria 
de Interdicción a favor de CARLOS 
FERNANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
promovida por MARIA DELIA LÓ-
PEZ GARCÍA, quien fue nombrada 
como tutora y representante legal 
del incapaz y como protutor a JOSÉ 
ESTUARDO RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. SALAMÁ, BAJA 
VERAPAZ; EL CUATRO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. LIC. 
MARCO ANTONIO LÓPEZ, SECRE-
TARIO. -

(294767–2)–20–marzo

El 12 de marzo de 2024, se apro-
bó el cambio de nombre del menor 
Eren Manuel Rafael Ruiz Guillermo, 
por el de EREN RAFAEL RUIZ GUI-
LLERMO, nombre que adoptó, a 
través de sus representantes. Efectos 
legales, se hace esta única publica-
ción. San Pedro Carchá, Alta Vera-
paz. 13/03/2024. Lcda. Amanda 
Isabel Morales Vasquez, Abogada y 
Notaria. Col. 33094.

(294780–2)–20–marzo

En fecha catorce de marzo del año 
2024, dicte la resolución en la cual 
se accedió al CAMBIO DE NOMBRE 
de EVELIA CUYUCH PÉREZ por el de 
EVELIN SOFIA CUYUCH PÉREZ. En 
cumplimiento de la ley, se hace esta 
publicación. Quetzaltenango, de 
catorce de marzo de 2024. Lic. My-
nor Ivan Ixcaraguá Morales, Notario 
Col. 18093.

(295276–2)–20–marzo

ACLARACION: ANA VICTORIA E 
IRENE ALICIA DE APELLIDOS AL-
VAREZ RIVERA, ACLARAN el edicto 
publicado el 29 de abril, 6 y 13 de 
mayo de 2022, en el sentido que el 
causante NERY AUGUSTO ALVAREZ 
TRABANINO, se identifi caba tam-
bién como NERY AUGUSTO TRABA-
NINO y NERI AUGUSTO ALVAREZ 

TRABANINO, Guatemala 12 de 
marzo 2024. Lic. Henry David Ma-
drid Ramírez, Abogado y Notario. 
Col. 12501   

(294801–2)–20–marzo

EDNA YOLANDA MARTÍN HER-
NÁNDEZ Y ANA VIOLETA MARTIN 
HERNANDEZ  DE ALVAREZ, solicitan 
la notoriedad de los nombres de su 
madre JUANA PÉREZ HERNÁNDEZ, 
que en vida usó constantemente y 
públicamente en sus relaciones so-
ciales y familiares los nombres de: 
MARIA JUANA HERNANDEZ, MARIA 
JUANA PEREZ  HERNANDEZ, JUA-
NA PEREZ,  MARIA  HERNANDEZ. 
Para los efectos legales de la Iden-
tifi cación de Tercero, cito los inte-
resados a la 11 calle 8-14 zona 1 
ofi cina 27, 2do nivel de esta ciudad 
Licda. Nancy Elizabeth Solíz Gómez, 
colegiado 15250. Guatemala, 12 
de marzo de 2024.

(294793–2)–20–marzo

Dora Maritcela García Herrera, so-
licita Identifi cación de Tercero de 
Alejandro García Enriquez, quien en 
vida  también se identifi có como Ale-
jandro García. Para efectos legales 
2ª. Avenida 9-59 Colonia Landívar 
zona 7,  Guatemala Ciudad. Cesar 
Augusto Sazo Martinez,  Notario, 
Colegiado 10,161 tel. 54117486

(294789–2)–20–marzo

NORMA CONSUELO GARCIA 
HERNANDEZ, promovió ante mí, 
diligencias voluntarias extrajudi-
ciales de Identifi cación de Tercero 
Fallecido de la señora CONCEP-
CION HERNANDEZ GONZALEZ, 
quien en vida usó y también fue 
conocida como CONCEPCION 
HERNANDEZ. En cumplimiento de 
ley, se hace la presente publicación. 
Guatemala, 14 de marzo del año 
2024. BYRON OSWALDO DE LA 
CRUZ LOPEZ. Notario. Colegiado 
5548. 10ª. Calle 9-68 zona 1, Of. 
104-“A”. Edifi cio Rosanca. Ciudad 
de Guatemala.

(294833-2)–20–marzo

NORMA CONSUELO GARCIA 
HERNANDEZ, promovió ante mí, 
diligencias voluntarias extrajudiciales 
de Identifi cación de Tercero Falle-
cido del señor LEANDRO GARCIA 
GARCIA, quien en vida usó y tam-
bién fue conocido como LEANDRO 
GARCIA Y GARCIA. En cumplimien-
to de ley, se hace la presente publi-
cación. Guatemala, 14 de marzo del 
año 2024. BYRON OSWALDO DE 
LA CRUZ LOPEZ. Notario. Colegia-
do 5548. 10ª. Calle 9-68 zona 1, 
Of. 104-“A”. Edifi cio Rosanca. Ciu-
dad de Guatemala.

(294832-2)–20–marzo

El día 14 de marzo de 2024. Se 
aprobó el cambio de nombre de 
EUSEBIA NAVARRO MÉNDEZ, por 
el de LILIAN EUSEBIA NAVARRO 
MÉNDEZ. Nombre que adoptó. 
Efectos legales, se hace esta única 
publicación. Guatemala, 14 de mar-
zo de 2,024. Licda. ROSA MARIA 
MARTINEZ ANAVISCA, Abogada y 
Notaria. Col. 27,994. Primera calle 
uno guion cero tres, Oratorio, Santa 
Rosa. Tel. 7880-4558.

(294831-2)–20–marzo

Trece de marzo del año dos mil vein-
ticuatro, dicté resolución aprobando 
CAMBIO DE NOMBRE  de  ELIAS 
JOSE RAMIRO AREVALO DUBON 
por el de ELIAS JOSE SALVATIERRA 
DUBON. Publico para los efec-
tos legales. Salamá Baja Verapaz, 
13/03/2024 Licda. Brenda Alcira 
Martínez. Notaria. Col.10680.

(294825-2)–20–marzo

Edicto de identifi cación de tercero, 
el señor FELIX ALVARADO SIC, so-
licita la notoriedad de los nombres 

de: CLEMENTE SÍC, CLEMENTE SIC, 
CLEMENTE SIC LAJUJ, CLEMENTE 
SIQUE con los que fue conocido 
su bisabuelo. Efectos legales, cito a 
quienes se consideren afectados con 
su identifi cación en la 2ª calle 4-00 
zona 1 Rabinal, Baja Verapaz. Gua-
temala 14, de marzo de 2024.

(VSN-4508)–20–marzo

El ocho de enero de 2024, se apro-
bó el cambio de nombre de  MO-
DESTA PASCUAL GÓMEZ, por el de 
MAYNOR JUAN CARLOS PASCUAL 
GÓMEZ, nombre que adopto. Efec-
tos legales, se hace esta única pu-
blicación. Jalapa, 08 de enero de 
2,024. Notario Público Miguel An-
gel Abarca Contreras; Col. 19598, 
Calle Transito Rojas 05-50, local 2, 
zona 1, Jalapa, Jalapa.

(294823-2)–20–marzo

El 26 de febrero de 2024, se dictó 
la resolución en la cual se acce-
dió al CAMBIO DE NOMBRE de: 
PASCUAL SIMAJ TZAJ, por el de: 
EDGAR MANUEL SIMAJ TZAJ. En 
cumplimiento de la ley, se hace está 
publicación. Mazatenango, Suchi-
tepéquez, 13/03/2024. Lic. Marvin 
Giovani Godínez Maldonado, Nota-
rio, Colegiado 20,843.-

(294820-2)–20–marzo

GEORGE CHILO SIGUERE ROCK-
STROH, radicó ante mí sucesorio in-
testado extrajudicial de ANA MARÍA 
ISABEL TIMEUS BARRIENTOS, quien 
también se identifi ca como ANA MA-
RÍA ISABEL TIMEUS BARRIENTOS DE 
SIGUERE, ISABEL TIMEUS, ISABEL 
TIMEUS DE SIGUERE, I. TIMEUS 
DE SIGUERE, ANA MARÍA TIMEUS 
BARRIENTOS, ANA MARÍA ISABEL 
TIMEUS, ANA MARÍA ISABEL TI-
MEUS DE SIGUERE, ISABEL TIMEUS 
BARRIENTOS DE SIGUERE, ISABEL 
DE SIGUERE, ANA MARÍA ISABEL 
DE SIGUERE, ANA MARÍA ISABEL 
TIMEUS, I. DE SIGUERE, e indistin-
tamente los nombres de Ana, María, 
Ana María, Isabel y los apellidos 
Timeus, Barrientos y Siguere, ANA 
MARIA ISABEL BARRIENTOS, MARIA 
ISABEL TIMEUS BARRIENTOS, MA-
RIA ISABEL TIMEUS,  ANA TIMEUS 
BARRIENTOS, MARIA TIMEUS, MA-
RIA BARRIENTOS, ISABEL TIMEUS, 
ISABEL BARRIENTOS, ANA MARIA 
ISABEL TIMENS BARRIENTOS DE SI-
GUERE, ANA MARIA ISABEL TIMENS 
BARRIENTOS, ANA MARIA ISABEL 
TIMENS, MARIA ISABEL TIMENS, 
ANA MARIA ISABEL BARRIENTOS, 
ANA MARIA ISABEL TIMENS DE SI-
GUERE, MARIA ISABEL TIMENS DE 
SIGUERE, ANA MARIA ISABEL BA-
RRIENTOS DE SIGUERE, ANA MARIA 
ISABEL BARRIENTOS DE SIGUERE, 
MARIA ISABEL TIMEUS BARRIENTOS 
DE SIGUERE, MARIA ISABEL TIMEUS 
DE SIGUERE, ISABEL TIMEUS DE SI-
GUERE, ANA TIMEUS BARRIENTOS 
DE SIGUERE, MARIA TIMEUS DE 
SIGUERE, MARIA BARRIENTOS DE 
SIGUERE, ISABEL BARRIENTOS DE 
SIGUERE, con los cuales fue cono-
cida pública y socialmente. La Jun-
ta de herederos se llevó a cabo el 
16 de diciembre de 2021, a las 11 
horas, en 13 calle 2-60, zona 10, 
Edifi cio Topacio Azul, Ofi cina 304, 
Guatemala, Guatemala. Cito a los 
que tengan interés. Guatemala, 12 
de marzo de 2024. José Alejandro 
de Jesús Aguilar Rossi. Notario cole-
giado 10,803.

(294819-2)–20–marzo

En auto de fecha 12/03/2024 se 
aprobó el Cambio de Nombre de: 
Norma Maribel Pérez y Pérez por el 
de Maribel Pérez y Pérez. En cum-
plimiento a la ley. Quetzaltenango 
12/03/2024. Lic. Maynor Estuar-
do Gómez García, Notario Col. 
19626. 7ª Calle 3-23 zona 3 San 
Juan Ostuncalco, Quetzaltenango.

(294817-2)–20–marzo
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El 8 de marzo de 2,024, se aprobó el 
cambio de nombre de DAMARIS MA-
RISABEL JIMÉNEZ GÓMEZ, por el de 
DAMARIS ISABEL JIMÉNEZ GÓMEZ, 
nombre que adoptó. Para los efectos 
legales se hace ésta única publica-
ción. Santa Bárbara, 13 de marzo de 
2,024. LIC. ROLAN GARCÍA GODÍ-
NEZ, Notario. Col. No. 29,157.

(294807-2)–20–marzo

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBI-
LIARIA 01162-2019-00760 Ofi cial 
2º. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 
PLURIPERSONAL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL. Se seña-
la audiencia para el día CINCO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
A LAS NUEVE HORAS para la venta 
en pública subasta del bien mueble  
inscrito en el Registro General de 
la Propiedad como número 5660, 
Folio 160, Libro 292E de Vehículos 
Motorizados. DERECHOS REALES. 
INSCRIPCION NUMERO 1: Vehí-
culo  Motorizado. TIPO: PICK-UP; 
MARCA: MAZDA; MODELO: 2,014; 
SERIE, VIN Y CHASIS: MM7UN-
Y0W4E0933209; MOTOR NÚME-
RO: WLAT1380190, inscripción en 
la cual el ejecutado acredita la pro-
piedad del bien mueble objeto de 
litis. ANOTACIONES PREVENTIVAS. 
Inscripción Letra A. Anotada sobre 
este vehículo la prenda número 4060 
folio 60 Libro 269E de prendas de 
vehículos motorizados. Dicha pren-
da ocupa el primer lugar, ejecución 
promovida por BANCO G&T CON-
TINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
a través de su Mandataria Especial 
Judicial con Representación. Bien 
mueble que también se encuentra 
inscrito en el Registro de Garantias 
mobiliarias como Garantia Mobiliaria 
número treinta y ocho mil doscientos 
veintisiete (REG-38227), tomando de 
base para el remate VEINTIOCHO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
QUETZALES CON SESENTA CENTA-
VOS, más intereses y costas procesa-
les. La subasta se llevará a cabo en la 
quince avenida seis guión cero uno, 
nivel cuatro, ofi cina cuatrocientos 
uno, zona trece de esta ciudad capi-
tal. Se aceptaran posturas que cubran 
la base del capital reclamado, más 
intereses y costas procesales. Para los 
efectos legales se hace la presente pu-
blicación. Guatemala, trece de marzo 
del año dos mil veinticuatro. Lic. Car-
los René Micheo Fernández, Abogado 
y Notario. Col. 6663

(294806-2)–20–marzo

El 12 de Enero de 2024, se aprobó 
el cambio de nombre de Emelin Su-
jeli Mendoza Ixcaraguá, por Emily 
Stefany Mendoza Reynoso, nombre 
que adoptó. Efectos legales, se hace 
esta única publicación. Coatepeque, 
11 de Marzo de 2024. Licda. Antonia 
Gómez Santizo, Abogada y Notaria 
5ª. Calle 2-24 zona 2, Coatepeque, 
Quetzaltenango. Col. 13,359.

(VSN-4495)–20–marzo

ESTELA MUTZ FÉLIX DE CHALÍ, pro-
movió ante mí, diligencias voluntarias 
extrajudiciales de Identifi cación de 
Tercero de MARIA MAGDALENA FE-
LIX ARCHILA, quien en vida usó y fue 
conocida como MARÍA MAGDALENA 
FELIX ARCHILA, MARIA MAGDALENA 
FÉLIX ARCHILA, MAGDALENA FÉLIX 
ARCHILA y MARÍA MARDALENA FÉLIX 
ARCHILA DE MUTZ en cumplimiento 
de la ley, se hace esta publicación. 
Guatemala, 12 de marzo de 2024. 
Romelia Soledad Oxcal Monroy. No-
taria. 4 ave 3-28 zona 2, San Pedro 
Sacatepéquez, Guatemala.

(VSN-4489)–20–marzo

Con fecha 12 de marzo de 2024, dic-
té la resolución en la cual se accedió 
al CAMBIO DE NOMBRE de MARIEL 
FIGUERÓA FIGUERÓA, por el de 
MARIO FIGUERÓA FIGUERÓA. En 
cumplimiento de la ley, se hace esta 

publicación. Huehuetenango, 13 de 
marzo de 2024. Lic. EDWIN DAVID 
MÉRIDA SÁNCHEZ, Notario.

(VSN-4485)–20–marzo

Con fecha 14/03/2024, dicté reso-
lución accediendo al CAMBIO DE 
NOMBRE de GUSTAVO ADOLFO 
RAMOS LEAL, por el de IAN PATRIZIO 
LEAL. Cumpliendo con la ley se hace 
esta única publicación. Guatemala 
14/03/2024.  Alicia Johanna Puac 
Garcia. Abogada y Notaria, Colegia-
do 32789.

(VSN-4483)–20–marzo

Con fecha 10-11-23 aprobé cambio 
de nombre de SELVY YESENIA RA-
MOS CHÁVEZ, por el de YESENIA 
LILIANA RAMOS CHÁVEZ, efectos ley, 
hácese presente publicación. Malaca-
tán, San Marcos, quince de febrero de 
2024. 6ª. Av. 1-74 “A” Zona 1. LIC-
DA. GABRIELITA DE LOS ANGELES 
LOPEZ JUAREZ. Abogada y Notaria. 
Col. 31,264.

(VSN-4493)–20–marzo

SUCESORIO INTESTADO No. 
20005-2023-00646. Of. y Not. 2da. 
ROSI ASUCENA PÉREZ OCHOA DE 
GARCÍA, en calidad de cónyuge su-
pérstite radica Proceso Sucesorio Intes-
tado del causante HECTOR ROLAN-
DO GARCÍA GARCÍA, aparece como 
presunta heredera la radicante. JUN-
TA DE HEREDEROS se señala para 
el día DIEZ DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO, A LAS ONCE HORAS, para lo 
cual se cita a quienes tengan interés 
en la mortual. Efectos legales se hace 
la presente publicación. Juzgado De 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del Departamento de Chi-
quimula. 29-02-2024. Abogada Elsa 
Nineth Martínez Rodríguez. Secretaria.

(294841-2)–20–27–mar–3–abr

INTESTADO No. 19006-2023-00201 
/ OF. 3° JOSÈ PABLO TRIGUEROS 
ORTÌZ radico proceso Sucesorio Ju-
dicial Intestado del causante JOSÈ 
ANTONIO TRIGUEROS ORTÌZ, este 
Juzgado señaló audiencia Junta de 
Herederos día 08-04-2024 a las 
14:00 horas; cítese quienes tengan 
interés mortual. Efectos legales, pu-
blíquese. Sria. del Jdo. Primera Ins-
tancia Civil y Económico Coactivo del 
Departamento de Zacapa. Zacapa 
04-03-2024. LICDA. ELKA JULISSA 
LEMUS MARTINEZ  SECRETARIA

(294842-2)–20–27–mar–3–abr

MARTA LETICIA LÓPEZ ESTRADA, 
radicó INTESTADO EXTRAJUDICIAL 
de la causante SANDRA PATRICIA 
FERNANDEZ ESTRADA. Junta de he-
rederos señalé para el 12 de abril de 
2024, a las 09:00 horas, en la 3ra. 
Calle 4-05, local 2, zona 1, de esta 
ciudad. Efectos legales se hace la pre-
sente. Mazatenango, 13 de marzo de 
2024. Lic. CARLOS ALBERTO MARTÍ-
NEZ BAY. Colegiado activo 10,153.

(294761–2)–20–27–marzo–3–ab

JOSE VICTOR HUGO GONZA-
LEZ CASTELLANOS. Radico Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
ELSA FIDELINA CASTELLANOS RE-
YES, quien se identifi ca también con 
los nombres de ELSA CASTELLANOS 
REYES DE GONZALEZ, ELSA FIDELI-
NA CASTELLANOS REYES DE GON-
ZALEZ, ELSA FIDELINA REYES, ELSA 
FIDELINA CASTELLANOS CHAVARRÍA 
Y ELSA FIDELINA REYES. Señalándose 
junta presuntos herederos e intere-
sados el 25 de abril del 2024, a las 
12.00 horas. Hacese presente publi-
cación. 3ra calle 2do acceso 3-53 
zona 1. Cobán, A. V., 13 de marzo 
del 2024. Lic. Carlos Raúl Ac Caal. 
Abogado y Notario. Col. 9544.

(294760–2)–20–27–marzo–3–ab

PETRONILA QUISPAL TOJ radico 
proceso sucesorio testamentario extra-
judicial ante mis ofi cios del causante  

LUCAS QUISPAL TOJ  la junta de he-
rederos se fi ja el 10 de abril 2024, 10 
hrs, en 5ta. Av. 4-64 zona 1 Escuintla. 
Escuintla 14 de marzo 2024.  Licda 
Blanca Rosa Gutierrez Morales cole-
giado 24869.

(294763–2)–20–27–marzo–3–ab

INTESTADO No. 15003-2021-
00050 Of. 3º. MARÍA DELIA LÓPEZ 
GARCÍA, SONIA ARACELY RODRÍ-
GUEZ LÓPEZ y JOSÉ FERNANDO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ radicaron pro-
ceso sucesorio intestado de la mortual 
del causante EULALIO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, citando a los interesados para 
la junta de herederos señalada para 
el OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, A LAS NUEVE 
HORAS, en la sede del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo de Baja Verapaz. Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. SALAMÁ, BAJA VERAPAZ; 
CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. LIC. MARCO 
ANTONIO LÓPEZ, SECRETARIO DE 
INSTANCIA.

(294770–2)–20–27–marzo–3–ab

CHRISTIAN CARLOS EDUARDO y 
JOVAN LUIS ENRIQUE ambos de 
apellidos REYES LEÓN, radicaron ante 
mi Proceso Sucesorio Intestado de: 
CARLOS ENRIQUE REYES ARMIRA. 
Junta de herederos 2 de Mayo del año 
2024, a las 9:00 horas, en mi ofi cina 
ubicada en 2da. Calle 5-70 zona 1 de 
Santa Lucia Cotzumalguapa Escuintla. 
Cito a los que tengan interés. Guate-
mala 11 de marzo del año 2024. Lic. 
Luis Humberto Barrera Vásquez, Abo-
gado y Notario Colegiado 6,857.

(294773–2)–20–27–marzo–3–ab

BRENDA MARLENI, HEIDI ROSMERY 
y KEBIN DANIEL de apellidos OR-
DOÑEZ CASTILLO, radican ante mi 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de PEDRO DANIEL ORDOÑEZ 
GÓMEZ, Junta de herederos  el dia 
15/5/2024, diez horas, en 2 a. Ave-
nida 5-11 Zona 2 , 2º Nivel Barrio El 
Rosario de la ciudad de Coatepeque 
del departamento de Quetzaltenango, 
Cito a los que tengan interes. Coate-
peque, 12/3/2024. Lic. FERNANDO 
ARIEL CIFUENTES CIFUENTES. Nota-
rio. Colegiado:25,549

(295274–2)–20–27–marzo–3–ab

ARNOLDO CAAL POP, radicó ante 
mí, Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de JOSÉ CAAL. Junta de he-
rederos 18/04/2024, 9:00 horas, en 
3a. avenida 8-41 zona 2, San Pedro 
Carchá, A.V. Cito a los que tengan in-
terés. Notaria Amanda Isabel Morales 
Vasquez, Col. 33094. San Pedro Car-
chá, A.V. 11/03/2024.

(294779–2)–20–27–marzo–3–ab

DANIEL CÚ CÚ, radicó ante mí, Pro-
ceso Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de RAYMUNDO CÚ. Junta de here-
deros 22/04/2024, 9:00 horas, en 
3a. avenida 8-41 zona 2, San Pedro 
Carchá, A.V. Cito a los que tengan in-
terés. Notaria Amanda Isabel Morales 
Vasquez, Col. 33094. San Pedro Car-
chá, A.V. 11/03/2024.

(294778–2)–20–27–marzo–3–ab

Se presentó CARLA LISSETTE AGUILAR 
ILLESCAS, radicando proceso INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL del señor CAR-
LOS ALBERTO AGUILAR FIGUEROA; 
JUNTA DE HEREDEROS día 22 de 
abril de 2024  a las 12:00 horas. Para 
los efectos legales se publica. Gua-
temala, 12-03-2024. Licda. Zully de 
Cuevas. Abogado y Notario. 15 calle 
“A”  14-- 44 zona 10 5o. Nivel, of. 
502  Edifi cio Mariamelia, Ciudad de  
Guatemala.

(294777–2)–20–27–marzo–3–ab

TITO ABNER CASTELLANOS SOLIS,  
promueve diligencias voluntarias su-
cesión intestada doble FRANCISCO 

SOLIS LOPEZ Y  MATILDE SOLIS ME-
JIA, se señala el  15   de junio  de 
2024, a las  10:00 hrs celebración 
junta de herederos,  se emplaza a ter-
ceros a oposición. Licda Bonnie Rocio 
Rosales Taks, Col.14,264. Ofi cina:   
3av “A”, 1-41, zona 1, de Guate-
mala. Guatemala, 14 de marzo de 
2024.

(294781–2)–20–27–marzo–3–ab

Cecilia Eliezer Montecinos Mejía y 
Raquel Elisa Montecinos Mejía, ra-
dicaron Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de FELIZA MEJIA GUAR-
CAS DE MONTECINOS, junta de he-
rederos e interesados   el día 15 de 
abril  de 2,024 a las 15 horas, en la 
3 calle 4-49 B Zona 2 san José Vi-
lla Nueva, Guatemala. 12-03-2024, 
Lilian Herminia Hernández del Cid.  
Notaria colegiada 11,109.

(294798–2)–20–27–marzo–3–ab

SUCESORIO INTESTADO 
No.16006-2019-00054-Of.2º. – 
Francisco Ché radicó en este juzgado 
Proceso Sucesorio Intestado de Ana 
de León Alvarado y/o Anita de León 
Alvarado, señalando audiencia para 
el día quince de abril de dos mil vein-
ticuatro a las nueve horas a efecto de 
celebrar junta de herederos en este 
Juzgado, citándose interesados en la 
mortual. Efectos legales se hace pu-
blicación. Abogado, Gustavo Adolfo 
Miranda Cú, Secretario. Juzgado de 
Primera Instancia Civil del departa-
mento de Alta Verapaz. Cobán, Alta 
Verapaz, 7 de marzo de 2024.

(294791–2)–20–27–marzo–3–ab

LEONOR VELASQUEZ PÉREZ, en 
nombre propio, radicó ante mis ofi -
cios PROCESO SUCESORIO INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL de GUMER-
CINDA PEREZ GONZALEZ.  Para la 
junta de herederos se fi ja el día 15 de 
abril  de 2024, a las 10:00 horas,  en 
mi ofi cina profesional ubicada en 6ª. 
Avenida 0-60 zona 4, Gran Centro 
Comercial Zona Cuatro, torre profe-
sional I, 4º. Nivel, Of. 409, Ciudad 
capital de Guatemala. Guatemala 
14 de marzo de 2024. Lic. Carlos 
Marcelo de León Castro, Abogado y 
Notario, Col. 13392.

(294787–2)–20–27–marzo–3–ab

LUZ EVELYN QUEDAZA GARCÍA DE 
GUZMAN, en nombre propio radica 
ante mis ofi cios notariales el proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
JOSÉ GUILLERMO GUZMAN AGUI-
LAR. Para la junta de Herederos se fi ja 
el 22 de abril del 2024, a las 10:00 
horas, en mi ofi cina profesional ubica-
da en la 7ma avenida 3-33, Edifi cio 
Torre Empresarial, 4to nivel, ofi cina 
408, zona 9 Guatemala. Guatemala 
22 de marzo 2024. Licda. Sandra Eli-
zabeth Sigüenza Meléndez., Abogada 
y Notaria, Colegiado 6469.

(294802–2)–20–27–marzo–3–ab

Mercedes Marta Pérez Mejía en ca-
lidad de cónyuge supérstite, radicó 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial del causante Jacobo Tebalán 
Hernández. Junta de herederos e inte-
resados, 22 de abril de 2024, 11:00 
horas, en 5ª. Calle 8-30, Zona 1, 
Quetzaltenango, Quetzaltenango, 14 
de marzo de 2024. Blanca Elizabeth 
Barrios Escobar de Arana, Notaria. 
Col. 8454

(295273–2)–20–27–marzo–3–ab

MARÍA SILVINA RUANO COMAPA, 
radicó ante mí el Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de DANIEL 
ELÍAS VASQUEZ. Junta de herederos 
26 de abril de 2024, nueve horas, en 
2ª Avenida 4-20 ofi cina 123 Zona 1, 
Ciudad de Guatemala. Cito a los que 
tengan interés. Guatemala, 14 de 
marzo de 2024. Licda. Carmen Pa-
tricia Bor Chajón, Notaria. Colegiado 
18,300.

(294814-2)–20–27–mar–3–abr

RODOLFO LOPEZ DEL AGUILA ra-
dica ante mí PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de ANA 
LUCIA DE LAS MERCEDES VETTORA-
ZZI DE MARCHENA de LOPEZ. Junta 
de Herederos: 22 de abril de 2024, 
9:00 hrs. en 6ª Calle 5-47, Z. 9, 5to. 
Nivel, Ciudad de Guatemala. Cito 
a los que tengan interés. Guatema-
la, 13 de marzo de 2024. Lic. JUAN 
DANIEL ALEMÁN CÁCERES. Notario. 
Col. 17819

(VSN-4490)–20–27–mar–3–abr

MIGUEL ANGEL RUANO, radicó 
ante mí Proceso Sucesorio Intestado 
Voluntarios de JUBENTINO MARINO 
DE PAZ RUANO, identifi cado legal-
mente como JUVENTINO MARINO 
DE PAZ RUANO, JUNTA DE HERE-
DEROS, 16 DE ABRIL DE 2024. A las 
10:00 horas, en 4ª. Calle 3-12, zona 
1, Barberena Santa Rosa, cito a los 
que tengan interés, Barberena, Santa 
Rosa 14 de marzo de dos mil 2024. 
Lic. JOSE FRANCISCO GARCIA SA-
LAZAR, Notario, Colegiado. 4844.

(VSN-4494)–20–27–mar–3–abr

JOSÉ ROBERTO MORALES GU-
TIÉRREZ radicó Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de JOSÉ RO-
LANDO MORALES LIRA, junta de he-
rederos 15/04/2024, 11:00 horas. 
Citándose a quienes tengan interés 
en 12 calle 1-25, zona 10, Edifi cio 
Géminis, 3 nivel, ofi cina 305, ciudad 
de Guatemala.  Licda. Evelyn Caroli-
na Rosales Marroquín col.19685

(VSN-4492)–20–27–mar–3–abr

CARLOS BENDICTO MENÉNDEZ, 
radicó Proceso Sucesorio Testamen-
tario Extrajudicial de la causante 
MARTA LIDIA RECINOS MENENDEZ. 
Para la junta de herederos e interesa-
dos señalo el 29 de mayo de 2024 a 
las 15:00 horas, en la 8ª. Av. 20-22 
zona 1 Ofi cina  4 Primer Nivel Edifi cio 
Castañeda Molina.  Guatemala,  14 
de  marzo  de 2024.  Licda. LESBIA 
ELIZABETH LOPEZ PEREZ, Abogada y 
Notaria, Colegiada No. 7,288.

(294839-2)–20–27–mar–3–abr

Feliciano Miculax Sitán y Maximiliano 
Miculax Sitán, radicaron ante mí el 
Proceso Sucesorio Intestado  Extra-
judicial de su padre RUFINO XIQUI-
TA MICULAX, también legalmente 
conocido como RUFINO MICULAX 
XIQUITA, RUFINO MICULAX y RU-
FINO XIQUITA. Junta de herederos 
e interesados el 6 de abril del año 
dos mil veinticuatro, a las diez horas, 
en la Avenida la Paz 04-80 zona 1 
Acatenango, Chimaltenango. Cito a 
los que tengan interés. Guatemala, 
14 marzo de 2024.   Licda. Glenda 
Marisol Vela Santizo, Abogada y No-
taria. Colegiado: 13808.

(294837-2)–20–27–mar–3–abr

CESILIA MORALES GARCÍA, en su 
calidad de cónyuge supérstite, radico 
ante mis ofi cios notariales Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de: 
Carlos Romeo Cuyun Garcia.  Para 
la junta de herederos y demás intere-
sados se señala el día 25 de abril del 
año 2024 a las 09:00 horas en mi 
ofi cina profesional ubicada en la 28 
Calle 5-29 “A” Aldea San José la Co-
munidad zona 10 del municipio de 
Mixco, departamento de Guatemala 
citándose a quienes tengan interés. 
Para los efectos legales se hace la 
presente publicación, Mixco, Guate-
mala 28 de febrero del año 2024 Lic. 
DÉLMAR RONALDO SOTO GARRI-
DO. Abogado y Notario Colegiado 
No. 19894

(294835-2)–20–27–mar–3–abr

Ante mis ofi cios BRENDA JANETHE 
SIÁN SANTOS Y ADRIÁN EMANUEL 
SIÁN SANTOS, radicaron PROCESO 
SUCESORIO INTESTADO EXTRA-
JUDICIAL DE LA SEÑORA BRENDA 
LETICIA SANTOS AVICH. Junta de 

herederos señalada para el 5 de abril 
de 2024 a las 16:05 horas en ofi cina 
profesional ubicada en 1 calle 2-16, 
local “B”, zona 4, municipio de San 
José Pinula, departamento de Guate-
mala. Para los efectos legales se hace 
publicación. Guatemala 13 de mar-
zo de 2024 Licda. Madelyn Jhanyra 
Chaj Martínez. Notaria. Col.38,542. 
NIT 78852242.

(294827-2)–20–27–mar–3–abr

SARAI ELIZABETH DE LEÓN POLAN-
CO y OSCAR HERNÁN ALFREDO 
DE LEÓN POLANCO, radicaron ante 
mis ofi cios notariales Proceso Suce-
sorio Intestado Extrajudicial Doble de 
JULIO HERNÁN DE LEÓN BARRIOS y 
YESENIA POLANCO GARCÍA de DE 
LEÓN, y/o AURA POLANCO, AURA 
GARCÍA, YESENIA POLANCO, YES-
SENIA POLANCO, YESENIA GAR-
CÍA, YESSENIA GARCÍA, AURA YE-
SENIA POLANCO, AURA YESSENIA 
POLANCO, AURA YESENIA GARCÍA, 
AURA YESSENIA GARCÍA, AURA YES-
SENIA MARTÍNEZ, AURA POLANCO 
GARCÍA, YESENIA POLANCO GAR-
CÍA, YESSENIA POLANCO GARCÍA, 
AURA YESENIA POLANCO GARCÍA 
y AURA YESSENIA POLANCO GAR-
CÍA, nombres y apellidos que identi-
fi can a una misma persona. Para la 
junta de herederos se fi ja el 16 de 
abril de 2024, a las 9:00 horas, en la 
ofi cina jurídica situada en 3ra. Aveni-
da 3-50, zona 1, de la ciudad de Ju-
tiapa. Jutiapa 14 de marzo de 2024. 
Lic. Milton Mercedes Sarceño Yanes, 
Abogado y Notario. Col 29914.

(VSN-4512)–20–27–mar–3–abr

09049-2023-2006   of 1°  Irma Yor-
qui Gallardo Mazariegos de Rodri-
guez,  Radica sucesorio Intestado   Ju-
dicial; del  causante  Carlos Enrique 
Rodriguez Yanes, Junta  de  Herede-
ros 16-04-2024 a  las  11:30  horas 
Citando  a los   interesados, Jdo 2° de  
1° inst. civil Quetgo., 28/02/2024. 
Abogado Oscar Giovani Garcia Pa-
lacios. Srio.

(293089–2)–6–13–20–marzo

Danna Argentina Ramos Arriaza, 
radico, ante mí, proceso sucesorio 
extrajudicial Intestado de Juan Imer 
Peñate Najarro, para la  Junta de 
herederos señalé audiencia  el  30 
de  Marzo de 2024, a las 09:00 ho-
ras, en 7 av.  7-78 Z. 4,  Edif. Cen-
troamericano Of. 606 Guatemala. 
Licda. Elba Melisa Sánchez Lima. Col. 
21239.

(294086-2)–6–13–20–marzo

MARIA MARTA MARROQUIN VIUDA 
DE OVALLE, PILAR RAQUEL, ELDA 
YOLANDA, MARÍA MARTA, FLAVIO 
HUMBERTO, los cuatro de apellidos 
OVALLE MARROQUÍN,  radicaron  
ante Notario Miguel Angel Marroquin 
Cardona Proceso Sucesorio Intestado 
Judicial de HUMBERTO OVALLE DÁ-
VILA también conocido como FLAVIO 
HUMBERTO OVALLE DÁVILA, Junta 
de Herederos 26-3-2024 10 horas, 
15 Avenida 20-06 zona 6, Proyecto 
4-4 segundo nivel Ofi cina  7, esta 
ciudad., efectos legales. Cito que 
tenga interés. Guatemala 27 febrero 
2024 Notaria Vilma Rosas de Caste-
llanos Colegiado 7546.

(294097-2)–6–13–20–marzo

ANDRES ELIGIO FUENTES MIRAN-
DA y EFRAIN BONIFACIO FUENTES 
MIRANDA, ante mí radicaron Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de la señora EUGENIA VICTORINA 
MIRANDA MONZÓN y/o EUGENIA 
VICTORINA MIRANDA MONZÓN 
DE FUENTES. Para junta de herede-
ros e interesadas señalo el 26/03/24 
a las 16:00 horas en mi ofi cina en 
la 8ª Calle “C” 8-69 zona 2, San 
Marcos, 29/2/2024 ALEJANDRO 
MOISÉS FUENTES LOPEZ Notario 
Col 11,161.

(293096-2)–6–13–20–marzo
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JULIA FLORINDA QUIEJ PÉREZ, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
proceso sucesorio intestado extra-
judicial de Adalberto Quiej Pérez 
identifi cado legalmente como Al-
berto Quiej Perez y Adalberto Quiej 
Perez. Para la Junta de Herederos 
señalo la audiencia del día veintidós 
de abril del año 2,024, a las 09:00 
horas, debiendo concurrir a mi ofi -
cina ubicado en 1a. Calle 2-23 
zona 2, Municipio de Momostenan-
go, Departamento de Totonicapán, 
quienes tengan interés en la heren-
cia. 21 de febrero del año 2,024. 
Lic. Mynor Gustavo Acabal Ixcoy, 
Notario. Col. 11,543.

(294035–2)–6–13–20–marzo

Felícita de la Luz Mercedes Gomez 
Lopez, identifi cada con los nombres 
de Felicita de la Luz Mercedes Go-
mez, Luz Mercedes Gomez Lopez y 
Luz Mercedes Gomez, radicó ante 
mí el sucesorio Intestado extrajudi-
cial del causante Jesus Efraín Gó-
mez Santiago, junta de herederos 
01-04-24. 10 horas, en la ofi cina 
ubicada en 10 Avenida 4-39, zona 
1, ciudad de Quetzaltenango, Cito 
a los interesados en la mortual. 
Quetzaltenango, 26 de febrero de 
2024. Lic. Willy Adolfo Hernández 
García.

(294027–2)–6–13–20–marzo

JUANA ANDREA CHAJÓN COXIC 
Radicó ante mi notaría sucesorio 
intestado extrajudicial de VÍCTOR 
MANUEL CHAJÓN CHIVALAN. Jun-
ta de herederos abril 24 de 2,024, 
a las 09:00 AM, Cito a interesados 
u oposición en la 8va. Calle 0-10, 
zona 1, Sta. Cruz del Quiché. El 
Quiché 26 de febrero de 2,024. 
Notario MYNOR LEONIDAS CHITÍ 
CHIVALÁN col. 11845.

(293093–2)–6–13–20–marzo

ADELA DEL ROSARIO LOPEZ DE 
PAZ y HELEN YULIANA LOPEZ DE 
PAZ por medio de su Mandatario 
Especial y Judicial con Representa-
ción el señor Carlos Rolando Lopez, 
radicaron ante mí, proceso suceso-
rio intestado extrajudicial de: MARÍA 
ELENA DE PAZ ARÉVALO. Junta 
de herederos 30 de abril de 2024, 
10:00 horas, en la 12 avenida 1-40 
de la zona 1, Centro Profesional 
Portal Esperanza, Of. 11, ciudad 
de Quetzaltenango. Cito a los que 
tengan interés. Quetzaltenango, 27 
de febrero de 2024. Lcda. Liliam 
Yohana Reyes Escobar. Abogada y 
Notaria. Col. 30340.

(293091–2)–6–13–20–marzo

LUIS ENRIQUE LÓPEZ CRUZ, radicó 
ante mí, proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de: JOSÉ LUIS LÓPEZ 
DE LEON. Junta de herederos 30 
de abril de 2024, 15:30 horas en 
la 12 avenida 1-40 de la zona 1, 
Centro Profesional Portal Esperanza, 
Of. 11, ciudad de Quetzaltenango. 
Cito a los que tengan interés. Quet-
zaltenango, 28 de febrero de 2024. 
Lcda. Liliam Yohana Reyes Escobar. 
Abogada y Notaria. Col. 30340.

(293090–2)–6–13–20–marzo

ALBERTA COLINDRES SALAZAR, 
RUDY LEONEL GARCÍA COLIN-
DRES, MIRNA AZUCENA GARCIA 
COLINDRES , RENÉ GARCÍA CO-
LINDRES, SILVIA ANGÉLICA GAR-
CÍA COLINDRES, GUSTAVO GAR-
CIA COLINDRES, BOSBELI  ELIAS 
GARCIA COLINDRES,  GLORIA LE-
TICIA GARCIA COLINDRES,  ALICIA 
ESPERANZA GARCIA COLINDRES, 
JOSÉ ADÁN GARCIA COLINDRES, 
CRISTIAN ANTONIO GARCIA CO-
LINDRES, ANA CECILIA GARCIA 
COLINDRES, QUIEN ACTUA EN 
NOMBRE PROPIO Y EN CALIDAD 
DE Mandataria Especial y Judicial 
con Representación de sus man-
dantes  DOLORES DE JESUS GAR-

CIA COLINDRES, LAZARO ANIBAL 
GARCIA COLINDRES Y MARCO 
ANTONIO GARCIA COLINDRES,  
radicaron  ante mis ofi cios notaria-
les proceso sucesorio intestado ex-
trajudicial de SANTIAGO GARCÍA y 
GARCÍA. Identifi cado también con 
el nombre de SANTIAGO GARCÍA 
GARCÍA  Para la junta de herederos 
se fi ja el  VEINTIOCHO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, a las 
14.00 horas EN PUNTO, en mi ofi -
cina profesional, situada en la 1ª. 
av. 7-63 zona 1. Nueva Santa Rosa, 
departamento de Santa Rosa. Lic. 
JULIA ENCARNACION CUC SON.  
Abogada y Notaria, Col. 11968.

(294048–2)–6–13–20–marzo

Se cita a JUNTA DE HEREDEROS 
el día veintitrés de marzo del año 
2024, a las 15:00 hrs. dentro del 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL de la causante 
MELANIE ARENAS BOCK, radica 
ERIKA BOCK MARROQUÍN, a ce-
lebrarse en la 3ª. Av. 12-38 zona 
10 ciudad  de Guatemala, Edifi cio 
Paseo Plaza, of. 901. Guatemala, 
23 de febrero del 2024. Lic. Mario 
Rene Lobo Dubón. Col.3625.

(294047–2)–6–13–20–marzo

Sonia Veraliz Molina, compareció a 
mi notaria a radicar el Proceso Su-
cesorio Intestado Extrajudicial de: 
LUIS FELIPE JIMÉNEZ CHIQUITÓ, 
se señala junta de herederos el 25 
de marzo de 2024, a las 15 horas, 
citándose a los que tengan interés 
presentarse a 7ma. Avenida 8-56 
zona 1, Edifi cio El Centro, 7mo. 
Piso, ofi cina 711, Ciudad de Guate-
mala 14-02-2024- Lic. Rubén Flores 
Monroy. Abogado y Notario.3236.

(294044–2)–6–13–20–marzo

A solicitud de Gregoria Cano Pi-
neda, radiqué Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de JOSE AN-
TONIO  MORALES PINEDA. Junta 
de herederos e interesados en la 
mortual se verifi cará el treinta de 
marzo de dos mil veinticuatro, a las 
diez horas en mi ofi cina en 10ª. Ave-
nida 4-70, ofi cina “A”, zona 1 ésta 
ciudad. Efectos ley hago presente 
publicación. Guatemala, veinte de 
febrero de dos mil veinticuatro. Jor-
ge  Valenzuela Alvarado.  Abogado 
y Notario.

(294054–2)–6–13–20–marzo

Israél Salvador Chitay Tezen, Victor 
Alfonso Chitay Tezen, Olga Caro-
lina Chitay Tezen, y Alvaro Adolfo 
Chitay Tezen, a través de su man-
datario especial con representación, 
radicaron ante mí: Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial, de su se-
ñora madre Nicolasa Tezen Mach. 
Se cita a los interesados para la jun-
ta de herederos, el 26/03/2024, a 
las 9:00h, en mi ofi cina profesional 
ubicada en 4 Av. 0-528, zona 1, 
La Gomera, Escuintla. La Gomera, 
Escuintla, 29/02/2024. Lic. Victor 
Manuel Valle Sarmiento. Notario. 
Col: 13,978.

(294051–2)–6–13–20–marzo

Alicia Consuelo Dubuisson Cuz ra-
dicó sucesorio intestado de Elvin 
Wilman Winter Dubuisson. Junta 
herederos señalo 26-03-24; 09:00 
hrs. 7a. av. 3-21, z. 1. San Pedro 
Carchá, A. V. 09-02-24. Lic. Dou-
glas Omar Caal. Abogado y Nota-
rio. Col. 15102.

(294059–2)–6–13–20–marzo

Armando Dagoberto Valladares 
Morales radicó ante mis ofi cios No-
tariales Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de Hoscar Armando 
Valladares Gálvez para la Junta de 
Herederos se fi ja el día 28/03/2024 
a las 14:00 horas en mi ofi cina 
profesional, Colonia Villa Flor I, 
Lote 20, Barberena, Santa Rosa, 

08/02/2024 Licda. OLGA ODETT 
GAITAN RIVAS ABOGADA Y NO-
TARIA, colegiado No. 16,028.

(294081-2)–6–13–20–marzo

A solicitud de MARÍA ELENA AVILA 
AYAPÁN y JUANA EDIE AVILA AYA-
PÁN, se radicó ante mis ofi cios el 
Intestado Extrajudicial de JUANA  
AYAPAN COQUE, para la Junta de 
Interesados se señala la audiencia el 
9 de abril 2024, a las 11:00 horas 
en 19 calle 11-21 zona 1 ciudad 
Guatemala, 28 de febrero 2024. 
Lic. Edgar Maldonado Juárez. Col 
6078

(294077-2)–6–13–20–marzo

MARTHA HAYDEE GALVEZ CASTI-
LLO, compareció a radicar Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
MARTA ALICIA CASTILLO GARCÍA. 
Para Junta de Herederos se señala 
el 22 de marzo de 2024 a las 8:30 
horas, a celebrarse en mi ofi cina 
profesional ubicada en Calle de la 
Candelaria #16, Antigua Guatema-
la, Sacatepéquez. Antigua Guate-
mala, 23 de febrero de 2024. Lic-
da. Emma Margarita Blanco López, 
Abogada y Notaria, Col. 7,351.

(294065-2)–6–13–20–marzo

MARINA PÉREZ PÉREZ DE VELÁS-
QUEZ, JECONIAS VELÁSQUEZ 
PÉREZ, GRICELDA VELÁSQUEZ PÉ-
REZ, KEYLIN MARINA VELÁSQUEZ 
PÉREZ y VICTORIA ELIZABETH VE-
LÁSQUEZ PÉREZ, radicaron ante mí, 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de FLAVIO VELÁSQUEZ OR-
TIZ. Junta de herederos 12 de Abril 
de 2,024, a las 10:00 horas, en mi 
Ofi cina Jurídica ubicada en la 4ª. 
Calle 5-41 “C”, zona 1, Malacatán, 
San Marcos. Cito a los que tengan 
interés. Malacatán, San Marcos 28 
de Febrero de 2,024. Licda. AZU-
CENA LETICIA ROBLERO GONZÁ-
LEZ, Abogada y Notaria, Colegiada 
20,946.

(VSN-4172)–6–13–20–marzo

ISIS MARÍA PACAY ALVAREZ, en 
calidad de MANDATARIA ESPE-
CIAL CON REPRESENTACIÓN de 
DIANA ISABEL PACAY ALVAREZ DE 
ANDERSEN, radicó Ante Mí proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
TIBURCIO CABNAL POP, junta de 
herederos 25 de marzo de 2024 a 
las 17:00 hrs., en la 8va. Ave. 2-31 
zona 1, Cobán, Alta Verapaz. Cito a 
los que tengan interés. Guatemala, 
29 de febrero de 2024. Lcda. Glen-
da Yasmin Meza Ordoñez, Notaria.

(VSN-4161)–6–13–20–marzo

Irma Yanira Morales Cabrera, pro-
movió ante mí Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de su ma-
dre Blanca Lidia Cabrera Carrillo. 
Junta de Herederos 21/03/2024 
10:00 h, 14 C. “A” 10-22 2º. N. 
z. 1, Ciudad de Guatemala. Cito a 
los que tengan interés. Guatemala, 
27/02/2024. Licda. Samara del 
Carmen Ruiz Albanés, Notaria, Col. 
5822.

(294099-2)–6–13–20–marzo

INGRID JEANNETH GONZALEZ 
AGUIRRE, radico ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio intes-
tado extrajudicial de BYRON ER-
NESTO ALVAREZ PEREZ. Para junta 
de herederos se fi ja el 3 de abril de 
2024, a las 15:00 horas, en mi ofi -
cina profesional 8 avenida 17-32 
zona 1. Ofi cina 319.  Ciudad de 
Guatemala.  Guatemala, 28 de fe-
brero de 2024. Licda. Marta Flores 
Díaz. Teléfono 5558-6840. Cole-
giada 25,599.

(294100-2)–6–13–20–marzo

A solicitud de CARLA MARIELA BA-
RILLAS ALEGRIA quien actúa en 
calidad de  hija de la causante, se 
promovió ante mis ofi cios Notarial el 

Proceso  Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de ZOILA ALEGRIA GARCIA, 
la Junta de Herederos e Interesados, 
se señala el 18 de ABRIL de 2024, 
a las 16:00 horas, en sede Notarial: 
lote siete, mazana c, sector cinco, 
zona cuatro, municipio de Mixco  
Ciudad, Departamento  de Guate-
mala. Cito a quien tenga interés en 
la mortual.  Abogada y Notaria Eli-
da Luz Quiñonez Zuñiga  de Franco. 
Colegiado 6,431

(294402–2)–13–20–27–marzo

Jesús Catalán Palencia radico ante 
mí, el Sucesorio Intestado Extrajudi-
cial de CARMEN CATALÁN PALEN-
CIA.  Junta de herederos el día 29 
de marzo del 2024 a las 17:00 ho-
ras, en 2ª. Ave 4-20 zona 1 ofi cina 
212 del Municipio y Departamento 
de Guatemala. Citó a los que ten-
gan interés. Municipio y Departa-
mento de Guatemala 06 de marzo 
2024. Lic. Otto Cecilio Mayen Mo-
rales, Abogado y Notario colegiado 
4063.

(294400–2)–13–20–27–marzo

Mi Notaría, ubicada en 3a. calle 
0-47 zona 1, Palín, Escuintla, se 
presentaron: LUISA FERNANDA 
LEÓN FONG y MARÍA ALEJANDRA 
LEÓN FONG, a radicar proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
CLAUDIA ILEANA FONG VALEN-
ZUELA.  Para la junta de herederos 
se señaló el jueves 11 de abril del 
2,024, a las 10:00 horas, en mi No-
taría. Palín,  Escuintla, 07  de mar-
zo   del  2,024.  Carol Analí Ovalle 
Valladares.  Abogada  y  Notaria. 
Colegiado 32,952.

(294399–2)–13–20–27–marzo

HILDA YOLANDA OZAETA ESTRA-
DA, radica proceso sucesorio in-
testado de Eufemio Antonio Ozaeta 
Guerra, se señala junta de here-
deros, el 15 de abril del 2,024, a 
las 10:00 horas en ofi cina jurídica 
Calle Pampas Las Flores Colonia 
Genesis III lote 3 del municipio de 
Nueva Concepción, departamento 
de Escuintla. Presentarse las perso-
nas interesadas en la mortual. Licda. 
Marina Ixmucane Samayoa Franco. 
Colegiado 34,387.

(294407–2)–13–20–27–marzo

ALBA NINETH CAMPOS PEÑA, HIL-
DA MERCEDES CAMPOS PEÑA DE 
MAZARIEGOS E ISMAEL ANTONIO 
CAMPOS PEÑA, radicaron Proce-
so Sucesorio Intestado de CAMILA 
CONCEPCIÓN ALONZO MELGAR 
DE CAMPOS, junta de herederos 15 
de Abril de 2024 a las 15:00 horas, 
en mi ofi cina 9 calle 5-54 A zona 
1, Escuintla, Escuintla. Lic. Nelson 
Danilo Peña Cornejo, Col. 23,773.

(294408–2)–13–20–27–marzo

PAOLO SALOMÓN LÓPEZ FONG y 
TERESA NAZARETH LÓPEZ FONG, 
radicaron Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de Marcelo Osman 
López Chochóm, junta herederos 27 
marzo 2,024, 12:00 horas, 8ª. Ave-
nida 6-58, zona 1, Retalhuleu. Cito 
interesados. Retalhuleu 20 febrero 
2,024. Lic. Carlos Emilio Hernández  
Herrera, Abogado y Notario, Cole-
giado 13,136.-

(294412–2)–13–20–27–marzo

TERESA DE JESÚS LARA RODRI-
GUEZ, radicó ante mis ofi cios no-
tariales Proceso Sucesorio Intestado 
Doble Extrajudicial de AVENILDA 
FLORES BARILLAS quien también 
se identifi caba con los nombres de 
ROSA FLORES BARILLAS, ROSA BE-
NILDA FLORES BARILLAS y ROSA 
FLORES, y de FRANCISCA RODRI-
GUEZ FLORES. Para la Junta de He-
rederos se fi ja el 9 de abril de 2024, 
a las 10:00 horas, en mi ofi cina pro-
fesional, situada en la 6ª. Av. 0-60, 
Torre Profesional Dos, 6º. Nivel, Of. 

614, Gran Centro Comercial Zona 
4, Guatemala. Guatemala, 5 de 
marzo de 2024. Lic. OSCAR VINI-
CIO MADRID MADRID, Abogado y 
Notario, Colegiado 7040.

(294409–2)–13–20–27–marzo

ROBERTO SIPAC TOCAY radicó 
ante mí Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de LAUREANO SIPAC, 
Junta de Herederos 01/04/2024 
a las 18:00 horas, en 11 calle A 
12-54, zona 11, colonia Roose-
velt, Guatemala. Cito interesados. 
Guatemala, 06/03/2024. Licda. 
Gabriela María Abac, Abogada y 
Notaria, Colegiada 14157.

(294417–2)–13–20–27–marzo

ERWIN RODOLFO DE LEÓN FLO-
RES, radico ante mí el sucesorio 
intestado extrajudicial del Señor 
DOMÍNGO RODOLFO DE LEÓN 
VILLAGRÁN. Junta de herederos 29 
de marzo de 2024,  a las trece ho-
ras en 4 avenida 15-70, zona 10, 
Edifi cio Paladium, nivel 10 Ofi cina 
10 “D”. Guatemala, 6 de marzo 
de 2024. Lic. HECTOR ANTONIO 
CORZO GUERRA. Notario. Cole-
giado No. 13172

(294421–2)–13–20–27–marzo

EMELINA DOLORES SANCHEZ 
HERNANDEZ, radicó ante mí el Pro-
ceso Sucesorio Extrajudicial Intesta-
do de: PABLO NOE RECINOS SÁN-
CHEZ. Junta de herederos 29 de 
abril de 2024, once horas, en Sec-
ción 5 Lote 23, Sector Los Eucalip-
tos, Residencial Planes de Bárcenas, 
zona 3 Villa Nueva, Guatemala. 
Cito a los que tengan interés. Villa 
Nueva, Guatemala, 07 de marzo de 
2024. Licda. AUGRY EDELMIRA DE 
LEÓN LÓPEZ. Notaria. Colegiado 
# 26173. Celular: 5669-1024.

(294419–2)–13–20–27–marzo

Ante mí, DOMINGO POP POP, 
radicó PROCESO SUCESORIO IN-
TESTADO EXTRAJUDICIAL DE CAR-
MEN QUIB CAC. Para la junta de 
herederos, se señaló audiencia para 
el 1 de abril del 2024, a las 9 ho-
ras, en 1 ave. 5-20 Z. 2, de Poptún, 
Petén. Poptún Petén, 5 de marzo del 
2024. Notaria Rosanna Madlín Ta-
yún Rosales. Col. 7743.

(294424–2)–13–20–27–marzo

A mi Notaría ubicada en 6a. Aveni-
da “A” 20-69 ofi cina 11 zona uno 
de esta ciudad se presentó Hugo 
René Castillo Villeda a radicar Pro-
ceso Sucesorio Intestado Extrajudi-
cial de Federico Pablo Morales -úni-
co apellido- quien en vida también 
se identifi co como Federico Mora-
les, Federico P. Morales y Federico 
Pablo Morales fi jándose la junta de 
herederos para el 12 de abril  del 
presente año a las 10 horas. Para 
los efectos legales se hace la pre-
sente publicación. Guatemala 7 de 
marzo de 2024. Lic. Ramón Patzán 
Yoc. Colegiado 25368.

(294423–2)–13–20–27–marzo

ERWIN AUGUSTO HEREDIA 
FRANCO, RADICO PROCESO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO EX-
TRAJUDICIAL, DE LA CAUSANTE: 
FLORIDALMA CÁRDENAS QUIROA, 
FLORIDALMA CARDENAS QUIROA, 
FLORIDALMA CÁRDENAS QUIROA 
DE HEREDIA, FLORIDALMA DE 
HEREDIA, JUNTA DE HEREDEROS 
4 DE ABRIL 2024, 15:00 HORAS, 
MI NOTARIA 24 CALLE E 31-90 
ZONA 7,COL. MARTINEZ DE LE-
JARZA, MUNICIPIO Y DEPARTA-
MENTO DE  GUATEMALA,  LICDA. 
ALBAMARINA GONZALEZ GARCIA.
ABOGADA Y NOTARIA Guatemala. 
4-3-2024.

(294469-2)–13–20–27–marzo

JULIO CESAR SAENZ AQUINO, 
radico proceso Sucesorio Intestado 

Extrajudicial de la causante ELE-
NA MORALES DOMINGUEZ DE 
SAENZ.  Para Junta Herederos se 
señalada 9/04/2024 a las 10:00 
horas.  Se cita interesados en la 
mortual.  Escuintla, 7/03/2024.  
Notaria Anabel Fong Contreras, 
Colegiada 4941.

(VSN-4344)–13–20–27–marzo

VIVIAN LORENA XUYÁ JIMÉNEZ 
radicó ante mi ofi cios notariales, 
Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de MARIA HERMINIA JIME-
NEZ MATEO, junta de herederos el 
3 de abril  del  2024,   15:00 horas, 
1ª calle casco urbano 5-02 zona 1, 
San Lucas Sacatepéquez, Sacatepé-
quez. Cito a interesados.  San Lucas 
Sacatepéquez 7/03/2024.  Nota-
ria LORENA ELIZABETH SARCEÑO 
GONZÁLEZ. Abogada y Notaria. 
Col. 16208.

(294445-2)–13–20–27–marzo

Mártires Alberto Orozco González 
radica intestado de María Estela 
González Ramírez Junta de Here-
deros el 29 de marzo del presente 
año, nueve horas, en quinta aveni-
da once guion setenta Edifi cio He-
rrera ofi cina tres b uno , zona no de 
esta ciudad capital, ciudad, Licda. 
Claudia Lucrecia Garcia Hernan-
dez Abogada y Notaria Colegiada 
11983.

(294442-2)–13–20–27–marzo

A mi sede notarial se presentan 
THELMA DEL CARMÉN CORADO 
SIGÜINA, MANOLO ENRIQUE 
TOLÍCO SIGÜINA y ARNOLDO 
ENRIQUE TOLICO SIGÜINA; a 
promover el PROCESO SUCESO-
RIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL de 
la causante ELVIRA SIGÜINA, quien 
en vida utilizó y fue conocida con el 
nombre de ELVIRA SIGUINA. Junta 
de presuntos Herederos e interesa-
dos: el día 05 de abril de 2024, a 
las 10 horas, en mi bufete ubicado 
en  la  2ª. Avenida 1-87, zona 3, 
Cuilapa, Santa Rosa. Cito a los que 
tengan interés. Cuilapa, Santa Rosa, 
07 de marzo de 2024. Lcda. Cate-
rin Adalí Sigüina García, Abogada y 
Notaria. Colegiado Número 32087

(294439-2)–13–20–27–marzo

BRIGIDA RAMÍREZ PÉREZ, radicó 
ante mis ofi cios notariales el proce-
so sucesorio intestado extrajudicial 
de MATEO PEREZ, para la junta de 
presuntos herederos se señala au-
diencia para el  5 de abril de 2024,  
a las 10:00 horas en 0 Avenida, 
frente a Tribunales y Plaza la Sagra-
da, Edifi cio Colonial, Segundo Nivel 
Zona 1, Santa Elena de la Cruz, Mu-
nicipio de Flores, Departamento de 
Petén. Cito a los que tengan interés 
en la mortuoria. Santa Elena de la 
Cruz, Flores, Petén, 6 de marzo de 
2024. Lic. Nelson Emilio Castella-
nos Arévalo. Abogado y Notario. 
Colegiado  7774.

(294432-2)–13–20–27–marzo

NORBERTO WALDEMAR ALVARA-
DO CANEL, radicó ante mi Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
Marta Eudelia Amézquita Velás-
quez, quien en vida fue conocida 
también con los nombres de Marta 
Amezquite Velasquez, Marta Eude-
lia Amezquita Velasquez de Arias, 
Marta Eudelia Amézquita Velásquez 
de Arias, Marta Eudelia Amezquita 
Velasquez, MARTA EUDELIA AMEZ-
QUITA VELASQUEZ, MARTA E. 
ARIAS, Martha Eudelina Amesquita 
Velasquez y Marta Audelia Améz-
quita Velásquez. Junta Herederos 
12/04/2024, 10:00 horas en 10ª. 
Av. 13-58, Of. 401, 4º, nivel Ed. 
Duarte zona 1, Guatemala, Guate-
mala. Cito interesados. Gilcia Ca-
rolina Mejía Muñoz. Notario. Col. 
36376. Tel. 50270541.

(294431-2)–13–20–27–marzo
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SANTOS TRINIDAD GÓMEZ LÓ-
PEZ, ANA DEL ROSARIO GOMEZ 
LOPEZ, y JUANA MARIA GÓMEZ 
LÓPEZ DE VELÁSQUEZ radicaron 
ante mis ofi cios notariales PRO-
CESO SUCESORIO INTESTADO 
EXTRAJUDICIAL DE JOSÉ LUIS 
GÓMEZ TELLO. Para la junta de 
herederos se fi ja el uno de abril dos 
mil veinticuatro, a las catorce horas 
en punto en mi ofi cina profesional, 
situada en el Boulevard Los Próce-
res, 24-69 de la zona 10, Centro 
Empresarial Zona Pradera, torre 4, 
ofi cina 509 de la Ciudad de Guate-
mala. Guatemala cuatro de marzo 
del dos mil veinticuatro. Licencia-
do David Alejandro Escobar Pine-
da, Abogado y Notario Colegiado 
30,591.

(294427-2)–13–20–27–marzo

CRISTIAN ELI MONTES DE OCA 
ORTIZ, radico ante mí’ el proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
ANA LISSETTE ORTIZ BARRANCO, 
junta de herederos el 1 de abril de 
2024, nueve horas en la 7ª. Calle, 
4-67, zona 1, Villa Nueva, Guate-
mala, cito a los que tengan interés. 
Guatemala 01 de marzo de 2024. 
Hilda María Ortiz Aguilar,  Abogada   
y   Notaria, Colegiado 12,066

(VSN-4327)–13–20–27–marzo

ANABELLA MAYORGA GIRÓN, 
HUGO ESTUARDO MAYORGA 
GIRÓN y ÁLVARO MAYORGA GI-
RÓN, quienes comparecen a título 
personal, radicaron el PROCESO 
SUCESORIO EXTRAJUDICIAL IN-
TESTADO MÚLTIPLE de su señora 
madre OLGA JANET GIRÓN WAL-
DHEIM (primer causante), y del se-
ñor HUGO EDUARDO MAYORGA 
PERALTA (segundo causante). La 
Junta de Herederos e interesados se 
llevará a cabo el día uno (1) de abril 
del año dos mil veinticuatro (2024), 
a las doce horas en punto (12:00), 
en la Diagonal Seis (6) doce guion 
cuarenta y dos (12-42), Edifi cio De-
sign Center, Torre dos (2), ofi cina 
novecientos nueve (909) de la zona 
diez (10) de la Ciudad de Guate-
mala, Departamento de Guatema-
la. Cito a quien tenga interés en el 
presente proceso sucesorio como 
heredero, legatario o tercero, para 
que se presente a mi sede notarial 
antes descrita. Guatemala, veintisie-
te (27) de febrero del año dos mil 
veinticuatro (2024). Karla Darienn 
Marchena Gordillo, Abogada y No-
taria, Colegiado No. 35,116.

(VSN-4323)–13–20–27–marzo

Para Junta de Herederos del Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de EMILIO YAXCAL XOL, se señala 
el 1 de abril de 2024, a las 10 ho-
ras en Ruta 4, 7-76, zona 4 Gua-
temala, Guatemala. Cito a los que 
tengan interés en la mortual. Guate-
mala, 7 de marzo del 2024. Licda. 
Ian Claudette Mazariegos López. 
Abogada y Notaria.

(VSN-4328)–13–20–27–marzo

JOSÉ ANTONIO RUÍZ RODRÍ-
GUEZ, radico ante mis ofi cios nota-
riales el Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de la causante: OLGA 
DINA NINETT VELÁSQUEZ FUEN-
TES DE GODÍNEZ. Junta de here-
deros se fi ja para el 08 de abril del 
2024, a las 9:30 horas en la notaría 
ubicada en 3ª. Calle 7-65 zona 1 
de esta ciudad. Cito a los que ten-
gan interés. San Pedro Sacatepé-
quez, San Marcos, 01 de marzo del 
2024. Lic. Rodilio Barbelí García 
Orozco. Colegiado 6772. Abogado 
y Notario.

(VSN-4333)–13–20–27–marzo

MARÍA IRMA SILVA ESTRADA, GLO-
RIA LIBERTAD RIOS SILVA, y  ERICK 
IVÁN RIOS SILVA cada uno actúa 
en nombre propio, requiriendo los 

servicios de la infrascrita notaria,  
radicaron ante mis ofi cios notariales 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de EDGAR ROLANDO RIOS 
PALACIOS, señalándose para JUN-
TA DE HEREDEROS el día viernes 
05/04/2024 a las 10:00  hrs. en 12 
Av. 0-62, 2do. Niv. Col. Mte. Real, 
Z. 4. Mixco, Guatemala, citándose 
a quien tenga interés en el asunto. 
Guatemala 04/03/2024. Licda. 
Wendi Zafani Solórzano Hernández 
de Monjes, Abogada y Notaria, Col. 
21,810

(294459-2)–13–20–27–marzo

ROSA MARIA GALINDO GOMEZ, 
radicó ante mí el Sucesorio Intes-
tado Extrajudicial de: José Alberto 
Murga Murga. Quien se identifi ca 
legalmente también como: Jose 
Alberto Murga Murga, Jose Alber-
to Murga y Murga, Alberto Murga 
Murga, Alberto Murga y Murga, 
Jose Murga y Murga, Jose Murga 
Murga, Jose Alberto Murga, Jose 
Murga, Alberto Murga, Jose A., y J. 
Alberto Murga  Junta de herederos: 
9 de abril de 2024, 8:00 horas, en 
18 Calle, 24-69, zona 10,  Zona 
Pradera, Torre II, Ofi cina 1108, 
Guatemala, Guatemala. Cito a los 
que tengan interés. Guatemala 7 de 
marzo de 2024. Lic. Gerson Steven 
Rafael Funez. Colegiado: 15,244. 
Notario.-

(294454-2)–13–20–27–marzo

MERCEDES ANABELLA MARTINEZ 
ORDOÑEZ radicó ante mí el proce-
so sucesorio intestado extrajudicial 
de la causante BLANCA YOLANDA 
ORDOÑEZ LÓPEZ quien también 
se identifi có con los nombres de 
BLANCA YOLANDA ORDONEZ 
LÓPEZ VIUDA DE MARTINEZ y YO-
LANDA ORDOÑEZ LOPEZ VIUDA 
DE MARTÍNEZ. Junta de herederos 
21 de abril de 2024 a las 10:00 ho-
ras en la 4ª. calle 1-39 Residencial 
Villas de la Meseta, San Lucas Sa-
catepéquez, Sacatepéquez, celular 
5018-3366. Cito a los que tengan 
interés o derecho. Guatemala, 6 
marzo 2024. Notaria Milena Odeth 
Ramírez Rosas, colegiado 7287.

(294452-2)–13–20–27–marzo

FRANCISCO ANTONIO ROJAS 
DE LEÓN, en calidad de cesiona-
rio, radicó PROCESO SUCESO-
RIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL 
de la causante BRAULIA ROJAS DE 
LEÓN, junta de herederos el 27 de 
marzo de 2,024 a 10:00 horas en 
sede notarial 2 calle 1-54 zona 1 
del municipio de Salcajá, Quet-
zaltenango, cito a interesados. 
6/3/2024. Notario Wilder Romeo 
de León Rodas, colegiado 11,122.

(294450-2)–13–20–25–marzo

FLORIDALMA GUADALUPE ESTRA-
DA, radicó PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de la 
causante FLORENCIA SUSANA ES-
TRADA DE LEON, junta de herede-
ros el 3 de abril de 2,024 a 15:00 
horas en sede notarial 2 calle 1-54 
zona 1 del municipio de Salcajá, 
Quetzaltenango, cito a interesados. 
6/3/2024. Notario Wilder Romeo 
de León Rodas, colegiado 11,122.

(294449-2)–13–20–27–marzo

Mario Alfredo Molina radicó ante 
mis ofi cios Notariales Proceso Suce-
sorio Intestado Extrajudicial de Elba 
Ileana García Ponciano de Molina. 
Para la junta de herederos se fi ja el 
ocho de abril de dos mil veinticua-
tro, a las quince horas en Avenida 
Reforma 7-62 zona 9, Edifi cio Aris-
tos Reforma, 9º. Nivel, Ofi cina 907, 
Municipio de Guatemala, Departa-
mento de Guatemala. 7 de marzo 
de 2024. Lic. Jorge Alfredo Sactic 
Estrada, Abogado y Notario. Cole-
giado 3124.

(VSN-4342)–13–20–27–marzo

PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO No.16006-2023-00882 Of. 
1º. PABLO ORLANDO AC CHOC, 
radicó ante el Notario, Juan Ramiro 
Sierra Requena, Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial y en resolu-
ción del veintidós de enero de dos 
mil veinticuatro de éste Juzgado se 
Transformó en Proceso Sucesorio 
Intestado Judicial por cambio de 
procedimiento solicitado por el radi-
cante respecto del causante HENRRY 
ESTUARDO AC CHOC, habiéndose 
señalado audiencia de JUNTA DE 
HEREDEROS para el QUINCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
A LAS DOCE HORAS, citándose 
interesados en la mortual, para tal 
efecto se hace la presente publica-
ción. Lic. Gustavo Adolfo Miranda 
Cú. Secretario. Juzgado de 1ª. Ins-
tancia Civil del departamento de Alta 
Verapaz. Cobán, Alta Verapaz. 22 
de febrero de 2024.

(VSN-4338)–13–20–27–marzo

CLAUDIA YANETH CHOXOM MAL-
DONADO, radicó ante mí el Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de: FELICIANA URSELA MALDONA-
DO CALDERON, Junta de herederos 
01 de abril de 2024, diez horas, en 
7ma av. 6-53, 3r nivel, ofi cina i, 
Edifi cio el Triángulo, zona 4, Ciudad 
Guatemala. Cito a los que tengan 
interés. Guatemala 01 de marzo de 
2024. GABRIELA MICHELLE VIVAS 
HERRARTE. Notaria.

(VSN-4336)–13–20–27–marzo

María Belinda, Sonia Juliana, Adela 
Carmelita y Angélica Guadalupe; de 
apellidos Sequen Alvarez, radicaron 
ante mi sucesorio intestado extrajudi-
cial de Maria Antonia Alvarez Chin-
chilla identifi cada como Maria An-
tonia Alvarez Chinchilla de Sequén, 
Junta de herederos 12/4/2024. 
17.30 horas en 7a. Ave. 6-11. z. 
1. Cito a interesados. Mixco, Gua-
temala, 7/3/2024.Lic. Juan Alberto 
Lorenzo Abril Notario. Col. 15374.

(VSN-4335)–13–20–27–marzo

INGRID VIOLETA NIG TUQUER, so-
licita CAMBIO DE NOMBRE, de su 
hija menor Alisson Gysel Nij Nig, por 
el de Alisson Gysel Nig Tuquer. Pue-
den formalizar oposición por quie-
nes se consideren perjudicados. Lic. 
Oscar Rogelio Peinado Sor, Notario. 
Col. 30712. 5ª. Calle 7-28 zona 3, 
San Pedro Sac. Guatemala. 13 de 
marzo de 2024.

(294840-2)–20–mar–3–18–abr

A mi Ofi cina Jurídica, situada en la 
séptima calle siete guión diecisie-
te de la zona dos del municipio de 
San Juan Sacatepéquez, del depar-
tamento de Guatemala, se presentó 
JAIRON ARTURO CAX RODRIGUEZ 
solicitando CAMBIO DE NOMBRE, 
por JAIRON ARTURO CASH RO-
DRIGUEZ formular oposición por 
quienes se consideren afectados en 
mi ofi cina profesional.  Guatemala, 
11 de marzo 2,024. MARTA ALICIA 
BOROR VELASQUEZ. Abogada y 
Notaria. Col. 35,332.

(294774–2)–20–marzo–3–18–ab

CRUZ GONZALEZ VELÁSQUEZ, 
solicita cambio de nombre por ANA 
CRUZ GONZALEZ VELÁSQUEZ, 
opónganse los perjudicados. 3ª. Av. 
4-48 zona 1 Jutiapa. Gaudy Vales-
ka Rivera Castellanos, Notaria. Col. 
15575.

(294790–2)–20–marzo–3–18–ab

TOMASA  SUY  TEVALÁN, solici-
ta su cambio de nombre, por el de 
KARINA TOMASA SUY TEVALÁN, y 
para los efectos legales, se hace esta 
publicación.  Emplazo a quienes se 
consideren afectados para que se 
presenten a mi ofi cina profesional, 
ubicada en Colonia Las Ilusiones 
Uno, Primer Callejón, Barrio El Llani-

to de la Ciudad de Cuilapa del De-
partamento de Santa Rosa.  Guate-
mala, 14 de marzo de 2024. Emilio 
Estuardo Ruano Conde, Abogado y 
Notario. Colegiado No. 31751

(294786–2)–20–marzo–3–18–ab

GUTBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, so-
licita cambio de nombre de su me-
nor hijo BRAKE JANNER MARTÍNEZ 
CASTILLO por JANNER ROGELIO 
MARTÍNEZ CASTILLO. Oposiciones 
en Calle Principal, San Pedro Necta, 
Huehuetenango. Huehuetenango, 
06 de marzo de 2024. Colegiado: 
39,111. Lic. DIEGO ESTUARDO 
CHAN CAPRIEL. Notario. Celular: 
46803300.

(294818-2)–20–mar–3–18–abr

GUDRUN LORENA PIVARAL MOR-
JAN, en calidad de mandataria es-
pecial y judicial con representación 
de ANDRÉS CONTRERAS PIVARAL 
solicita el cambio de nombre de su 
mandante por el de ANDRÉS PIVA-
RAL. Para efectos legales, emplazo 
a quien se considere afectado. La 
Antigua Guatemala, 12 de marzo 
de 2024. Denisse Alejandra García 
Rosales, abogada y notaria, col.  
#31290. 1ª. Calle Poniente No. 1  
La Antigua Guatemala, Sacatepé-
quez. Tel. 33891759.

(294815-2)–20–mar–3–18–abr

A mí ofi cina  6ta. Av. 0-60  Centro 
Comercial de la Zona 4, torre II ofi -
cina 203 A,  zona 4, ciudad capital 
de Guatemala se presentó JOSÉ 
HUMBERTO REYES CANO a soli-
citar su CAMBIO DE NOMBRE por 
JOSÉ HUMBERTO CANO. Se pue-
de formalizar oposición. Guatemala 
14 de marzo 2024 Notario VICTOR 
HUGO LAZO FLORES col 6524

(294813-2)–20–mar–3–18–abr

GUEYSON ALBERTO PAXTOR AL-
VAREZ, solicita cambio de nombre 
por JASON ALBERTO PAXTOR AL-
VAREZ. Interesados formalizar opo-
sición en 2ª avenida 0-25 zona 2, 
San Francisco el Alto, Totonicapán, 
12-03-2024. Licda. KAROLINA NO-
HEMI GÓMEZ DE LEÓN, Abogada 
y Notaria. Col. 25,718.

(294812-2)–20–mar–3–18–abr

SERGIO ENRIQUE QUIEJ XOTOY y 
LILIAN GUADALUPE CAXAJ CHAN-
CHAVAC, solicitan cambio de nom-
bre de su menor hijo LIAM JOSÉ 
EMANUEL QUIEJ CAXAJ, por LIAM 
JOSÉ EMANUEL CAXAJ CHANCHA-
VAC. Oposiciones pueden presen-
tarse en mi ofi cina 1a. Calle 2-23 
zona 2, Momostenango, Totonica-
pán, 08 de marzo de 2024. Lic. My-
nor Gustavo Acabal Ixcoy, Notario. 
Col. 11,543

(294811-2)–20–mar–3–18–abr

Gricelda Verenice Yoc Mazariegos, 
solicita cambio de nombre de su 
hijo menor de edad Creydem Alan 
Chávez Yoc, por el de Creydem Alan 
Yoc Mazariegos. Puede formalizarse 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Zona central, Taju-
mulco, San Marcos, 11 de marzo 
de 2024. Lic. ELVIS NEFTALÍ CASH 
CHÁVEZ. Abogado y Notario. Col. 
38,681.

(294808-2)–20–mar–3–18–abr

Ante mi Efraín López López, Col. 
25,243, Allan Amilkar Estrada Mo-
rales, mandatario de Edgar Eladio 
Caal Coy, solicitó CAMBIO DE 
NOMBRE, de su mandante por el 
de JUAN CARLOS REYES. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados en 12 av 
0-40 zona1 Quetzaltenango, Quet-
zaltenango. 13/03/2024.

(295280-2)–20–mar–3–18–abr

DANIEL ESTEBAN CHOJOLÁN LIMA 
PROMUEVE CAMBIO DE NOMBRE 

DE SU HIJA NATALIA JIMENA CHO-
JOLÁN ALVAREZ POR NATALIA 
JIMENA LIMA ALVAREZ. PUBLICA-
CION EFECTOS DE LEY. Quetzalte-
nango, 13 de marzo de 2024. Juan 
Daniel Arauz Mérida, Notario, Col. 
22862.

(VSN-4488)–20–mar–3–18–abr

DANIEL ESTEBAN CHOJOLÁN LIMA 
PROMUEVE CAMBIO DE NOMBRE 
DE SU HIJO AARÓN RODRIGO 
CHOJOLÁN ALVAREZ POR AARÓN 
RODRIGO LIMA ALVAREZ. PUBLI-
CACION EFECTOS DE LEY. Quet-
zaltenango, 13 de marzo de 2024. 
Juan Daniel Arauz Mérida, Notario, 
Col. 22862.

(VSN-4487)–20–mar–3–18–abr

DANIEL ESTEBAN CHOJOLÁN LIMA 
PROMUEVE CAMBIO DE NOMBRE 
POR DANIEL ESTEBAN LIMA. PUBLI-
CACION EFECTOS DE LEY. Quet-
zaltenango, 13 de marzo de 2024.                     
Juan Daniel Arauz Mérida, Notario, 
Col. 22862.

(VSN-4486)–20–mar–3–18–abr

JUAN ZACARÍAS MIGUEL FRAN-
CISCO, solicita cambio de nombre 
por: JUAN ROY ZACARÍAS FRAN-
CISQUEZ. Para efectos legales 
publíquese. Juan Miguel Zacarías 
González, Abogado y Notario, Col. 
No. 27,550. Of. 3ª. Calle. 6-53, 
Z. 1, Soloma, Huehuetenango, 
11-03-2024.

(294830-2)–20–mar–3–18–abr

MARTÍN AGUIRRE PEDRO y SUCELY 
FRANCISCA MARTÍNEZ ANTONIO, 
solicitan cambio de nombre defi ni-
tivo de su menor hijo: ABELARDO 
MATEO AGUIRRE MARTÍNEZ, por 
ABELARDO OTONIEL AGUIRRE 
MARTÍNEZ. Para efectos legales 
publíquese. Juan Miguel Zacarías 
González, Abogado y Notario, Col. 
No. 27,550. Of. 3ª. Calle. 6-53, 
Z. 1, Soloma, Huehuetenango, 
13-03-2024.

(294829-2)–20–mar–3–18–abr

ZACARÍAS MARQUIÑO MIGUEL 
FRANCISCO, solicita cambio de 
nombre por: ZACK MARQUIÑO 
ZACARÍAS FRANCISQUEZ. Para 
efectos legales publíquese. Juan Mi-
guel Zacarías González, Abogado y 
Notario, Col. No. 27,550. Of. 3ª. 
Calle. 6-53, Z. 1, Soloma, Huehue-
tenango, 11-03-2024.

(294828-2)–20–mar–3–18–abr

A mi notaria en 6ª. Avenida “A” 
20-39 ofi cina 3, Zona 1 Ciudad, 
comparece Gregorio Magno Vi-
cente Hernández, solicitando cam-
bio de nombre por el de: Melky 
Vicente Hernández. Interesados 
formalizar oposición. Guatemala, 
14/03/2024. Lic.Edilmar Mazarie-
gos Vasquez. Abogado y Notario. 
Col. 6776

(294758-2)–20–mar–3–18–abr

A mi notaria en 6ª. Avenida “A” 
20-39 ofi cina 3, Zona 1 Ciudad, 
comparece Dany Arambis Mejía 
Rivera, solicitando cambio de nom-
bre por el de: Dany Benyamín Mejía 
Rivera. Interesados formalizar oposi-
ción. Guatemala, 14/03/2024. Lic.
Edilmar Mazariegos Vasquez. Abo-
gado y Notario. Col. 6776

(294757-2)–20–mar–3–18–abr

VILMA ESPERANZA NÁJERA Y NÁ-
JERA, solicita cambio de nombre de 
su hijo menor de edad ELIAN EMIR 
VÁSQUEZ NÁJERA por el de ELIAN 
EMIR EDILSER VÁSQUEZ NÁJERA. Si 
hubiere oposición, formalizarla en 
Calle Tránsito Rojas 4-41 “A” zona 
1, Barrio La Democracia, Jalapa, 
Jalapa. Catorce de marzo de 2024. 
Licda. KENDY YESENIA TEO GO-
DOY, Notaria, Col. 34329.

(VSN-4513)–20–mar–3–18–abr

A mi ofi cina ubicada en Calz. Ve-
nancio Barrios 0-73, Z. 2, se pre-
sentó Lucas Alfredo Quiacain Puzul 
a solicitar Cambio de Nombre de 
su hijo Nóam Timoteo Arón Quia-
cain Sajvín por NÓAN TIMOTEO 
ARÓN QUIACAIN SAJVÍN. Se pue-
de formalizar oposición por quienes 
se consideren perjudicados. Sololá, 
29/01/2024. Licda. Piedad Julisa 
Alvarado Sandoval. Col. 7292

(292160–2)–22–feb–7–20–marzo

A mi ofi cina 2da. Calle 2-45 zona 1, 
se presentó, JUANA MARROQUIN 
TOMA, a solicitar CAMBIO DE 
NOMBRE, de su menor hija: ANITA 
ANGELITA MARROQUIN TOMA, 
por ANITA ANGELITA SAMBRANO 
TOMA. Se puede formalizar oposi-
ción por quienes se consideren per-
judicados. Santa Cruz del Quiché, 
16 de febrero del año 2,024. Lic. 
Rigoberto Tebelán Canil, Notario. 
Col. No. 10,501.

(293306–2)–22–feb–7–20–marzo

RODIMILDO ORTÍZ PÉREZ, solicita 
CAMBIO DE NOMBRE por el de 
IVÁN ORTÍZ PÉREZ. Formalizar opo-
sición quienes se consideren perju-
dicados en 7-45 Calle Los Políticos 
zona 4, Tacaná San Marcos, 13 de 
febrero de 2024. Edgar Daniel Es-
calante Pérez. Abogado y Notario 
Colegiado 36131.

(293305–2)–22–feb–7–20–marzo

A mi ofi cina 0 Av. 8-85. Z.7, Edif. 
Solares Corporación 2 nivel Of.204 
Quetzaltenango se presentó MA-
RIANDRÉ ABÍGAIL GÓMEZ LEAL, a 
solicitar su cambio de nombre por 
el de MARIANDRÉ ABIGAIL LEAL 
GÓMEZ. Formalícese oposición por 
quienes se consideren perjudica-
dos. Quetzaltenango, 16 de febrero 
2024. Lic. David Eduardo Morales 
Paz, Notario.

(292161–2)–22–feb–7–20–marzo

QUEENI LLENEXEL MORALES VE-
LASQUEZ, solicita el cambio de su 
nombre, por KEVIN LLENEXEL MO-
RALES VELASQUEZ. Formalizar opo-
sición quienes se consideren perju-
dicados a esta Notaria. 2ª. Calle 
5-69 zona 1, Tacaná, San Marcos,  
quince de febrero 2024. Abogado y 
Notario. Rudy Elías Santiago Gonzá-
lez, Col. 23426.

(293313–2)–22–feb–7–20–marzo

A mi ofi cina 8va. Calle. 6-06 zona 1, 
1er nivel, ofi cina 101, Edifi cio ELMA, 
esta ciudad, se presentó Miguel An-
gel Yuc González, solicitó cambio de 
su nombre por el de Michael Angel 
Yuc González. Perjudicados pueden 
oponerse. Guatemala, 16 de febre-
ro de 2024. Rossana Floridalma 
Arreaga Serrano. Notaria. Colegia-
do 28007. Tel.58215849.

(293312–2)–22–feb–7–20–marzo

A mi notaria ubicada en 7ª. Avenida 
7-78, ofi cina 7-78 “A”, zona 4, de 
esta ciudad, se presentó MARLEN 
YESSENIA SUAZO GÓMEZ a solici-
tar el CAMBIO DE SU NOMBRE por 
el de MARLEN YESSENIA GÓMEZ. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudica-
dos. Ciudad de Guatemala, 16 de 
febrero 2024.  Licda. Carmen Judith 
Bosarreyes Leja. Colegiada. 20450.

(293351-2)–22–feb–7–20–mar

José Raymundo Vicente Marroquin 
y Humbelina Dalila Gómez Ortega 
solicitamos CAMBIO DE NOM-
BRE de nuestra hija Scarleth Mishel 
Carolina Vicente Gómez, por el de 
CAROLAY SCARLETH GÓMEZ OR-
TEGA. Para efectos legales publí-
quese. 1-90 z. 9. N.12. Of. 1207. 
Guatemala. Victor Manuel Palacios 
Pérez, Notario. Col. 32848. 13 de 
Febrero 2024.

(VSN-3887)–22–feb–7–20–mar



16 Guatemala, MIÉRCOLES 20 de marzo de 2024 NÚMERO 39DIARIO de CENTRO AMÉRICA

LOLY DIANETH NÍZ CASTAÑON, 
solicita su CAMBIO DE NOMBRE, 
por el de DIANETH ADRIANA NÍZ 
CASTAÑON. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados en el Bufete Profesional 
ubicado en 15 avenida 6-01 Cen-
tro Comercial Century Plaza, zona 
13 de esta ciudad Capital. En la 
ciudad de Guatemala, 24 de ene-
ro año 2024., Licenciado CARLOS 
ENRIQUE TZOC VARGAS. Notario. 
Colegiado 34169.

(293289–2)–22–feb–7–20–marzo

A mi ofi cina, ubicada en calle Justo 
Rufi no Barrios, Colotenango, Hue-
huetenango, se presentó Hermencia 
Sánchez Pérez, a solicitar CAMBIO 
DE NOMBRE, de su hijo menor de 
edad: Darlyn Bernabé Domingo 
Sánchez, por el de Darwin Bernabé 
Domingo Sánchez. Se puede forma-
lizar oposición por quienes se con-
sideren perjudicados. Colotenango, 
Huehuetenango, 15 de febrero de 
2,024. Lic. César David García Go-
dínez. Notario. Colegiado 29742. 
Tel. 50648893-77226136.

(293290–2)–22–feb–7–20–marzo

A mi ofi cina en la 5ta. Ave. Final 
norte 0-258 zona uno Mazate-
nango, Suchitepéquez, se presen-
tó  DORIS MARISOL SANDOVAL 
CUBIAS DE CALDERÓN MANDA-
TARIA ESPECIAL JUDICIAL CON 
REPRESENTACION de su hermano 
HELVER RODRIGO CUBIAS, calidad 
que acredita el primer testimonio 
escritura Publica número 74  auto-
rizada por la infrascrita Notaria, el 
13-12-2023, registrado en el Or-
ganismo Judicial, Archivo General 
de Protocolos, Registro Electrónico 
de Poderes, inscripción 1 del PODER 
718314-E con fecha 14-12-23, a 
solicitar  CAMBIO DE NOMBRE de 
HELVER RODRIGO CUBIAS  por el 
de HELVER RODRIGO SANDOVAL 
CUBIAS, se puede formalizar oposi-
ción por quienes se consideren per-
judicados.  Mazatenango 15 febrero 
2024. LICDA NORMA AMARILIS JI-
MENEZ ESPINOZA. Abogada y No-
taria Colegiada. 14,0001

(293296–2)–22–feb–7–20–marzo

El 22 de enero de 2024, Arnoldo 
Alfonso Herrera Rosales, solicitó 
cambio de nombre por: Víctor Ma-
nuel Alfonso García Rosales, Se cita 
a interesados. DERICK SALVADOR 
GARCÍA CHACLÁN. Abogado y 
Notario. Col. 8353. 9a Calle 6-22 
zona 4 Totonicapán.

(293334-2)–22–feb–7–20–mar

A mi ofi cina jurídica 2ª calle 2-25 
zona 1, acudió Candelaria Pu Me-
jía  a solicitar cambio de nombre 
de Justa Alvarado Pu por el de Justa 
Reyna Mishell Alvarado Pu. Formular 
oposición quien se crea perjudicado. 
Santa Cruz del Quiché, El Quiché, 
13/02/2024. Licda. Lidia Josefi na 
Medrano Medrano, Abogada y No-
taria. Col. 29,992

(293332-2)–22–feb–7–20–mar

A mi ofi cina profesional ubicada 
en la 3era. Calle 06-320 zona 4, 
Chimaltenango, Chimaltenango, se 
presentó el señor CARLOS ROBER-
TO MELÉNDEZ, a solicitar su CAM-
BIO DE NOMBRE por el de ANDRÉ 
MELÉNDEZ. Se puede formalizar 
oposición por quien se considere 
perjudicado. Chimaltenango, Chi-
maltenango, 15 de febrero de 2024.  
Lic. Pedro José Francisco Ajcet Apén, 
Abogado y Notario, Colegiado No. 
31,097.

(VSN-3879)–22–feb–7–20–mar

ENRIQUE QUIB CHÉ, en ejercicio 
de la patria potestad solicita cam-
bio de nombre de su menor hijo 
Bayron Morales Quib Paau por 
Bayron Kylian Adriel Quib Paau. 

Publíquese. Oposición en 11ª. Av.6-
75 zona 1. San Pedro Carchá, A.V. 
14/02/2024. Lic. Carlos Estuardo 
Mac Cú, Abogado y Notario. Cole-
giado 36169.

(VSN-3873)–22–feb–7–20–mar

Ana Martina Pablo Gaspar, solicita 
ante mis ofi cios CAMBIO DE NOM-
BRE de su hijo menor Pablo Anibal 
Tomás Pablo, por Pablo Anibal 
Gaspar Martín, pudiéndose forma-
lizar oposición por quienes se con-
sideren perjudicados: Notaría Calle 
principal, Nentón Huehuetenango, 7 
de febrero de 2024. Lic. EDELMAN 
ARANDY HERNÁNDEZ TÓRREZ. 
Abogado y Notario. Colegiado Ac-
tivo 35,237.

(293369-2)–22–feb–7–20–mar

A mi ofi cina profesional ubicada en 
la 31 avenida 7-03 zona 7, Colo-
nia Centroamérica de esta ciudad 
capital, se presentó Wendy Carolina 
Cano Archila en su calidad de man-
dataria especial con representación 
de CELI NAHI PÉREZ CHALES, a so-
licitar el CAMBIO DE NOMBRE por 
el de ÁMBAR ANAHÍ PÉREZ CHA-
LES. Se puede formalizar oposición 
quienes se consideren perjudicados. 
Guatemala, 14 de febrero de 2024. 
Lic. RICARDO ENRIQUE ARRIAGA 
MATA. Abogado y Notario, Colegia-
do 6957.

(293365-2)–22–feb–7–20–mar

IDANIA EULALIA ESCOBAR NAVA-
RRO y JORGE ALBERTO NAJARRO 
GALICIA, solicitan cambio de nom-
bre de su hija KARLA ALEJANDRA 
NAJARRO ESCOBAR, por KARLA 
ALEJANDRA REVOLORIO ESCO-
BAR. Efectos legales, se hace pu-
blicación. Emplazo a quienes se 
consideren afectados se presenten 
en Ofi cina Jurídica Profesional, ubi-
cada en Carretera Asfalto, Aldea El 
Naranjo de este municipio y depar-
tamento. Santa Cruz Naranjo, Santa 
Rosa. veintiséis de febrero del año 
dos mil veinticuatro. Lic. Héctor Ra-
miro Aguilar Quel, Abogado y Nota-
rio. Col 15895. Tel: 58051359.

(294012–2)–6–20–marzo–4–ab

Jesús Higinio Ramírez Ambrocio, so-
licita el CAMBIO de nombre de su 
hijo YOHAN JESÚS RAMÍREZ PÉREZ  
por el de YOHAN RAMÍREZ PÉREZ 
VELÁSQUEZ. Se puede formalizar 
oposición en Barrio, San Pedro, 
del municipio de Cuilco, Huehue-
tenango, 16/02/ 2024.  Lic. Byron 
Manrique Pérez de León. Abogado y  
Notario, Colegiado 18,883.

(294015–2)–6–20–marzo–4–ab

JUSTINIANO RAMIREZ GABRIEL, 
solicita CAMBIO de su nombre por  
JUSTO RAMIREZ. Se puede forma-
lizar oposición en Barrio San Pedro 
del municipio de Cuilco, Huehue-
tenango. 16/02/ 2024.  Lic. Byron 
Manrique Pérez de León. Abogado y  
Notario, Col. 18,883

(294014–2)–6–20–marzo–4–ab

A mi ofi cina ubicada en Boulevard 
Los Próceres, 24-69, zona 10, Edi-
fi cio Empresarial Zona Pradera, to-
rre 2, nivel 7, ofi cina 706, de esta 
ciudad.  MARIO RUBÉN GARCÍA 
GUILLÉN a solicitar su CAMBIO DE 
NOMBRE, por el MARIO RUBÉN 
GUILLÉN ARANGO. Se puede for-
mular oposición por quienes se con-
sideren perjudicados. Licda. Marta 
Elizabeth Muñoz Hernández, Abo-
gada y Notaria. Colegiado 11249. 
Guatemala, 27 de Febrero 2024.

(294021–2)–6–20–marzo–4–ab

A mi ofi cina ubicada en sector 3 San 
José Chiquilaja Quetzaltenango, se 
presentó el joven Abelina Godínez 
López a solicitar su cambio de nom-
bre, por el de Kevin Sandriel Godínez 
López, se puede formalizar oposición 

por quienes se consideren perjudica-
dos. Quetzaltenango 28/02/202/. 
Lic. Pedro Juárez Guinac. Notario. 
Col. 9132.

(294030–2)–6–20–marzo–4–ab

Los señores, BARBARA MARIAM DE 
LOS ANGELES SANTOS MARRO-
QUIN y FERNANDO SAMUEL ES-
COBAR SALAZAR solicitaron ante 
mis ofi cios notariales el cambio de 
nombre de su menor hija DULCE 
CAMILA ESCOBAR GAMBOA, por 
el de DULCE CAMILA ESCOBAR 
SANTOS; y para los efectos legales 
pertinentes se realiza la presente pu-
blicación, emplazando a quienes se 
consideren afectados a presentarse 
a mi sede notarial ubicada en la 14 
Calle 6-12 zona 1, Edifi cio Valen-
zuela, Ofi cina 510, Ciudad de Gua-
temala; 29 de febrero del 2024. Lic. 
Rafael Fernández Classon, Notario, 
Colegiado 15,037.

(294045–2)–6–20–marzo–4–ab

A mi Ofi cina Jurídica situada en 
quinta avenida y primera calle cinco 
guión cero uno, zona uno, Barrio la 
Democracia, de esta ciudad de Ja-
lapa del departamento de Jalapa, 
se presentaron los señores SANTOS 
MARCELINO AGUSTIN GONZÀLEZ 
y RUTH ETELVINA MENDEZ GON-
ZALEZ, para solicitar el cambio 
de nombre de su hijo RUETHMAR 
EXMELLIN ALEJANDRO AGUS-
TIN MENDEZ, por el de EXMELLIN 
ALEJANDRO AGUSTIN MENDEZ. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudicados.  
Ciudad de Jalapa, el día veintitrés de 
enero del año dos mil veinticuatro. 
LICDA. MARITZA VIOLETA GUDIEL 
VALENZUELA. Notaria, .

(294041–2)–6–20–marzo–4–ab

Amalia Aracely Bulux Mendoza y Da-
vid Domingo Tavico Medrano, soli-
citan CAMBIO DE NOMBRE; de su 
menor hija, Ania Mirelle Tavico Bu-
lux, por; Ania Mirelle Medrano Men-
doza. Oposición en 1ra. Avenida 
1-13 zona 1, Santa Cruz del Quiché. 
Quiché, 29 de febrero de 2024. Lic. 
Donald Alexander López González. 
Notario. Colegiado; 23,686.

(294080-2)–6–20–mar–4–abr

A mi ofi cina ubicada en Barrio El 
Centro, Oratorio, Santa Rosa, se 
presentó Sandra Odilia Gómez 
Rosa, a solicitar CAMBIO DE NOM-
BRE de su menor hijo Axel Gece 
Gómez Rosa, por el de AXEL JESSÉ 
GOMÉZ ROSA. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Oratorio, 27 de febre-
ro de 2024. Licda. Amelia Susana 
Hernández Sunush, Notaria. Cole-
giada 24608.

(294067-2)–6–20–mar–4–abr

OTILIA QUIB CUCUL DE PANÁ, so-
licita CAMBIO DE NOMBRE de su 
menor hijo LU’ QUIB CUCUL, por 
el de SERGIO ARMANDO QUIB 
CUCUL, puede formalizar oposición 
quien se considere perjudicado. Ba-
rrio San Francisco, Lanquín Alta Ve-
rapaz. 16 de febrero de 2024. Licda. 
HELLEN DÁMARIS JUÁREZ ALVARA-
DO, Abogada y Notaria, Colegiado 
23614.

(294061-2)–6–20–mar–4–abr

MARGARITA LAYNEZ CABA Solicita 
Cambio de nombre por el de SU-
SANA MARGARITA BETSABÉ LAY-
NEZ CABA. Oposición, 1ª C. 7-05 
ZONA 4, Nebaj del Quiché. Lic. 
Heber Josué López Guzmán, Notario 
Col. 27,383. Quiché 29-02-2024. 

(VSN-4167)–6–20–mar–4–abr

En la 2a calle 7a Av. Edi. Nova 
Reformador Ofi . 807 Cd. de Gua-
temala, BERTA ALICIA CAMEROS 
PALMA, solicita cambio de nombre 
de su menor hijo ISAÍAS EMILIANO 

SEBASTIAN CHIC CAMEROS por 
el de EMILIANO SEBASTIAN CA-
MEROS PALMA. Lic. Roger Andrés 
Ruíz Roque. Col.29881. Guatemala  
28/02/2024.

(VSN-4169)–6–20–mar–4–abr

Ana Lucia Quan López, en ejercicio 
de la patria potestad y representa-
ción legal de su hija menor de edad: 
Andressa Alejandra Gómez Quan, 
solicita cambio de nombre de su 
hija por el de: Andressa Alejandra 
Quan López, efectos oposición se 
hace publicación. Quetzaltenango, 
28-02-2024. 24 av. 10-05 zona 3. 
Lcda. Karina de los Angeles Maza-
riegos Mérida Notaria, col. 25,993.

(294089-2)–6–20–mar–4–abr

REMATES
REMATE. JUICIO EJECUTIVO No. 
07025-2023-00599 Of. Vl Not. II. 
Este Juzgado ha señalado la audien-
cia, para el día SEIS DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO A 
LAS DIEZ HORAS, para que se ve-
rifi que el remate en plena subasta 
del bien inmueble dejado en garan-
tía, el cual se ubica en el Cantón 
Chichimuch, Paraje Pacotom del 
municipio de Santa Lucía Utatlán, 
departamento de Sololá; bien in-
mueble de NATURALEZA RÚSTICA, 
carece de matrícula y registro fi scal, 
que tiene una extensión superfi cial 
de dos mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho punto cincuenta y nueve metros 
cuadrados (2,458.59 mts.2), cuenta 
con las siguientes medidas y colin-
dancias: NORTE: veintitrés metros, 
colinda con Felipa Susana Vasquez. 
ORIENTE: ochenta y un metros co-
linda con Rosalío Cux. SUR: treinta 
y ocho metros con cuarenta centí-
metros, colinda con Felipe Dioni-
sio Vásquez Gonzales. PONIENTE: 
ochenta y un metros con sesenta y 
cinco centímetros, colinda con José 
Ixcol, sus mojones están marcados 
con izote a sus lados e intermedios. 
Dicho remate tiene lugar en virtud 
de la ejecución promovida por Noé 
Ismael Ixcol Chávez, en calidad de 
Gerente y Representante Legal Titu-
lar de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito y Servicios Varios “La Unión 
Argueta”, Responsabilidad Limitada, 
por el cobro de la suma de capital 
adeudado de CINCUENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO QUETZALES CON TRECE 
CENTAVOS (Q56,944.13), can-
tidad que se utilizará como precio 
base del remate. Este Juzgado no tie-
ne conocimiento que sobre los bie-
nes inmuebles a rematarse pese otro 
gravamen, mas que el que motiva la 
presente ejecución. El Juez que prac-
ticará el remate, será el señor Juez 
de Primera Instancia Civil del munici-
pio de Santiago Atitlán, departamen-
to de Sololá, Abogado Helios Romeo 
Gómez Bal. 

Y para los efectos legales, el Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia 
Civil, del municipio de Santiago Atit-
lán, Sololá, hace la presente publica-
ción, doce de marzo del año dos mil 
veinticuatro.  Alfredo Castro Sosof, 
secretario. Juzgado de Pluripersonal 
de Primera Instancia del Municipio 
de Santiago Atitlán del Departamen-
to de Sololá, Organismo Judicial.

(295272–2)–20–27–marzo–3–ab

COOPERATIVA INTEGRAL DE AHO-
RRO Y CRÉDITO “SANTA CRUZ”, 
Responsabilidad Limitada, a través 
de su Gerente General y Represen-
tante Legal Suplente promueve en 
este Juzgado, JUICIO EJECUTIVO, 
No. 14005-2023-00327 Of. y Not. 
1º., para REMATE, sobre el inmueble 
ubicado en Aldea Chuicojonop, del 
Municipio de Patzité, Departamento 
de El Quiché, con una extensión su-
perfi cial de 7,173.01 mts2, con las 
medidas y colindancias siguientes: 

NORTE: cuenta con 2 medidas, la 
primera de poniente a norte 67.25 
mts., y la segunda quiebra hacia el 
oriente 118.70 mts., colinda con 
Juan Calel Osorio, línea de por 
medio; SUR: cuenta con 5 medi-
das, la primera medida de oriente 
a poniente, 24.50 mts.; la segunda 
medida quiebra hacia el sur, 56.40 
mts.; la tercera medida quiebra ha-
cia el norte, 32.50 mts.; la cuarta 
medida quiebra nuevamente hacia 
el poniente, 27.25 mts.; y la quinta 
medida quiebra ligeramente hacia el 
sur, 53.50 mts., colinda con Josefi -
na Chacaj Cortéz, palos de izote de 
por medio; ORIENTE: 24.25 mts., 
colinda con Marcos Calel Tíu, ca-
rretera principal que conduce de To-
tonicapán a Santa Cruz del Quiché 
de por medio; y PONIENTE: 25.55 
mts., colinda con Marcos Antonio 
Chacaj Calel, línea y barranco de 
por medio; dicho inmueble cuenta 
con construcción de 3 ambientes, de 
paredes de block repellado, techo 
de terraza y piso cerámico, posee 
los servicios de energía eléctrica y 
5 pajas de agua potable; el mismo 
carece de inscripción registral y de 
matricula fi scal. Se señala audiencia 
de remate para el día DIECISIETE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICUATRO, A LAS DIEZ HORAS, se 
fi ja como base para remate capital 
adeudado de Q. 154,464.05 más 
intereses, mora y costas procesales, 
sobre dicho inmueble no existen más 
gravámenes y/o limitaciones, por lo 
que cítese interesados. 

Efectos legales publíquese. Secreta-
ría del Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Económico Coactivo del 
Departamento de El Quiché. Santa 
Cruz del Quiché, 07 de Marzo de 
2024. DANNY OTTONIEL GODI-
NEZ GOMEZ, Secretario.

(295279–2)–20–27–marzo–3–ab

EJECUTIVO EN LA VÍA DE APREMIO 
No. 09049-2023-00940 OF. 2ª. 
Este Juzgado señalo audiencia para 
el 07-05-2024 a las 11:00 Hrs. Re-
mate de pública subasta del inmue-
ble inscrito como Finca Rustica No.: 
216,819, folio: 262, libro: 442, 
Dpto. de Quetzaltenango, ubicada 
en San Juyup, actualmente cuarta 
calle 1-66 de la zona 4, Barrio La 
Esperanza del Mpio. de Almolon-
ga, Dpto. de Quetzaltenango, área 
actual: 218.00 Mts.2. mide y linda: 
N.: con Jose Sanchez; S.: con Vicen-
te Sanchez; O.: con Jose Canastuj; 
P.: con Juana Canastuj Cotoc. En 
los cuatro rumbos con una medida 
de 54.63 mts lineales. Remate tiene 
lugar por juicio ejecutivo en la vía de 
apremio promovido por: Coopera-
tiva de Ahorro y Crédito Integral El 
Bienestar R. L. por medio de su Ge-
rente y Representante Legal Titular. 
aceptándose postores que cubran 
deuda de Q. 26,533.72, más inte-
reses y costas procesales. Ejecutando 
la hipoteca inscrita según la inscrip-
ción hipotecaria No. 16 que ocupa 
el cuarto lugar y que la garantía 
soporta otras hipotecas vigentes que 
se encuentran a favor de La Coope-
rativa ejecutante. 

Ante Juez Jdo. 2º de 1ra. Inst. Civil 
Depto. De Quetgo. 12-03-24. Lic. 
Oscar  Giovani Garcia Palacios.

(295283-2)–20–27–mar–3–abr

E. 09006-2023-00607 Of. 3°. Se 
rematará bien inmueble, con un 
área de 6255.50 Mts.2 ubicado en 
Paraje Chi-López, Aldea Patzam, del 
municipio de Santa María Chiquimu-
la, departamento de Totonicapán. 
Norte: 110.04 Mts. con Terreno Co-
munal, zanja al medio. Sur: 89.88 
Mts. con Terreno Comunal, carretera 
al medio. Oriente: 39.48 Mts. con 
Isabel Tzoy Cac, piedras al medio. 
Poniente: 85.68 Mts. con Diego 

Tojin Pú, piedras al medio. Ejecuta: 
Martha Lucrecia Quemé Maldonado 
en calidad de Mandataria General 
Judicial con Representación de FUN-
DACIÓN PARA EL DESARROLLO IN-
TEGRAL DE PROGRAMAS SOCIO- 
ECONÓMICOS -FUNDAP- Base: 
Q 37,820.81 más intereses y costas 
procesales. Remate 19/4/2024 a las 
8:30 Hrs. No hay más acreedores. 

Ante Juez 1o. De 1ª. Instancia Civil, 
Quetgo.13/3/2024. Abogado, Ger-
bert Sergio Cajbón. Secretario.

(295282-2)–20–27–mar–3–abr

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01161-2023-00311. OFICIAL 
TERCERO. Este juzgado señaló la 
audiencia del día ONCE DE ABRIL  
DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS 
DIEZ HORAS, para la venta en pú-
blica subasta de la fi nca inscrita en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central como FINCA 
NUEVE MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA Y TRES, FOLIO DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES, DEL LIBRO 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE E DE GUATEMALA. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NUMERO UNO: Finca rústica con-
sistente en Fracción de Terreno, 
ubicada en el municipio de Amatit-
lán, departamento de Guatemala, 
de ochenta y siete punto tres mil 
seiscientos metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindan-
cias: NORTE: siete punto cero siete 
metros con fi nca matriz; SUR: siete 
punto sesenta y un metros con fi nca 
matriz; ORIENTE: doce punto diez 
metros con Desiderio Carranza; PO-
NIENTE: doce punto diez metros con 
fi nca matriz, servidumbre de paso de 
por medio. El Ejecutado es dueño 
de esta fi nca por Donación a Título 
Gratuito, que se desmembró de la 
Finca cuatro mil trescientos veintio-
cho Folio trescientos veintiocho del 
Libro trescientos cuarenta y nueve E 
de Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCIÓN NÚME-
RO DOS: Téngase transcrita(s) la(s) 
segunda y tercera inscripción(es) 
de derechos reales de la fi nca ma-
triz, relativa a Servidumbre de: Paso 
acueducto, de cables de energía 
eléctrica, televisión y teléfono. GRA-
VAMEN HIPOTECARIO VIGENTE DE 
LA FINCA RELACIONADA. INSCRIP-
CIÓN NÚMERO UNO. El que moti-
va la presente ejecución y ocupa el 
primer lugar. La ejecución es promo-
vida por la entidad COOPERATIVA 
INTEGRAL DE AHORRO Y CRÉDITO 
“DEL SUR”, RESPONSABILIDAD LI-
MITADA; a través de su Mandataria 
Especial Judicial con Representación 
respectivo, para obtener el pago de 
la cantidad de NUEVE MIL TRES-
CIENTOS VEINTE DÓLARES CON 
NOVENTA Y UN CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, en concepto de ca-
pital, más intereses, mora, gastos 
y costas procesales. Se aceptarán 
posturas que cubran como base el 
monto del capital y demás rubros 
reclamados, haciéndose constar que 
sobre el bien a rematar  no existen 
más gravámenes, anotaciones o 
limitaciones que los que aparecen 
en sus respectivas inscripciones re-
gistrales, conforme certifi cación del 
Registro General de la Propiedad de 
la Zona Central, la cual obra en el 
proceso. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
cinco de marzo de dos mil veinti-
cuatro. EDWIN ISMAEL CHIOC TE-
LEYÓN, ANDRÉS ALEJANDRO SUM 
VELÁSQUEZ, TESTIGOS DE ASIS-
TENCIA DEL JUZGADO DÉCIMO 
PRIMERO PLURIPERSONAL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DE GUATEMALA.

(294466-2)–13–20–26–marzo
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E. 09006-2023-00559 Of. 1°. Se 
rematará bien inmueble, con un área 
de 441.00 Mts.2 ubicado en aldea 
Gelna municipio de San Pedro Soló-
ma, departamento de Huehuetenan-
go. Norte: 21.00 Mts. colinda Alonzo 
José Alonzo. Sur: 21.00 Mts. colin-
da con Alberto Francisco Domingo. 
Oriente: 21.00 Mts. Lucia Mateo 
Francisco. Poniente: 21.00 Mts. Al-
berto Francisco Domingo. Ejecuta: 
Martha Lucrecia Quemé Maldonado 
en calidad de Mandataria General 
Judicial con Representación de FUN-
DACIÓN PARA EL DESARROLLO IN-
TEGRAL DE PROGRAMAS SOCIO- 
ECONÓMICOS -FUNDAP- Base: 
Q 25,644.59 más intereses y costas 
procesales. Remate 18/4/2024 a las 
9:30 Hrs. No hay más acreedores. 

Ante Juez 1°. De 1ª. Instancia Civil, 
Quetgo.12/3/2024. Abogado, Ger-
bert Sergio Cajbón. Secretario.

(295281-2)–20–27–mar–3–abr

EJECUTIVO 09006-2022-01149 
Of. II Este Juzgado fi jó audiencia 
para el día 09/04/2024 a las 08:30 
Hrs. para el remate del bien embar-
gado el cual carece de registro y ma-
tricula fi scal ubicado en el lugar de-
nominado Parracaná del municipio y 
Depto. De Quetzaltenango. Consta 
de 2,268 Mts2, equivalentes a cinco 
cuerdas. Mide y Colinda: NORTE: 
63.40 Mts. Con Calle, ORIENTE: 
35.10 Mts. Con Ricardo Chan Her-
nández, SUR: 62 Mts. Con Guada-
lupe Coyoy, PONIENTE: 37.30 Mts. 
Con Inocente Gómez, incluyéndose 
todo lo que de hecho y por derecho 
le corresponde al bien. Se encuentran 
libre de gravámenes, anotaciones y 
limitaciones. Ejecuta: Cooperativa 
Integral de Ahorro y Crédito Cabri-
cán, Responsabilidad Limitada COI-
NACAB R.L. a través de su represen-
tante legal Rusbeldo Rodolino Ramos 
y Ramos. Aceptándose postores que 
cubran deuda de Q 368,877.17, 
más intereses y costas procesales. 

Ante Juez 1º. De 1a. Instancia Ci-
vil, Quetzaltenango. 26/02/2024. 
Abogado, Gerbert Sergio Cajbón. 
Secretario.-

(293151–2)–13–20–27–marzo

E.V.A. 09049-2023-00658. Of. 
4a. El día 09/04/2024 a las 12:00 
Hrs, se rematará FINCA NÚMERO 
225923; FOLIO: 93; LIBRO 471 del 
Depto. De Quetgo, ubicado en 1ª. 
Calle 1-31, lotifi cación Jardines de 
Xelajú, Zona 7, del Mpio. de Quet-
zaltenango, depto. de Quetzaltenan-
go, con una extensión superfi cial de 
105 mts2, con las medidas laterales, 
colindancias y demás pormenores 
que le constan en su respectiva ins-
cripción de dominio. No hay más 
anotaciones e inscripciones. Ejecu-
ta: COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO INTEGRAL, EL BIENESTAR, 
R.L., a través de su GERENTE GE-
NERAL Y REPRESENTANTE LEGAL. 
Precio: Q.54,932.10 más intereses y 
costas procesales. No hay más acree-
dores. 

Ante Jueza 2° de 1ª. Inst. Civil, Quet-
zaltenango. 20/02/2024. Aboga-
do. Oscar Giovani Garcia Palacios. 
Srío.-

(293153–2)–13–20–27–marzo

E.V.A. 01046-2019-00004 Of. 1º. 
Ante el abogado José Estuardo Lopez 
y Lopez, Juez Quinto Pluripersonal de 
Primera Instancia del Ramo Civil del 
municipio y departamento de Guate-
mala, se señaló audiencia para el día 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO A LAS ONCE HORAS 
para la venta en pública subasta de 
la fi nca 85 folio 85 del libro 2837 
de Guatemala, cuyo estado actual es 
el siguiente: Finca urbana ubicada en 
lote 10 manzana E denominado Re-

sidenciales Cerro Alto en la 7ª. Calle 
4-27 zona 2 del municipio de Villa 
Nueva, departamento de Guatema-
la, con área actual de 114.0000 
m2, colindancias: Oriente: 15 me-
tros, lote 9 manzana E; Norte: 7.10 
metros área forestal; Poniente: 15 
metros lote 11 manzana E; Sur: 7.60 
metros 7ª. Calle zona 2. Constructo-
ra Palo Blanco, Sociedad Anónima es 
dueña de esta fi nca, como se expresa 
en la 1ª. Inscripción de dominio de 
la fi nca 1 folio 1 libro este de Gua-
temala, que se desmembró de la No. 
1139 folio 139 libro 2714 de Gua-
temala. Inscripción Número: 4 El eje-
cutado por Q144,000.00, compró 
(aron) a Yesenia Marisol Altamirano 
Gómez de Franco y Alejandro Fran-
co único apellido esta fi nca, precio 
pagado. Inscripción número: 5 Se 
rectifi ca la inscripción número 4 de 
dominio de esta fi na en el sentido 
siguiente: el nombre correcto del 
propietario es como se indica en la 
misma. GRAVAMEN HIPOTECARIO 
VIGENTE, el gravamen hipoteca-
rio número 3 vigente que motiva la 
presente ejecución promovida por 
el señor José Luis Cruz Mendez para 
lograr el pago de DOSCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO MIL QUETZALES 
más intereses, gastos y costas proce-
sales, se aceptarán posturas que cu-
bran la base del capital reclamado, 
más intereses, recargos, costas pro-
cesales y demás rubros incluidos en 
el memorial de demanda. El edicto 
se realizó en base a la certifi cación 
extendida por el Registro General de 
la Propiedad con fecha veintiséis de 
julio de dos mil veintitrés.  

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
Abogada Daris Carolina De Mata 
Medrano. Secretaria Juzgado Quin-
to Pluripersonal De Primera Instancia 
Civil del Municipio y departamento 
de Guatemala.

(294453-2)–13–20–27–marzo

E.V.A.: 01044-2022-00173 Of. 
1º. Este Juzgado señaló audiencia 
para el día NUEVE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO a 
las ONCE HORAS, para la venta 
en pública subasta del inmueble 
inscrito en el Registro General de 
la Propiedad, identifi cado como: 1) 
FINCA NÚMERO SEIS MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE (6189), FO-
LIO CINCUENTA Y DOS (52), LI-
BRO CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
(189) DE SANTA ROSA. Fracción de 
terreno denominada Buena Vista en 
jurisdicción de Pueblo Nuevo Viñas, 
departamento de Santa Rosa, y como 
se establece con el Estado de Cuen-
ta Servicio de Impuesto Único Sobre 
Inmuebles de fecha trece de febrero 
de dos mil veinticuatro emitido por la 
Municipalidad de Pueblo Nuevo Vi-
ñas del departamento de Santa Rosa, 
el relacionado inmueble se encuentra 
ubicado en El Prado, en el kilómetro 
ochenta y cinco punto tres y el kiló-
metro ochenta y ocho punto cero 
cero de la carretera de Cuilapa con-
duce a Chiquimulilla; que mide dos-
cientos cuarenta y ocho hectáreas, 
cincuenta y una áreas, setenta y uno 
punto veinticinco centiáreas y linda: 
Norte: Ruta Nacional dieciséis y fi nca 
matriz; Sur: Finca La Morena; Orien-
te: Ruta Nacional dieciséis y fi nca La 
Morena; y Poniente: fi nca matriz. DE-
RECHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCIÓN NÚMERO DOS. Téngase 
aquí transcrita la novena inscripción 
de derechos reales de la fi nca matriz 
relativa a una servidumbre de ener-
gía eléctrica, paso, acequia,  agua y 
medianería que goza y soporta. DE-
RECHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCIÓN NÚMERO TRES. Téngase 
aquí transcrita la décima inscripción 
de derechos reales de la fi nca matriz 
relativa a una servidumbre de acue-

ducto que goza. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCIÓN NÚME-
RO CUATRO. Téngase aquí transcri-
ta la onceava inscripción de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
una servidumbre de agua y paso que 
soporta. DERECHOS REALES. DOMI-
NIO. INSCRIPCIÓN NÚMERO SIE-
TE. Queda rectifi cada la inscripción 
anterior número uno de esta fi nca 
en el sentido que está situada exac-
tamente dentro de los rumbos, medi-
das lineales y colindancias siguientes: 
Al Sur Occidente: de la estación uno 
al punto de observación cinco, seis-
cientos cinco punto treinta y dos me-
tros con fi nca El Prado y Anexos. Al 
Nor Occidente: de la estación cinco 
al punto de observación veinte, mil 
ciento veintiséis punto cuarenta y dos 
metros en línea quebrada, que tuerce 
hacia el oriente para volver al norte 
y luego nuevamente al noroccidente 
con fi nca El Prado y Anexos, cami-
no al medio, de la estación veinte 
al punto de observación veinticinco, 
seiscientos noventa y ocho punto 
cero dos metros con fi nca El Prado y 
Anexos. Al Nororiente, de la estación 
veinticinco al punto de observación 
cuarenta, mil dos punto cuarenta 
y nueve metros en línea quebrada, 
con Finca La Ceiba ruta dieciséis al 
medio. Al Oriente: de la estación 
cuarenta al punto de observación 
cincuenta y uno, mil doscientos cua-
renta y nueve punto treinta y dos 
metros en dos grandes líneas curvas 
con Finca La Morena y anexo, ruta 
dieciséis al medio. Sur: de la estación 
cincuenta y uno, al punto de obser-
vación uno, dos mil ciento veintiséis 
punto treinta y siete metros con fi nca 
La Morena y Anexos. ESTADO DE LA 
FINCA AL MOMENTO DE LA CON-
SERVACIÓN: Finca rústica ubicada 
en Fracción de terreno denominada 
Buena Vista del municipio de Pueblo 
Nuevo Viñas, departamento de Santa 
Rosa, con área actual de dos millo-
nes ciento once mil ochocientos doce 
punto cero cien metros cuadrados 
con las medidas y colindancias si-
guientes: Ver demarcación en el libro 
mayor. DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCIÓN NÚMERO: 
CATORCE. La entidad ejecutada es 
dueño(a) de esta fi nca en virtud de 
Aportación que hace el señor MAR-
CO ANTONIO LARA PAIZ, la que se 
justiprecia en cuatrocientos cincuenta 
y cinco mil seiscientos veintidós quet-
zales con cincuenta y cinco centavos. 
DERECHOS REALES. ANOTACIO-
NES PREVENTIVAS. ANOTACIÓN 
LETRA: L. El Juzgado Primero de 
Primera Instancia Civil de Guate-
mala en resolución(es) de fecha(s) 
veintiocho de mayo de dos mil dieci-
nueve, mandó a anotar la demanda 
de esta fi nca, seguido por BANCO 
AGROMERCANTIL DE GUATEMALA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra de 
la entidad ejecutada y Marco Antonio 
Lara Paiz, según Juicio cero mil cua-
renta y cinco guion dos mil diecinue-
ve guion cero cero seiscientos treinta 
y seis, ofi cial primero. DERECHOS 
REALES. ANOTACIONES PREVEN-
TIVAS. ANOTACIÓN LETRA: M. El 
Juez Octavo de Primera Instancia del 
Ramo Civil de Guatemala en reso-
lución nueve de febrero de dos mil 
veintidós, mandó a anotar esta fi nca, 
la demanda entablada por BANCO 
AGROMERCANTIL DE GUATEMA-
LA, SOCIEDAD ANÓNIMA en con-
tra de los ejecutados, según Juicio 
cero mil cuarenta y cuatro guion dos 
mil veintidós guion cero cero ciento 
setenta y tres Ofi cial Primero. GRA-
VAMENES HIPOTECARIOS QUE LE 
APARECEN VIGENTES A LA FINCA: 
Únicamente los que motivan la pre-
sente ejecución, promovida por la 
entidad BANCO AGROMERCANTIL 
DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, a través de su Mandatario 
Especial Judicial con Representación, 
para lograr el pago de DOS MILLO-

NES QUINIENTOS MIL QUETZALES, 
en concepto de capital adeudado, 
más intereses, y costas procesales. 
Se aceptarán posturas que cubran 
la base del capital reclamado, más 
intereses y costas procesales, y para 
los efectos legales se hace la presente 
publicación. Se hace constar que se 
facciona el presente edicto de confor-
midad con la Certifi cación Registral 
que obra en autos. 

Guatemala, seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. LILIAN ROSANA 
BALCARCEL GARCIA. SECRETARIA. 
JUZGADO OCTAVO PLURIPERSO-
NAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA.

(294468-2)–13–20–27–marzo

EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APRE-
MIO 01046-2023-01351 OFICIAL 
4°. Ante la Juez Quinto Pluriperso-
nal de Primera Instancia del Ramo 
Civil del municipio y departamento 
de Guatemala, Abogada Sara Leti-
cia Folgar Lemus de Pino, se señaló 
audiencia el día VEINTICINCO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO A LAS ONCE HORAS para la 
venta en pública subasta de la fi nca 
inscrita en el Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central que a 
continuación se detalla: Finca 18075 
Folio 112 Libro 762 de Guatema-
la. ESTADO DE LA FINCA AL MO-
MENTO DE LA CONSERVACIÓN: 
Finca rústica ubicada en LOTE EN 
LA ZONA 6 del municipio de Guate-
mala, departamento de Guatemala, 
con área actual de 288.6800 m2, 
colindancias: VER DEMARCACIÓN 
EN SU PRIMERA INSCRIPCIÓN DE 
DOMINIO: LINDA: Norte, con línea 
férrea; Sur, con Tránsito Santiago; 
Oriente, con Victoria Revolorio; y 
Poniente, con Gabina Revolorio. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO:8. El eje-
cutado por Q.44,000.00 compró a 
BLANCA LIDIA ALARCÓN sin otro 
apellido DE ALVIZUREZ esta fi nca, 
precio pagado totalmente. INSCRIP-
CIÓN NÚMERO: 9. De conformidad 
con declaración jurada del ejecutado 
se hace constar que la ubicación del 
presente inmueble es: en Avenida 
DEL FERROCARRIL, 19-98 zona 6, 
GUATEMALA, GUATEMALA. GRA-
VÁMENES HIPOTECARIOS VIGEN-
TES: HIPOTECAS. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO: 9 y 10. Las que motivan 
la presente ejecución promovida por 
la entidad COOPERATIVA INTEGRAL 
DE AHORRO Y CRÉDITO “INNOVA-
CIÓN CONTINUA”, RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA –INNOVIC, R.L.-, 
a través de su Mandatario Especial 
Administrativo y Judicial con Repre-
sentación, Abogado Edgar Alexander 
Valdez Azmitia, para obtener el pago 
de Q.350,000.00 más intereses, 
gastos y costas procesales. 

Para los efectos de ley, se hace la 
presente publicación con base en la 
certifi cación extendida por el Registro 
General de la Propiedad de la Zona 
Central de Guatemala que obra en 
autos, nueve de febrero de dos mil 
veinticuatro. Se hace constar que en 
dicha certifi cación se razona que se 
interrumpe la correlación numérica 
de las inscripciones de hipotecas. 
Guatemala, 27 de febrero de 2024. 
Abogada Daris Carolina De Mata 
Medrano, Secretaria.

(VSN-4176)–6–13–20–marzo

EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APRE-
MIO NÚMERO 01165-2023-01697 
OFICIAL 4o. Este Juzgado señaló au-
diencia de remate para el día veinti-
séis de marzo de dos mil veinticuatro 
a las nueve horas, para la venta en 
pública subasta y remate del bien 
inmueble que es objeto de la pre-
sente ejecución, el cual se encuentra 
inscrito en el Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central como 

fi nca número TRES MIL CIENTO SEIS 
(3106), Folio CIENTO SEIS (106) del 
libro NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE E (947E) DE GUATEMA-
LA. DERECHOS REALES. Dominio. 
Inscripción Número: uno (1). Finca 
urbana consistente en LOTE CUA-
RENTA (40) en Santa Rosita zona 
dieciséis (16), ubicada en el munici-
pio de Guatemala, departamento de 
Guatemala, de cuatrocientos setenta 
y cinco punto doscientos setenta y 
cuatro mil trescientos metros cuadra-
dos (475.274300 m2). Medidas y 
colindancias: De la estación cero (0) 
al punto observado uno (1): noventa 
grados, un minuto, veinte segundos 
(90° 1’ 20”), con una distancia de 
siete punto novecientos noventa y 
ocho metros (7.998 m), que colinda 
con lote treinta y nueve (39); (ii) De la 
estación uno (1) al punto observado 
dos (2): trescientos cincuenta y nueve 
grados, cuarenta y ocho minutos, cin-
cuenta y cuatro segundos (359° 48’ 
54”), con una distancia de tres punto 
seiscientos treinta metros (3.630 m), 
que colinda con lote treinta y nueve 
(39);  (iii) De la estación dos (2) al 
punto observado tres (3): trescien-
tos cincuenta y nueve grados, ocho 
minutos, cuarenta y ocho segundos 
(359° 8’ 48”), con una distancia de 
seis punto doscientos ochenta y tres 
metros (6.283 m), que colinda con 
lote treinta y nueve (39); (iv) De la 
estación tres (3) al punto observado 
cuatro (4): cero grados, veintidós mi-
nutos, cero segundos (0° 22’ 0”), con 
una distancia de trece punto doscien-
tos veinticuatro metros (13.224 m), 
que colinda con lote treinta y nueve 
(39); (v) De la estación cuatro (4) al 
punto observado cinco (5): cero gra-
dos, doce minutos, diecisiete segun-
dos (0° 12’ 17”), con una distancia 
de siete punto quinientos veintiocho 
metros (7.528 m), que colinda con 
lote treinta y nueve (39); (vi) De la 
estación cinco (5) al punto observado 
seis (6): D igual grado, treinta y nueve 
minutos, cuarenta y cinco segundos 
(D=1° 39’ 45”), Az igual doscien-
tos setenta y cuatro grados, cero 
minutos, seis segundos (Az=274° 
0’ 6”), con una distancia de L igual 
cinco punto novecientos sesenta y 
cinco metros (L=5.965 m.), R igual 
doscientos cinco punto quinientos 
ochenta y uno metros (R=205.581 
m.), que colinda con calle; (vii) De la 
estación seis (6) al punto observado 
siete (7): D igual cinco grados, tres 
minutos, treinta y un segundos (D=5° 
3’ 31”), Az igual doscientos seten-
ta grados, treinta y cuatro minutos, 
cuarenta segundos (Az=270° 34’ 
40”), con una distancia de L igual 
siete punto trescientos cincuenta y 
nueve metros (L=7.359 m.), R igual 
ochenta y tres punto trescientos cin-
cuenta y cuatro metros (R=83.354 
m.), que colinda con calle; (viii) De 
la estación siete (7) al punto observa-
do ocho (8): D igual cuatro grados, 
dieciocho minutos, veinte segundos 
(D=4° 18’ 20”), Az igual doscientos 
sesenta y seis grados,  cero nueve mi-
nutos, diecisiete segundos (Az=266° 
9’ 17”), con una distancia de L igual 
siete punto cero setenta y tres metros 
(L=7.073 m.), R igual noventa y cua-
tro punto ciento veintiocho metros 
(R=94.128 m.), que colinda con 
calle; (ix) De la estación ocho (8) al 
punto observado nueve (9): D igual 
un grado, veintiun minutos, cincuen-
ta y un segundos (D=1° 21’ 51”), 
Az igual doscientos sesenta y cuatro 
grados,  veintiocho minutos, diez 
segundos (Az=264° 28’ 10”), con 
una distancia de L igual uno punto 
cuatrocientos treinta y tres metros 
(L=1.433 m.), R igual sesenta punto 
doscientos cinco metros (R=60.205 
m.), que colinda con calle; (x) De la 
estación nueve (9) al punto observa-
do diez (10): ciento cincuenta y dos 
grados, diecisiete minutos, cincuen-
ta y siete segundos (152° 17’ 57”), 

con una distancia de cuatro punto 
cuatrocientos treinta y siete metros 
(4.437 m), que colinda con lote cua-
renta y uno (41); (xi) De la estación 
diez (10) al punto observado once 
(11): ciento cincuenta y un grados, 
cincuenta y cinco minutos, treinta y 
cuatro segundos (151° 55’ 34”), con 
una distancia de doce punto cuatro-
cientos dieciséis metros (12.416 m), 
que colinda con lote cuarenta y uno 
(41); (xii) De la estación once (11) al 
punto observado doce (12): ciento 
ochenta grados, seis minutos, treinta 
y nueve segundos (180° 6’ 39”), con 
una distancia de diez punto ciento 
cincuenta y ocho metros (10.158 
m), que colinda con lote cuarenta y 
uno (41); (xiii) De la estación doce 
(12) al punto observado cero (0): 
ciento treinta y dos grados, cincuen-
ta y ocho minutos, cincuenta y siete 
segundos (132° 58’ 57”), con una 
distancia de ocho punto cero sesen-
ta y tres metros (8.063 m), que co-
linda con lote cuarenta y uno (41). 
Dominio. Inscripción Número: dos 
(2). Téngase transcritas la dos, tres 
y cuatro inscripciones de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
servidumbres de paso, paso a pie y 
en vehículo, acueducto, paso, tube-
ría, paso, agua potable, acueducto, 
tubería de drenajes, conducción de 
energía eléctrica, línea telefónica, y 
clave, paso que soporta, paso a pie 
y en vehículo, acueducto para la tu-
bería de agua potable, acueducto de 
tubería de drenaje, aguas pluviales, 
de conducción de energía eléctrica, 
de línea telefónica, servicio de cable, 
de paso recíproca las cuales constan 
en la presente inscripción. Dominio. 
Inscripción Número: tres (3). La parte 
ejecutada por compra es dueña de 
esta fi nca.  GRAVÁMENES HIPOTE-
CARIOS VIGENTES. HIPOTECAS. 
Inscripción Número: tres (3). Los 
ejecutados propietarios de esta fi nca 
constituyen hipoteca cedularia sobre 
la misma de un crédito otorgado al 
ejecutado, por cuatrocientos setenta 
y ocho mil Dólares de los Estados 
Unidos (US$ 478,000.00). Se emite 
una CEDULA HIPOTECARIA ÚNI-
CA AL PORTADOR, SERIE ÚNICA, 
NUMERO UNO, la cual queda de-
positada a solicitud de la parte deu-
dora, en la caja del Banco. BANCO 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA 
actúa como agente fi nanciero para 
administrar el crédito aquí constitui-
do haciendo el servicio de la deuda. 
Esta hipoteca ocupa el PRIMER lugar 
y la que motiva la presente ejecución. 
BANCO INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a través de su Manda-
tario Especial Judicial con Represen-
tación, Mario Augusto Morales Guz-
mán, promueve la presente ejecución 
para lograr el pago de la suma 
adeudada de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI-
CA CON SEIS CENTAVOS DE DÓ-
LAR (US$. 433,388.06), en concepto 
de capital, más intereses, gastos y 
costas procesales. Se aceptarán pos-
turas que cubran la base del capital 
reclamado, más intereses, gastos y 
costas procesales. Y para los efectos 
legales se hace la presente publica-
ción con base en la certifi cación re-
gistral reciente que obra dentro del 
expediente respectivo. Haciéndose 
constar que el presente edicto fue re-
visado y confrontado por una perso-
na autorizada por la parte ejecutante, 
bajo su estricta responsabilidad. 

En la ciudad de Guatemala, el día 
veintiuno de febrero de dos mil vein-
ticuatro. Abogado JORGE LUIS LO-
PEZ BRAMI, Juez “B” del Juzgado Dé-
cimo Quinto Pluripersonal de Primera 
Instancia del Ramo Civil del departa-
mento de Guatemala. WILSON DO-
NALDO OLIVA RUANO. Secretario.
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EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
número 01165-2023-00308 OFI-
CIAL SEGUNDO. Este juzgado se-
ñaló audiencia para el día TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
A LAS DIEZ HORAS, para la venta 
en pública subasta de los bienes 
inmuebles dados en garantía ins-
critos en el Registro General de la 
Propiedad Inmueble de la Zona 
Central, identifi cados como: a) Fin-
ca número CUATRO MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA, FOLIO      
CINCUENTA, LIBRO CUATRO-
CIENTOS DIEZ E, DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL GUATEMALA. DE-
RECHOS REALES: DOMINIOS: 
INSCRIPCION NUMERO UNO: 
Propiedad Horizontal, consistente 
en Finca    Filial Urbana identifi ca-
da como: APARTAMENTO TRES-
CIENTOS OCHO,    NIVEL TRES, 
EDIFICIO VIRÓ PARTAMENTOS, 
ubicado en diecisiete calle  cero 
cinco guion sesenta y tres Colonia 
Mariscal zona once, municipio de 
Guatemala departamento de Gua-
temala con un área de SESENTA Y 
SIETE PUNTO SESENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS. Medidas y 
colindancias: De la estación cero 
al punto de observación uno, con 
una distancia recta de cero punto 
treinta y siete metros, colindando 
con ESPACIO AÉREO INGRESO 
PEATONAL. De la estación uno al 
punto de observación dos, con una 
distancia recta de cuatro punto no-
venta y cinco metros, colindando 
con ESPACIO AÉREO INGRESO 
PEATONAL. De la estación dos al 
punto de observación tres, con una 
distancia recta de cuatro punto no-
venta y cinco metros, colindando 
con   ESPACIO AÉREO INGRESO 
PEATONAL. De la estación tres al 
punto de observación cuatro, con 
una distancia recta de cero punto 
treinta y siete metros, colindando 
con ESPACIO AÉREO INGRESO 
PEATONAL. De la estación cuatro 
al punto de observación cinco, con 
una distancia recta de cinco punto 
cuarenta y cinco metros, colindan-
do con APARTAMENTO TRESCIEN-
TOS NUEVE. De la estación cinco 
al punto de observación seis, con 
una distancia recta de cuatro punto 
once metros, colindando con 
APARTAMENTO TRESCIENTOS 
NUEVE.  De la estación seis al pun-
to de observación siete, con una 
distancia recta de uno punto treinta 
y siete metros, colindando con 
ÁREA COMÚN.  De  la estación    
siete al punto de observación ocho, 
con una distancia recta de uno 
punto treinta y siete metros, colin-
dando con ÁREA COMÚN. De la 
estación ocho al punto de observa-
ción nueve, con una distancia recta 
de cuatro punto once metros, co-
lindando con APARTAMENTO 
TRESCIENTOS SIETE. De la esta-
ción nueve   al punto de observa-
ción cero, con una distancia recta 
de cinco punto cuarenta y cinco 
metros, colindando con APARTA-
MENTO TRESCIENTOS SIETE. FI-
NANCIERA INDUSTRIAL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, en su calidad de 
FIDUCIARIO del FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRA-
CION Y GARANTIA VERTICAL es 
propietario de esta fi nca, con un 
valor estimado de doscientos se-
tenta y nueve mil cuatrocientos sie-
te quetzales, que soporta y goza de 
los elementos comunes que cons-
tan en la Finca treinta mil trescien-
tos veintitrés, Folio ciento sesenta y 
cuatro, Libro doscientos sesenta y 
nueve de Guatemala, sometida al 
Régimen de Propiedad Horizontal. 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 

INSCRIPCION NUMERO DOS. 
Esta fi nca y la totalidad      de las 
fi ncas fi liales independientes que 
se forman por la constitución del 
Régimen de Propiedad Horizontal 
del “EDIFICIO VIRÓ APARTAMEN-
TOS”, GOZAN como predios do-
minantes, la servidumbre de: Servi-
dumbre de Conducción de Energía 
Eléctrica, que en su favor SOPOR-
TA como predio sirviente la Finca 
treinta mil trescientos veintitrés, 
Folio ciento sesenta y cuatro, Libro 
doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala. Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de energía eléctrica so-
bre la totalidad de las áreas comu-
nes del Edifi cio. DERECHOS REA-
LES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO TRES: Esta fi nca  y  la  
totalidad  de las fi ncas  fi liales  in-
dependientes que  se  forman  por  
la  constitución  del  Régimen   de  
Propiedad   Horizontal   del “EDIFI-
CIO VIRÓ APARTAMENTOS”, GO-
ZAN  como predios dominantes la 
servidumbre de: Cargas  inherentes  
a  las  Servidumbres  constituidas  
sobre   la fi nca matriz, que en su  
favor  SOPORTA  como  predio  sir-
viente  la  Finca  treinta mil  tres-
cientos  veintitrés,  Folio  ciento  
sesenta  y cuatro,  Libro  doscientos  
sesenta y nueve de Guatemala. Los 
predios dominantes, y en su caso 
los benefi ciarios de las servidum-
bres aquí constituidas sobre la fi n-
ca matriz, soportan en partes igua-
les, los gastos de conservación, 
mantenimiento, mejora y adminis-
tración del predio sirviente, así 
como los tributos, impuestos, arbi-
trios, contribuciones   y tasas que 
pesen sobre dicho predio sirviente.  
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO CUA-
TRO:  Esta fi nca y la totalidad de 
las fi ncas fi liales independientes 
que se forman por la constitución 
del Régimen de Propiedad Horizon-
tal del “EDIFICIO VIRÓ APARTA-
MENTOS”, GOZAN como predios 
dominantes la servidumbre de: Ser-
vidumbre de Drenaje de Agua Plu-
vial, que en su favor SOPORTA 
como predio sirviente la Finca 
treinta mil trescientos veintitrés, Fo-
lio ciento sesenta y cuatro, Libro 
doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala.  Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de drenajes de agua plu-
vial sobre la totalidad de las áreas 
comunes del edifi cio.  DERECHOS   
REALES.   DOMINIO.   INSCRIP-
CION   NUMERO CINCO: Esta 
fi nca y la totalidad de las fi ncas fi -
liales independientes que se for-
man por la constitución del Régi-
men de Propiedad Horizontal del 
“EDIFICIO VIRÓ  APARTAMEN-
TOS”, GOZAN como predios do-
minantes, la servidumbre de: Servi-
dumbre de Conducción de Agua 
Potable, que en su favor SOPORTA 
como predio sirviente la Finca 
treinta mil trescientos veintitrés, Fo-
lio ciento sesenta y cuatro, Libro 
doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala. Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de conducción de agua 
potable sobre la totalidad de las 
áreas comunes del proyecto. DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NUMERO SEIS: Esta 
fi nca y la totalidad de las fi ncas fi -
liales independientes que se for-
man por la constitución del Régi-
men de Propiedad Horizontal del 
“EDIFICIO VIRÓ APARTAMEN-
TOS”, GOZAN como predios   do-
minantes, la   servidumbre   de:   
Servidumbre   de   Canalización 

Telefónica, que en su favor SO-
PORTA como predio sirviente la 
Finca treinta mil trescientos veinti-
trés, Folio ciento sesenta y cuatro, 
Libro doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala. Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de canalización telefóni-
ca sobre la totalidad de las áreas 
comunes del proyecto.  DERE-
CHOS REALES.  DOMINIO.  INS-
CRIPCION NUMERO SIETE: Esta 
fi nca y la totalidad de las fi ncas fi -
liales independientes que se for-
man por la constitución del Régi-
men de Propiedad Horizontal del 
“EDIFICIO VIRÓ APARTAMEN-
TOS”, GOZAN como predios do-
minantes, la servidumbre de: Servi-
dumbre de Cable e 
Intercomunicación, que en  su  fa-
vor  SOPORTA como predio sir-
viente la Finca treinta mil trescien-
tos veintitrés, Folio ciento sesenta y 
cuatro, Libro doscientos sesenta y 
nueve de Guatemala. Se constituye 
servidumbre voluntaria, continua, 
no aparente, de cable e intercomu-
nicación sobre la totalidad de las 
áreas comunes del edifi cio. DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NUMERO OCHO: Esta 
fi nca y la totalidad de las fi ncas fi -
liales independientes que se for-
man por la constitución del Régi-
men de Propiedad Horizontal del 
EDIFICIO VIRO APARTAMENTOS, 
GOZAN como predios dominan-
tes, la servidumbre de: Servidum-
bre de Iluminación, que en su favor 
SOPORTA como predio sirviente la 
Finca treinta mil trescientos veinti-
trés, Folio ciento sesenta y cuatro, 
Libro doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala. Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de iluminación sobre la 
totalidad de las áreas comunes del 
edifi cio. DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCION NUMERO 
NUEVE: Se constituye sobre esta 
fi nca el Reglamento denominado: 
REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL DEL “EDIFICIO 
VIRÓ APARTAMENTOS”, cuyo re-
glamento forma parte de esta ins-
cripción, como se expresa en la 
inscripción número veintiuno de 
derechos reales de la Finca treinta 
mil trescientos veintitrés, Folio cien-
to sesenta y cuatro, Libro doscien-
tos sesenta y nueve de Guatemala. 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO ONCE: 
El ejecutado es dueño de esta fi nca 
por compra. HIPOTECAS INSCRIP-
CION NUMERO UNO: Únicamen-
te la que motiva la presente ejecu-
ción, promovida por la entidad 
BANCO DE DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA a través de 
su Mandataria Especial Judicial y 
Administrativo con Representación 
Gratuito. b) Finca CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO, FOLIO CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO, LIBRO CUA-
TROCIENTOS NUEVE E, DE PRO-
PIEDAD HORIZONTAL GUATEMA-
LA. DERECHOS REALES: 
DOMINIO: INSCRIPCION NUME-
RO UNO. Propiedad Horizontal, 
consistente en Finca Filial Urbana 
identifi cada como: PARQUEO 
CIENTO TRES, SÓTANO CUATRO, 
EDIFICIO VIRÓ APARTAMENTOS, 
ubicado en diecisiete calle cero 
cinco guion sesenta y tres Colonia 
Mariscal zona once, municipio de 
Guatemala departamento de Gua-
temala que tiene un área de doce 
punto cincuenta metros cuadrados. 
Medidas y colindancias: De la esta-
ción cero al punto uno, con una 
distancia recta  de dos punto cin-

cuenta metros,  colindando con 
PARQUEO CIENTO CUATRO. De 
la estación uno al punto dos, con 
una distancia recta de cinco punto 
cero cero metros, colindando con 
AREA COMUN. De la estación dos 
al punto tres, con una distancia 
recta de dos punto cincuenta me-
tros, colindando con AREA CO-
MUN. De la estación tres al punto 
cero, con una distancia recta de 
cinco punto cero cero metros, co-
lindando con PARQUEO CIENTO 
UNO. FINANCIERA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en su cali-
dad de FIDUCIARIO del FIDEICO-
MISO IRREVOCABLE DE ADMINIS-
TRACION Y GARANTIA VERTICAL 
es propietario de esta fi nca, con un 
valor estimado de treinta  y tres mil 
novecientos ochenta  y seis quetza-
les, que soporta y goza de los ele-
mentos comunes que constan en la 
Finca treinta mil trescientos veinti-
trés, Folio ciento sesenta y cuatro, 
Libro  doscientos  sesenta  y nueve 
de Guatemala,  sometida  al  Régi-
men  de  Propiedad  Horizontal. 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO DOS: 
Esta fi nca y la totalidad de las fi n-
cas fi liales independientes que se 
forman por la constitución del Ré-
gimen de Propiedad Horizontal del 
“EDIFICIO VIRÓ APARTAMEN-
TOS”, GOZAN como predios do-
minantes, la servidumbre de: Servi-
dumbre de Conducción de Energía 
Eléctrica, que en su favor SOPOR-
TA como predio sirviente la Finca 
treinta mil trescientos veintitrés, 
Folio ciento sesenta y cuatro, Libro 
doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala. Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de energía eléctrica so-
bre la totalidad de las áreas comu-
nes del Edifi cio. DERECHOS REA-
LES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO TRES: Esta fi nca y la to-
talidad de las fi ncas fi liales inde-
pendientes que se forman por la 
constitución del Régimen de Pro-
piedad Horizontal del “EDIFICIO 
VIRÓ APARTAMENTOS”, GOZAN 
como predios dominantes la servi-
dumbre de:   Cargas    inherentes   
a   las   Servidumbres constituidas 
sobre la fi nca matriz, que en su fa-
vor SOPORTA como predio sirvien-
te la Finca treinta mil trescientos 
veintitrés, Folio ciento sesenta y 
cuatro, Libro doscientos sesenta y 
nueve de Guatemala. Los predios 
dominantes, y en su caso los bene-
fi ciarios de las servidumbre aquí 
constituidas sobre la fi nca matriz, 
soportan en partes iguales, los gas-
tos de conservación, mantenimien-
to, mejora y administración del 
predio sirviente, así como los tribu-
tos, impuestos, arbitrios, contribu-
ciones y tasas que pesen sobre di-
cho predio sirviente. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO CUATRO: Esta fi nca y la 
totalidad de las fi ncas fi liales inde-
pendientes que se forman por la 
constitución del Régimen de Pro-
piedad Horizontal del “EDIFICIO 
VIRÓ APARTAMENTOS”, GOZAN 
como predios dominantes la servi-
dumbre de: Servidumbre de Drena-
je de Agua Pluvial, que en su favor 
SOPORTA como predio sirviente la 
Finca treinta mil trescientos veinti-
trés, Folio ciento sesenta y cuatro, 
Libro doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala. Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de drenajes de agua plu-
vial sobre la totalidad de las áreas 
comunes del Edifi cio. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO CINCO: Esta fi nca y la 

totalidad de las fi ncas fi liales inde-
pendientes que se forman por la 
constitución del Régimen de Pro-
piedad Horizontal del “EDIFICIO 
VIRÓ APARTAMENTOS”, GOZAN 
como predios dominantes, la servi-
dumbre de: Servidumbre de Con-
ducción de Agua Potable, que en 
su favor SOPORTA como predio 
sirviente la Finca treinta mil tres-
cientos veintitrés, Folio ciento se-
senta y cuatro, Libro doscientos 
sesenta y nueve de Guatemala. Se 
constituye servidumbre voluntaria, 
continua, no aparente, de conduc-
ción de agua potable sobre la tota-
lidad de las áreas comunes del 
proyecto. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NUME-
RO SEIS: Esta fi nca y la totalidad 
de las fi ncas fi liales independientes 
que se forman por la constitución 
del Régimen de Propiedad Horizon-
tal del EDIFICIO VIRÓ APARTA-
MENTOS, GOZAN como predios 
dominantes, la servidumbre de: 
Servidumbre de Canalización Tele-
fónica, que en su favor SOPORTA 
como predio sirviente la Finca 
treinta mil trescientos veintitrés, Fo-
lio ciento sesenta y cuatro, Libro 
doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala.  Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de canalización telefóni-
ca sobre la totalidad de las áreas 
comunes del proyecto.  DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NUMERO SIETE: Esta 
fi nca y la totalidad de las fi ncas fi -
liales independientes que se for-
man por la constitución del Régi-
men de Propiedad Horizontal del 
EDIFICIO VIRÓ APARTAMENTOS, 
GOZAN como predios dominan-
tes, la servidumbre de Servidumbre 
de Cable   e Intercomunicación, 
que en su favor SOPORTA como 
predio sirviente la Finca treinta mil 
trescientos veintitrés, Folio ciento 
sesenta y cuatro, libro doscientos 
sesenta y nueve de Guatemala.  Se 
constituye servidumbre voluntaria, 
continua, no aparente, de cable e 
intercomunicación sobre la totali-
dad de las áreas comunes del edi-
fi cio. DERECHOS REALES. DOMI-
NIO. INSCRIPCION NUMERO 
OCHO: Esta fi nca y la totalidad de 
las fi ncas fi liales independientes 
que se forman por la constitución 
del Régimen de Propiedad Horizon-
tal del EDIFICIO VIRÓ APARTA-
MENTOS, GOZAN como predios 
dominantes, la servidumbre de: 
Servidumbre de Iluminación, que 
en su favor SOPORTA como predio 
sirviente la Finca treinta mil tres-
cientos veintitrés, Folio ciento se-
senta y cuatro, Libro    doscientos    
sesenta    y   nueve    de   Guate-
mala.    Se    constituye servidumbre 
voluntaria, continua, no aparente, 
de iluminación   sobre la totalidad 
de las áreas comunes del edifi cio. 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO NUEVE: 
Se constituye sobre esta fi nca el Re-
glamento denominado: REGLA-
MENTO DE PROPIEDAD HORI-
ZONTAL DEL “EDIFICIO VIRÓ 
APARTAMENTOS”, cuyo reglamen-
to forma parte de esta inscripción, 
como se expresa en la inscripción 
número veintiuno de derechos rea-
les de la Finca treinta mil trescien-
tos veintitrés, Folio ciento sesenta y 
cuatro, Libro doscientos sesenta y 
nueve de Guatemala. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO ONCE: El ejecutado es 
dueño de esta fi nca por compra. 
HIPOTECAS. INSCRIPCION NU-
MERO UNO: Únicamente la que 
motiva la presente ejecución, pro-

movida por BANCO DE DESARRO-
LLO RURAL, SOCIEDAD ANÓNI-
MA a través de su Mandataria 
Especial Judicial y Administrativo 
con Representación Gratuito. c) 
Finca CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS, FOLIO CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y SEIS, 
DEL LIBRO CUATROCIENTOS 
NUEVE E, DE PROPIEDAD HORI-
ZONTAL GUATEMALA.  DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NUMERO UNO: 
Propiedad Horizontal, consistente 
en Finca Filial Urbana identifi cada 
como: PARQUEO CIENTO CUA-
TRO, SÓTANO CUATRO, EDIFI-
CIO VIRÓ APARTAMENTOS, ubica-
do en diecisiete calle cero cinco 
guion sesenta y tres, Colonia Ma-
riscal zona once, municipio de 
Guatemala departamento de Gua-
temala que tiene un área de doce 
punto cincuenta metros cuadrados. 
Medidas y colindancias: De la esta-
ción cero al punto uno, con una 
distancia recta de dos punto cin-
cuenta metros, colindando con 
CIRCULACIÓN VEHICULAR. De la 
estación uno al punto dos, con una 
distancia recta de cinco punto cero 
cero metros, colindando con ÁREA 
COMÚN. De la estación dos al 
punto tres, con una distancia recta 
de dos punto cincuenta metros, co-
lindando con PARQUEO CIENTO 
TRES. De la estación tres al punto 
cero, con una distancia recta de 
cinco punto cero cero metros, co-
lindando   con PARQUEO   CIEN-
TO DOS.   FINANCIERA   INDUS-
TRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
su calidad de FIDUCIARIO del FI-
DEICOMISO IRREVOCABLE    DE    
ADMINISTRACION    Y   GARAN-
TIA    VERTICAL    es propietaria de 
esta fi nca, con un valor estimado 
de treinta y tres mil novecientos 
ochenta y seis quetzales, que so-
porta y goza de los elementos co-
munes que constan en la Finca 
treinta mil trescientos veintitrés, Fo-
lio ciento sesenta y cuatro, Libro 
doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala, sometida al Régimen 
de Propiedad Horizontal. DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NUMERO DOS: Esta 
fi nca y la totalidad de las fi ncas fi -
liales independientes que se for-
man por la constitución del Régi-
men de Propiedad Horizontal del 
“EDIFICIO VIRÓ APARTAMEN-
TOS”, GOZAN como predios do-
minantes, la servidumbre de: Servi-
dumbre de Conducción de Energía 
Eléctrica, que en su favor SOPOR-
TA como predio sirviente la Finca 
treinta mil trescientos veintitrés, 
Folio ciento sesenta y cuatro, Libro 
doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala. Se constituye servi-
dumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de energía eléctrica so-
bre la totalidad de las áreas comu-
nes del Edifi cio. DERECHOS REA-
LES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO TRES: Esta fi nca y la to-
talidad de las fi ncas fi liales inde-
pendientes que se forman por la 
constitución del Régimen de Pro-
piedad Horizontal del “EDIFICIO 
VIRÓ APARTAMENTOS”, GOZAN 
como predios dominantes la servi-
dumbre de: Cargas inherentes a 
las Servidumbres constituidas sobre 
la fi nca matriz, que en su favor SO-
PORTA como predio sirviente la 
Finca treinta mil trescientos veinti-
trés, Folio ciento sesenta y cuatro, 
Libro doscientos sesenta y nueve de 
Guatemala. Los predios dominan-
tes, y en su caso los benefi ciarios 
de las servidumbres aquí constitui-
das sobre la fi nca matriz, 
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soportan en partes iguales, los 
gastos de conservación, manteni-
miento, mejora y administración 
del predio sirviente, así como los 
tributos, impuestos, arbitrios, con-
tribuciones y tasas que pesen sobre 
dicho predio sirviente. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO CUATRO: Esta fi nca y 
la totalidad de las fi ncas fi liales 
independientes que se forman por 
la constitución del Régimen de Pro-
piedad Horizontal del “EDIFICIO 
VIRÓ APARTAMENTOS”, GOZAN 
como predios dominantes la servi-
dumbre de: Servidumbre de Drena-
je de Agua Pluvial, que en su favor 
SOPORTA como predio sirviente la 
Finca treinta mil trescientos veinti-
trés, Folio ciento sesenta y cuatro, 
Libro doscientos sesenta y nueve 
de Guatemala. Se constituye ser-
vidumbre voluntaria, continua, no 
aparente, de drenajes de agua plu-
vial sobre la totalidad de las áreas 
comunes del edifi cio. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO CINCO: Esta fi nca y la 
totalidad de las fi ncas fi liales in-
dependientes que se forman por 
la constitución del Régimen de 
Propiedad Horizontal del “EDIFI-
CIO VIRÓ APARTAMENTOS”, GO-
ZAN como predios dominantes, 
la servidumbre de: Servidumbre 
de Conducción de Agua Potable, 
que en su favor SOPORTA como 
predio sirviente la Finca treinta mil 
trescientos veintitrés, Folio ciento 
sesenta y cuatro, Libro doscientos 
sesenta y nueve de Guatemala. 
Se constituye servidumbre volun-
taria, continua, no aparente, de 
conducción de agua potable sobre 
la totalidad de las áreas comunes 
del proyecto. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NUME-
RO SEIS: Esta fi nca y la totalidad 
de las fi ncas fi liales independientes 
que se forman por la constitución 
del Régimen de Propiedad Hori-
zontal del “EDIFICIO VIRÓ APAR-
TAMENTOS”, GOZAN como pre-
dios dominantes, la servidumbre 
de: Servidumbre de Canalización 
Telefónica, que en su favor SO-
PORTA como predio sirviente la 
Finca treinta mil trescientos veinti-
trés, Folio ciento sesenta y cuatro, 
Libro doscientos sesenta y nueve 
de Guatemala. Se constituye ser-
vidumbre voluntaria, continua no 
aparente, de canalización telefóni-
ca sobre la totalidad de las áreas 
comunes del proyecto. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO SIETE: Esta fi nca y la 
totalidad de las fi ncas fi liales in-
dependientes que se forman por 
la constitución del Régimen de 
Propiedad Horizontal del “EDIFI-
CIO VIRÓ APARTAMENTOS”, GO-
ZAN como predios dominantes, la 
servidumbre de: Servidumbre de 
Cable e Intercomunicación, que 
en su favor SOPORTA como pre-
dio sirviente la Finca treinta mil 
trescientos veintitrés, Folio ciento 
sesenta y cuatro, Libro doscientos 
sesenta y nueve de Guatemala. Se 
constituye servidumbre voluntaria, 
continua, no aparente, de cable 
e intercomunicación sobre la to-
talidad de las áreas comunes del 
edifi cio. DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCION NUMERO 
OCHO: Esta fi nca y la totalidad 
de las fi ncas fi liales independientes 
que se forman por la constitución 
del Régimen de Propiedad Hori-
zontal del “EDIFICIO VIRÓ APAR-
TAMENTOS”, GOZAN como pre-
dios dominantes, la servidumbre 
de: Servidumbre de Iluminación, 
que en su favor SOPORTA como 

predio sirviente la Finca treinta mil 
trescientos veintitrés, Folio ciento 
sesenta y cuatro, Libro doscientos 
sesenta y nueve de Guatemala. Se 
constituye servidumbre voluntaria, 
continua, no aparente de ilumina-
ción sobre la totalidad de las áreas 
comunes del edifi cio. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO NUEVE: Se constituye 
sobre esta fi nca el Reglamento 
denominado: REGLAMENTO DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL DEL 
“EDIFICIO VIRÓ APARTAMEN-
TOS”, cuyo reglamento forma 
parte de esta inscripción, como se 
expresa   en la inscripción núme-
ro veintiuno   de derechos reales 
de la Finca treinta mil trescientos 
veintitrés, Folio ciento sesenta y 
cuatro, Libro doscientos sesenta y 
nueve de Guatemala. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
ONCE: El ejecutado es dueño de 
esta fi nca por compra. HIPOTE-
CAS. INSCRIPCION NUMERO 
UNO. Únicamente la que motiva la 
presente ejecución, promovida por 
BANCO DE DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA a través de 
su Mandataria Especial Judicial y 
Administrativo con Representación 
Gratuito, para obtener el pago de 
la cantidad de OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES QUETZA-
LES CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS (Q. 838,283.98) en 
concepto de capital reclamado, 
más intereses, costas procesales, 
gastos reembolsables y demás ru-
bros consignados en la demanda. 
Se aceptarán posturas que cubran 
como base el capital reclamado, 
más intereses, costas procesales, 
gastos reembolsables y demás ru-
bros consignados en la demanda. 
Se hace constar que se facciona 
el presente edicto de conformidad 
con las Certifi caciones Registrales 
que obran en autos, el cual fue re-
visado y confrontado por persona 
autorizada por la parte ejecutante 
bajo su estricta responsabilidad. 

En la ciudad de Guatemala, vein-
tisiete de febrero de dos mil vein-
ticuatro. Juzgado Décimo Quinto 
Pluripersonal de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Departamento 
de Guatemala. M.A. Dora Leticia 
Monroy Hernández, Juez “A”. Wil-
son Donaldo Oliva Ruano. Secre-
tario.

(294414–2)–13–20–27–marzo

EVA 01048-2022-01551. OF. 2º. 
Este Juzgado señaló audiencia para 
el día UNO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS 
DIEZ HORAS, para la venta en pú-
blica subasta de la fi nca número 
DOS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 
(2,192), folio CIENTO NOVENTA Y 
DOS (192) del libro SESENTA Y CIN-
CO E (65E) de Guatemala, a dicho 
inmueble le aparecen las siguientes 
inscripciones de derechos Reales de 
Dominio: Número uno: fi nca urba-
na consistente en lote 207 ubicado 
en la manzana 8 de la urbanización 
Ribera del Río II, kilómetro 19.3 
carretera a Villa Canales, ubicada 
en el municipio de San Miguel Pe-
tapa, departamento de Guatemala, 
de 121.60 m2. Medidas y colin-
dancias: Suroriente: 8.00 metros 
con lote 180, con ángulo interno 
de 90°; Surponiente: 15.20 metros 
con lote 208, con ángulo interno 
de 90°; Norponiente: 8.00 metros 
con 21 avenida con ángulo interno 
de 90°; y Nororiente: 15.20 metros 
con lote 206 con ángulo interno de 
90°. S.G.U., Sociedad Anónima es 

propietaria de esta fi nca por haberla 
desmembrada para sí misma de la 
fi nca 22115 folio 114 libro 1419 de 
Guatemala. Número dos: Ténganse 
transcritas la 2, 3 y 4 inscripciones 
de derechos reales de la fi nca matriz, 
relativa a servidumbre de conduc-
ción de energía eléctrica, conduc-
ción de energía eléctrica y recíproca 
de paso de agua que goza y soporta. 
Número tres: Financiera Agromer-
cantil, Sociedad Anónima en su ca-
lidad de Fiduciaria del Fideicomiso 
denominado “Fideicomiso de Admi-
nistración y Pago Rivera del Río II”, 
en Fideicomiso es dueña de esta fi n-
ca, como se expresa en la 7 inscrip-
ción de dominio de la fi nca 22115 
folio 114 libro 1419 de Guatemala. 
Número cuatro: Financiera Agro-
mercantil de Guatemala, Sociedad 
Anónima, fi duciario del Fideicomiso 
denominado Fideicomiso Mundo 
Verde, Sociedad Anónima, es dueño 
del Fideicomiso de esta fi nca, en vir-
tud de aportación que hace el fi dei-
comitente Financiera Agromercantil 
de Guatemala, Sociedad Anónima, 
quien se adhiere al Fideicomiso ori-
ginal en forma irrevocable. Estimada 
esta fi nca en Q130,756.67 plazo 7 
años a partir de la fecha del presente 
contrato y vencerá el 19 de febrero 
del año 2010. Objeto y fi nes del 
Fideicomiso: el objeto fundamental 
del presente Fideicomiso es el de ser-
vir de herramienta fi nanciera para la 
adecuada repartición de los ingresos 
derivados del desarrollo del Proyecto 
inmobiliario Ribera del Rio II, confor-
me la mecánica y procedimiento que 
se indica a continuación: las entida-
des Mundo Verde Sociedad Anónima 
tiene derecho a percibir los produc-
tos provenientes de la explotación 
y desarrollo del proyecto Ribera del 
Rio II, en las siguientes proporciones: 
la entidad Mundo Verde Sociedad 
Anónima el 55% de dichos produc-
tos y la entidad Banco Agromercantil 
de Guatemala, Sociedad Anónima 
el 45% de dichos productos. Adicio-
nalmente se consideran como fi nes 
del presente Fideicomiso la adecua-
da administración y oportuno cobro 
de los derechos que se aportan al 
presente Fideicomiso entendiéndose 
que el ejercicio de los derechos co-
rresponderá al fi deicomiso por inter-
medio del fi duciario, debiendo este 
último dar debida cuenta a quien 
corresponda conforme al presente 
contrato. Número cinco: Se rectifi ca 
la inscripción número 4 de dominio 
de esta fi nca en el sentido siguiente: 
que el nombre correcto del propieta-
rio de la misma es Financiera Agro-
mercantil Sociedad Anónima, en su 
calidad de Fiduciaria del Fideicomi-
so de Administración Mundo Verde, 
y no como allí se consignó. Número 
seis: Esta fi nca goza y soporta la ser-
vidumbre Voluntaria y Reciproca de 
uso de lotifi cación residencial. Esta 
fi nca se constituye tanto en Predio 
Dominante como Predio Sirvien-
te de conformidad con el siguiente 
régimen: Queda prohibido alterar 
el diseño de la construcción de las 
casas, destinar cada vivienda para 
más de una familia, destinarla a acti-
vidades comerciales, industriales, de 
ofi cina o análogas, no se podrá edi-
fi car más de dos pisos o niveles de 
construcción, no se podrán instalar 
construcciones provisionales de nin-
gún tipo. En las viviendas únicamen-
te podrán realizarse actividades que 
no perturben la tranquilidad social y 
racional de convivencia, quedando 
prohibida la venta de licor. No se 
podrá destinar ningún lote, jardín o 
área verde para estacionamiento de 
vehículos y exclusivamente las áreas 
diseñadas deberán utilizarlas para 

este fi n, quedando prohibido el esta-
cionamiento de vehículos pesados o 
maquinaria de cualquier tipo, sobre 
calles, avenida, garajes y bulevares 
de la lotifi cación. Es prohibido el in-
greso a la lotifi cación de vehículos 
de transporte pesado. Es prohibido 
el desmembramiento de las fraccio-
nes que constituyen la urbanización. 
La presente inscripción se registra 
con la debida autorización del ac-
tual acreedor Banco Agromercantil 
de Guatemala, Sociedad Anónima. 
Número siete: la ejecutada por el 
precio de Q 265,000.00 compró a 
Financiera Agromercantil Sociedad 
Anónima esta fi nca. Anotaciones 
Preventivas vigentes: la jueza tercera 
de Primera Instancia Civil del depar-
tamento de Guatemala en resolu-
ción de fecha 2 de agosto de 2022, 
mandó a anotar medida precautoria 
de embargo sobre esta fi nca se-
guido por la entidad banco Agro-
mercantil de Guatemala, Sociedad 
Anónima en contra de la entidad 
Dos Industrias, Sociedad Anónima, 
la ejecutada y José Enrique Urrutia 
Estrada, según juicio Sumario identi-
fi cado con el número 01050-2022-
00654, a cargo de la ofi cial 2º. 
Gravámenes Hipotecarios Vigentes: 
la inscripción hipotecaria  número 
siete, que la que motiva la presente 
ejecución, promovido por la entidad 
Banco Agromercantil de Guatemala, 
Sociedad Anónima, por medio de 
su mandataria Especial Judicial y 
Administrativo con Representación, 
para obtener el pago de CUARENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS TRECE 
QUETZALES CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS (Q43,913.36), más in-
tereses, gastos y demás costas pro-
cesales. Se aceptarán posturas que 
cubran la base del capital reclama-
do y demás rubros indicados en la 
demanda. 

El presente edicto se hizo en base 
a la certifi cación extendida por el 
Registrador General de la Propie-
dad de la zona central. Y para los 
efectos legales correspondientes se 
hace la presente publicación. Gua-
temala, cuatro de marzo de dos mil 
veinticuatro. Francisco Jose Bonilla 
Oliva Secretario del Juzgado Sépti-
mo Pluripersonal de Primera Instan-
cia del Ramo Civil.

(VSN-4428)–18–20–21–marzo

EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APRE-
MIO número 01165-2023-01163 
OFICIAL 4o. Este Juzgado señaló 
audiencia para el día dos de abril de 
dos mil veinticuatro a las diez horas, 
para la venta en pública subasta y 
remate de los bienes inmuebles que 
son objeto de la presente ejecución, 
los cuales se encuentran inscritos 
en el Registro General de la Propie-
dad de la Zona Central de Guate-
mala como: A) fi nca número DOS 
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 
(2152), Folio CIENTO CINCUENTA Y 
DOS (152) del libro UN MIL SESENTA 
Y CINCO E (1065E) DE GUATEMA-
LA. DERECHOS REALES. Dominio. 
Inscripción número: uno (1). Finca ur-
bana consistente en LOTE NUMERO 
DIECIOCHO (18) MANZANA SIETE 
(7), FUENTES DEL VALLE NORTE IV., 
ubicada en el municipio de Chinaut-
la, departamento de Guatemala, de 
noventa y seis punto cero cero cero 
cero cero cero metros cuadrados 
(96.000000 m2.) Medidas y Colin-
dancias: De la estación cero (0) al 
punto de observación uno (1), un azi-
mut de ciento setenta y siete grados 
(177°), cuarenta y siete minutos (47’), 
cinco segundos (5”), con una dis-
tancia recta de seis punto cero cero 
metros (6.00 metros), colindando con 

CALLE DEL PROYECTO. De la esta-
ción uno (1) al punto de observación 
dos (2), un azimut de doscientos se-
senta y siete grados (267°), cuarenta 
y siete minutos (47’), cinco segundos 
(5”), con una distancia recta de dieci-
séis punto cero cero metros (16.00), 
colindando con LOTE NUMERO 
DIECISIETE (17) MANZANA SIETE 
(7). De la estación dos (2) al punto 
de observación tres (3), un azimut de 
trescientos cincuenta y siete grados 
(357°), cuarenta y siete minutos (47’), 
cinco segundos (5”), con una dis-
tancia recta de seis punto cero cero 
metros (6.00), colindando con LOTE 
NUMERO NUEVE (9) MANZANA SIE-
TE (7). De la estación tres (3) al punto 
de observación cero (0), un azimut de 
ochenta y siete grados (87°), cuarenta 
y siete minutos (47’), cinco segundos 
(5”), con una distancia recta de dieci-
séis punto cero cero metros (16.00), 
colindando con LOTE NUMERO DIE-
CINUEVE (19) MANZANA SIETE (7). 
Dominio. Inscripción número: dos 
(2). Téngase transcritas la dos, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y diez inscrip-
ciones de derechos reales de la fi nca 
matriz, relativa a la SERVIDUMBRE 
DE PASO PEATONAL Y VEHICULAR 
QUE SOPORTA, SERVIDUMBRE DE 
PASO DE AGUAS PLUVIALES Y SER-
VIDAS QUE SOPORTA, SEVIDUMBRE 
DE CONDUCCION DE ENERGÍA 
ELECTRICA, TELEFONICA DOMI-
CILIAR, SENAL DE TELEVISION POR 
CABLE E INTERNET, QUE SOPORTA, 
SERVIDUMBRE DE PASO DE AGUA 
POTABLE, QUE SOPORTA, las cua-
les constan en la presente inscripción. 
Dominio. Inscripción número: tres 
(3). Se constituye sobre esta fi nca el 
Régimen de Copropiedad denomi-
nado RÉGIMEN DE COPROPIEDAD 
Y ADMINISTRACION DEL CONDO-
MINIO FUENTES DEL VALLE NORTE 
IV, cuyo reglamento forma parte de 
esta inscripción, como se expresa en 
la inscripción número once (11) de 
derechos reales de la fi nca ocho mil 
doscientos cuarenta (8240) folio dos-
cientos cuarenta (240) Libro ocho-
cientos cincuenta y siete E (857E) de 
Guatemala. Dominio. Inscripción nú-
mero: cuatro (4). Los ejecutados por 
compra son dueños de: a) esta fi nca 
y b) una cuatrocientas cuarenta y sie-
te ava (1/447) parte de los derechos 
de copropiedad de la fi nca número 
ocho mil doscientos cuarenta (8240) 
folio doscientos cuarenta (240) Li-
bro ochocientos cincuenta y siete E 
(857E) de Guatemala. GRAVÁME-
NES HIPOTECARIOS VIGENTES. 
HIPOTECAS. Inscripción Número: 
Uno (1). Los ejecutados propietarios 
de esta fi nca y de una cuatrocientas 
cuarenta y siete ava (1/447) parte 
de los derechos de copropiedad de 
la fi nca número ocho mil doscien-
tos cuarenta (8240) folio doscientos 
cuarenta (240) Libro ochocientos cin-
cuenta y siete E (857E) de Guatemala 
constituyen hipoteca cedularia sobre 
la misma, bajo el sistema FHA, por 
quinientos sesenta mil doscientos 
quetzales (Q.560,200.00). La cédula 
que será única, se emite al portador y 
se identifi ca con el Número cero siete 
mil ciento sesenta y seis (07166). Se 
emitió el Resguardo de Asegurabili-
dad número SD veinte guion cero tres 
mil quinientos treinta (SD20-03530), 
fechado veintidós de septiembre de 
dos mil veintiuno. BANCO AGRO-
MERCANTIL DE GUATEMALA, SO-
CIEDAD ANONIMA, actuará como 
entidad aprobada del F.H.A. Esta 
hipoteca ocupa el PRIMER lugar y la 
que motiva la presente ejecución. Y 
B) sobre una cuatrocientas cuarenta 
y siete ava (1/447) parte de los de-
rechos de copropiedad sobre la fi nca 
número OCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA (8240) folio DOSCIEN-
TOS CUARENTA (240) libro OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE E 
(857E) DE GUATEMALA. DERECHOS 
REALES. Dominio. Inscripción nú-
mero: uno (1). Finca rústica consis-
tente en FRACCION DE TERRENO, 
UBICADO EN EL KILOMETRO DIEZ 
PUNTO CINCO (10.5) ALDEA LA 
LAGUNETA, ubicada en el municipio 
de Chinautla, departamento de Gua-
temala, de ciento setenta y ocho mil 
setecientos cuarenta y nueve punto 
nueve seis cero cero cero cero me-
tros cuadrados (178,749.960000 
m2). Con las Medidas y Colindancias 
que constan en la respectiva inscrip-
ción registral. Dominio. Inscripción 
número: trescientos treinta y cuatro 
(334). Los ejecutados compraron: a) 
una cuatrocientas cuarenta y siete 
ava (1/447) parte de los derechos 
de copropiedad de esta fi nca y b) la 
totalidad de la fi nca número dos mil 
ciento cincuenta y dos (2152), folio 
ciento cincuenta y dos (152) del libro 
un mil sesenta y cinco E (1065E) de 
Guatemala. GRAVÁMENES HIPO-
TECARIOS VIGENTES. HIPOTECAS. 
Inscripción Número: trescientos dos 
(302). Los ejecutados propietarios de 
una cuatrocientas cuarenta y siete ava 
(1/447) parte de los derechos de co-
propiedad de esta fi nca y de la totali-
dad de la fi nca número dos mil ciento 
cincuenta y dos (2152), folio ciento 
cincuenta y dos (152) del libro un mil 
sesenta y cinco E (1065E) de Guate-
mala constituyen hipoteca cedularia 
sobre la misma, bajo el sistema FHA, 
por quinientos sesenta mil doscien-
tos quetzales (Q.560,200.00). La 
cédula que será única, se emite al 
portador y se identifi ca con el Nú-
mero cero siete mil ciento sesenta y 
seis (07166). Se emitió el Resguar-
do de Asegurabilidad número SD 
veinte guion cero tres mil quinien-
tos treinta (SD20-03530), fechado 
veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno. BANCO AGROMERCAN-
TIL DE GUATEMALA, SOCIEDAD 
ANONIMA, actuará como entidad 
aprobada del F.H.A. Esta hipoteca 
ocupa el PRIMER lugar y la que mo-
tiva la presente ejecución. BANCO 
AGROMERCANTIL DE GUATEMA-
LA, SOCIEDAD ANÓNIMA, a través 
de su Mandataria Especial Judicial y 
Administrativo con Representación, 
Maria José Aldana Godoy, promueve 
la presente ejecución para lograr el 
pago de la suma reclamada de QUI-
NIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
QUETZALES CON NOVENTA CEN-
TAVOS (Q.544,741.90), en concep-
to de capital, más intereses, gastos, 
impuesto, costas procesales y demás 
rubros consignados en la demanda. 
Se aceptarán posturas que cubran la 
base del capital reclamado, más in-
tereses, gastos, impuesto, costas pro-
cesales y demás rubros consignados 
en la demanda. Y para los efectos 
legales se hace la presente publica-
ción con base en las certifi caciones 
registrales que obran dentro del expe-
diente respectivo. Haciéndose constar 
que el presente edicto fue revisado y 
confrontado por una persona autori-
zada por la parte ejecutante, bajo su 
estricta responsabilidad. 

En la ciudad de Guatemala, el 
día veintitrés de febrero de dos 
mil veinticuatro. ABOGADO 
JORGE LUIS LOPEZ BRAMI, Juez 
“B” del Juzgado Décimo Quinto 
Pluripersonal de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del departa-
mento de Guatemala. WILSON 
DONALDO OLIVA RUANO. Se-
cretario.

(VSN-4425)–18–20–21–marzo



20 Guatemala, MIÉRCOLES 20 de marzo de 2024 NÚMERO 39DIARIO de CENTRO AMÉRICA

Ejecución en la vía de apremio  
01165-2023-01824. Of.  1º. Este 
Juzgado señaló audiencia para el 
día VEINTICUATRO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO A LAS 
NUEVE HORAS, para la venta en 
pública subasta del bien inmue-
ble identifi cado como:  FINCA 
DIECINUEVE MIL TREINTA Y DOS 
(19032), FOLIO TREINTA Y NUEVE 
(39), LIBRO CIENTO VEINTICINCO 
(125) DE ESCUINTLA. DERECHOS 
REALES. INSCRIPCIÓN NUMERO 
UNO: Lote de terreno en jurisdicción 
de Santa Lucía Cotzumalguapa, de-
partamento de Escuintla, que mide 
trescientos setenta metros cuadra-
dos, que linda NORTE: con Simeón 
Argueta; SUR: con Alberto Raguan; 
ORIENTE: Jorge Ariza; PONIENTE: 
con Cecilio Sanchez. INSCRIPCION 
NUMERO TRES: El ejecutado por 
compra es dueño de esta fi nca. ES-
TADO DE LA FINCA AL MOMENTO 

DE LA CONSERVACIÓN: Finca rus-
tica ubicada en lote de terreno del 
municipio de Santa Lucía Cotzumal-
guapa, departamento de Escuint-
la, con área actual de trescientos 
setenta metros cuadrados. Propie-
dad del ejecutado. ANOTACIONES 
PREVENTIVAS: ANOTACIÓN LETRA 
A: El Juez Décimo Quinto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil del 
departamento de Guatemala en re-
solución de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, mandó ano-
tar el embargo precautorio de esta 
fi nca, según juicio ejecutivo número 
un mil ciento sesenta y cinco guión 
dos mil dieciocho guión cero cero 
cuatrocientos nueve (01165-2018-
00409) a cargo del ofi cial y notifi -
cador cuarto. INSCRIPCION LETRA 
B: El Juez del Juzgado Octavo de 
Primera Instancia del Ramo Civil de 
Guatemala, en resolución diecisiete 
de septiembre de dos mil dieciocho 

decretó el embargo precautorio de 
esta fi nca, dentro del juicio número 
cero un mil cuarenta y cuatro guión 
dos mil dieciocho guión cero un 
mil sesenta y ocho (01044-2018-
01068) ofi cial segundo. GRAVA-
MENES HIPOTECARIOS VIGENTES: 
INSCRIPCIÓN NUMERO OCHO Y 
NUEVE: Las que ocupan el primer lu-
gar y las que motivan la presente eje-
cución, promovida por BANCO DE 
DESARROLLO RURAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (BANRURAL) por medio 
de su Mandataria Especial Judicial 
y Administrativo con Representación 
Gratuito, para lograr el pago de SE-
TECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
QUETZALES CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS (Q741,279.66),  en 
concepto de capital adeudado, más 
intereses, costas procesales y demás 
rubros consignados en el memorial 
de demanda. Se aceptarán posturas 

que cubran la base del capital adeu-
dado, más intereses,  costas proce-
sales y demás rubros consignados 
en el memorial de demanda.Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación con base en la certifi -
cación que obra en autos de fecha 
siete de febrero de dos mil veinti-
cuatro, misma que fue debidamente 
confrontada por persona autorizada 
por la parte ejecutante, asimismo fue 
revisado el régimen de notifi caciones 
fi rmando de estar conforme con las 
constancias procesales, bajo su es-
tricta responsabilidad. Guatemala, 
ocho de marzo de dos mil veinticua-
tro. M. A. DORA LETICIA MONROY 
HERNÁNDEZ. JUEZ A. WILSON 
DONALDO OLIVA RUANO. SECRE-
TARIO. JUZGADO DÉCIMO QUIN-
TO  PLURIPERSONAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE 
GUATEMALA.

(VSN-4505)–20–27–mar–3–ab

(294415-2)–20–marzo–2–abril (294902-2)–20–21–marzo

(295012-2)–20–marzo (295013-2)–20–marzo



Guatemala, MIÉRCOLES 20 de marzo de 2024DIARIO de CENTRO AMÉRICANÚMERO 39 21

(294997-2)–20–marzo (294998-2)–20–marzo

(294999-2)–20–marzo (295000-2)–20–marzo



22 Guatemala, MIÉRCOLES 20 de marzo de 2024 NÚMERO 39DIARIO de CENTRO AMÉRICA

(295018-2)–20–marzo

(295034-2)–20–marzo

(295035-2)–20–marzo

(295315-2)–20–marzo



Guatemala, MIÉRCOLES 20 de marzo de 2024DIARIO de CENTRO AMÉRICANÚMERO 39 23

(295006-2)–20–marzo



24 Guatemala, MIÉRCOLES 20 de marzo de 2024 NÚMERO 39DIARIO de CENTRO AMÉRICA

(295009-2)–20–marzo

(295010-2)–20–marzo

(VSN-4578)–20–marzo

(295043-2)–20–marzo

(VSN-4592)–20–marzo(294079-2)–13–20–marzo


